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A) OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA  

A.1) Objetivos Propios del Centro 

Están orientados a mejorar los resultados académicos y la continuidad del alumnado en el 

sistema educativo. Para su redacción partimos de un diagnóstico previo realizado a partir de: 

1. El análisis del contexto del centro educativo en sí mismo. 

2. Las conclusiones de las memorias finales de los departamentos de los últimos cursos. 

3. Las deliberaciones y acuerdos alcanzados en las reuniones de los órganos colegiados y de 

coordinación docente. 

4. Los resultados de los indicadores homologados de los últimos cursos. 

5. La experiencia y la observación directa del funcionamiento cotidiano del Centro. 

Los objetivos propios que nos planteamos para el IES Trafalgar son fruto de la reflexión y del 

trabajo desarrollado desde hace ya muchos años por los equipos directivos y claustros de profesores 

de cursos anteriores, y que han marcado la línea del trabajo que se ha desarrollado en este centro 

desde hace tiempo. Estos objetivos se han complementado con los recogidos en el Proyecto de 

Dirección de la actual dirección del centro, y cuyo periodo de mandato abarca los cursos 

académicos que van desde el 2018/2019 hasta el 2021/2022. 

Estos objetivos, aunque algunos de ellos están planteados desde hace años, hay que entender 

que tienen un carácter inicial, es decir, son un punto de partida para intentar mejorar los resultados 

del alumnado y el funcionamiento del Centro, en la línea del Proyecto Educativo que se pretende 

desarrollar. Estos objetivos deberán evaluarse al menos una vez al año y podrán modificarse e 

incluso añadirse otros al finalizar cada curso, a partir de los siguientes elementos de información: 

1. Las conclusiones de la autoevaluación final de curso. 

2. Los resultados de la evaluación final del alumnado (ordinaria y extraordinaria). 

3. El análisis del grado de consecución de los propios objetivos propuestos. 

4. Las propuestas que puedan surgir desde el Claustro de profesores o el Consejo Escolar del 

Centro. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los objetivos básicos que se proponen a nivel de centro son los 

siguientes: 

1. Mejora de los resultados escolares del alumnado en todos los niveles educativos. Para un 

centro como el IES Trafalgar, único en la localidad donde se imparte las enseñanzas de 

bachillerato y Ciclos, es importantísimo el lograr que el mayor número de sus alumnos/as 

tengan buenos resultados escolares, y posibilitar así que muchos de ellos/as puedan proseguir 

estudios superiores y continuar así su formación académica. 

2. Mejora del clima de Convivencia y de trabajo en el centro. Poder desarrollar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de nuestro alumnado dentro de un adecuado clima de convivencia es 

esencial. Por otro lado, es importantísimo también, el poder lograr unas óptimas condiciones de 
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trabajo para todo el personal del centro, pues ellos/as son una pieza primordial en el proceso de 

enseñanza de los alumnos/as. 

3. Mejora de la relación del Centro con las familias y su entorno. Es importantísimo para este 

centro abrirse a su entorno, y establecer canales de comunicación fluidos con las familias del 

alumnado, así como dar a conocer en la población todas aquellas actividades que se desarrollan 

en el mismo, sólo de esta manera el centro podrá ocupar el lugar que le corresponde por su 

importancia dentro de la localidad. 

4. Gestión de las instalaciones y optimización de recursos. Aunque hace relativamente poco 

que el centro sufrió una importante remodelación, es necesario seguir avanzando en la mejora 

de las instalaciones dentro de nuestras modestas posibilidades. Por otro lado, en un centro 

acuciado en ocasiones por la falta de espacio como es éste, es esencial una adecuada gestión de 

los espacios y las instalaciones para la correcta atención del alumnado. 

Puesto que los cuatro objetivos básicos que nos planteamos en este proyecto educativo son 

demasiado generales, se hace necesaria su diversificación en una serie de objetivos más específicos 

y abordables, cuya consecución contribuirá a alcanzar los objetivos generales del centro. Estos 

objetivos específicos son los siguientes: 

A) Con respecto a la Mejora de los resultados escolares del alumnado en todos los niveles 

educativos 

1. Disminución del absentismo escolar, tanto del injustificado como del justificado. Para 

combatir el absentismo escolar en ESO el centro ya dispone de mecanismos de intervención 

que se mantendrán y se reforzarán, los cuales aparecen recogidos en un apartado específico de 

este proyecto educativo. Pero se da la circunstancia de que el absentismo en Bachillerato y 

CC.FF. es muy elevado en nuestro Centro, y debe reducirse fundamentalmente a través de: 

¶ Concienciar al alumnado de estas enseñanzas post-obligatorias de la importancia de la 

asistencia a clase en una modalidad presencial. 

¶ Reforzar la acción tutorial en estas enseñanzas. 

¶ Informar con regularidad a las familias de las faltas de asistencia del alumnado. 

¶ Establecer como instrumento importante de evaluación en las diferentes materias, el trabajo 

en clase y la realización de tareas diarias que tengan una repercusión importante en la nota 

final de la asignatura, primando de esta manera la asistencia del alumnado a clase. 
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¶ Aplicar las sanciones previstas en el Plan de Convivencia a las faltas derivadas de la 

ausencia reiterada a clase o de la asistencia sin el material escolar.  

¶ Determinar en el R.O.F. procedimientos claros y unitarios de justificación de 

ausencias y aplicarlos con rigor. 

2. Mejorar la coordinación docente dentro de las diferentes áreas de coordinación 

docente y los departamentos didácticos, tratando de repartir las tareas y de concretar las 

funciones y competencias de los nuevos coordinadores de área: 

¶ Unificando la metodología que se aplica dentro de una misma materia del 

departamento independientemente del profesor que la imparta. 

¶ Revisando las programaciones didácticas, a partir de las características propias de cada 

grupo, de las evaluaciones iniciales y de las medidas de atención a la diversidad que se 

hayan adoptado, de los libros de texto y materiales curriculares utilizados, etc. dentro 

de un plazo que no debe exceder el 1 de noviembre de cada año. 

¶ Llevar al día los libros de actas del departamento, así como los inventarios del mismo. 

¶ Establecer medidas concretas para la mejora de la capacidad de expresión oral y 

escrita del alumnado. 

¶ Velar por que se respeten los criterios y procedimientos comunes de evaluación en 

todos los grupos de cada curso, y abordar, desde la jefatura del departamento, los 

posibles problemas que pudieran surgir a raíz de un posible incumplimiento en la 

aplicación de estos criterios. 

¶ Plantear cambios metodológicos durante el curso en aquellos grupos o agrupamientos 

que presenten resultados negativos. 

¶ Llevar a cabo las tareas propuestas en las reuniones de los órganos de coordinación 

docente, dentro de los plazos marcados. 

¶ Establecer unos instrumentos y criterios de calificación claros y unívocos dentro del 

departamento, intentando evitar que se produzcan arbitrariedades en su aplicación. 

¶ Dar fluidez a la coordinación docente fijando una hora semanal, en horario de mañana, 

tanto para las reuniones del E.T.C.P., como para las áreas de competencia, de modo 

que puedan reunirse todas las semanas. 

¶ Aprovechar las nuevas tecnologías, especialmente el correo electrónico y la web del 

Centro, para facilitar la comunicación y el intercambio de información entre los 

docentes y evitar reuniones innecesarias. Esta medida obliga a todo el profesorado del 

Centro a disponer de una cuenta de correo electrónico destinada a tal fin (puede ser su 

correo corporativo). 

¶ Establecer calendarios de reuniones y, sobre todo, de tareas, trimestralmente.  

Determinar objetivos de trabajo realistas (seguimiento de las pendientes, currículos 

integrados, secuenciación de contenidos, criterios de evaluación, etc.). 

¶ Solicitar actividades formativas al C.E.P. en relación con el nuevo modelo de 

coordinación docente. 

3. Mejorar el funcionamiento de los equipos docentes: 
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¶ Fomentando la adopción de medidas educativas dirigidas al alumnado con 

Necesidades Educativas Especiales y a aquel que presenta un cierto déficit en alguna 

materia concreta. 

¶ Aprovechar las nuevas tecnologías para facilitar la comunicación entre los miembros 

de los equipos docentes. Mediante el uso del correo electrónico o la aplicación Séneca, 

se puede agilizar el intercambio de información previo a una reunión con las familias 

del alumnado y la aportación de información a los tutores con carácter previo a la 

entrega de notas. 

¶ Mejorando la coordinación dentro del equipo docente a la hora de establecer las tareas 

que el alumnado debe realizar en casa o en la confección del calendario de exámenes. 

Esto exige mejorar la información sobre los instrumentos de evaluación de todos los 

miembros de cada equipo docente, tratando de llegar a un equilibrio razonable entre 

todas las materias. 

¶ En las actividades de las tutorías de los grupos de E.S.O., acordadas en las reuniones 

con el departamento de orientación, se debe dar prioridad a aquellas relacionadas con 

los objetivos de este apartado referidos al alumnado. 

4. Profundizar en la atención a la diversidad del alumnado. Dada la heterogeneidad del 

alumnado de ESO que forma este IES, la atención a la diversidad debe convertirse en una 

herramienta del profesorado para la consecución de los objetivos educativos marcados, 

así como para la mejora de la convivencia escolar dentro del Centro 

5. Desarrollando planes estratégicos. Mediante el desarrollo de los planes estratégicos a 

nivel de centro también es posible contribuir a la mejora del rendimiento escolar. En este 

sentido, se intentará la participación del centro en planes y proyectos en cuyo desarrollo 

se hayan de implicar el mayor número de departamentos posibles y que traigan consigo la 

mejora de los resultados escolares del alumnado. 

B) Con respecto a la Mejora del clima de Convivencia y de trabajo en el centro 

1. Mejora del Clima de Convivencia en el Centro. Respecto a la convivencia escolar, su 

mejora sigue siendo uno de los objetivos principales para nuestro Centro. Que el proceso 

educativo se desarrolle dentro de un clima agradable es importante para obtener un 

óptimo rendimiento escolar. En este sentido se seguirá trabajando como en cursos 

anteriores, especialmente con las siguientes líneas de actuación: 

¶ Concienciar y sensibilizar a toda la comunidad educativa y a los agentes sociales sobre 

la importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para 

mejorarla. 

¶ Promover la cultura de paz en el centro educativo y mejorar la convivencia escolar, 

facilitando el diálogo y la participación real y efectiva de todos los sectores de la 

comunidad educativa. 

¶ Fomentar en el centro educativo los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a 

la diversidad cultural, en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y en la 

prevención, detección y tratamiento de todas las manifestaciones de violencia, 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 9 | 432 

especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 

xenófobos y racistas. 

¶ Relanzar la figura del profesorado, dotarlo de autoridad así como ofrecerle el respaldo 

necesario en aquellos conflictos o problemas que pudieran surgir. 

¶ Diversificar el tipo de medidas que se aplica al alumnado que incurre en conductas 

contrarias a la convivencia. 

¶ Fomentar el uso del Aula de Convivencia del Centro. 

¶ Retomar el Programa de Alumnado Ayudante, vigente en años anteriores. 

¶ Potenciar las medidas de prevención a través de las actuaciones previstas en el nuevo 

Plan de Convivencia. 

2. Fomentar el dialogo y el intercambio de ideas entre todos los miembros de la 

comunidad educativa. A la hora de prevenir y solucionar los distintos problemas que 

suceden en un centro a lo largo de un curso es esencial que existan los cauces necesarios 

de dialogo entre los diferentes sectores que conforman la comunidad educativa. Para ello, 

en las relaciones que se establezcan en nuestro centro entre los distintos sectores se 

fomentará siempre el dialogo, escuchando las diversas opiniones y diferentes puntos de 

vista que se plantean a la hora de la resolución de los conflictos, en especial los que 

tengan su origen en la convivencia del alumnado.  

3. Potenciar la participación del profesorado en la vida del Centro. Si tenemos en 

cuenta que el profesorado es la piedra angular del proceso de enseñanza-aprendizaje, es 

de vital importancia tomar las medidas necesarias para que su trabajo sea adecuadamente 

valorado, así como prestarle ayuda y apoyo cuando sea necesario. Para ello se sentarán 

las bases para que exista un óptimo clima de trabajo entre el profesorado, lo cual 

repercutirá positivamente en el trabajo con los alumnos/as.  

4. Fomentar las actividades complementarias y extraescolares. En un Centro como este 

que se encuentra en un entorno socioeconómico deprimido, es primordial para el 

alumnado la ampliación de horizontes y el poder conocer distintas realidades fuera de su 

entorno social más cercano. En este sentido la realización de actividades extraescolares 

cobra gran importancia. 
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C) Con respecto a la mejora de la relación del Centro con las familias y su entorno.  El 

papel de las familias es fundamental para el buen funcionamiento de un centro educativo, 

y hemos de ser conscientes que la educación del alumnado mejora cuando las familias se 

implican en ella. En este sentido, a continuación, se enumeran una serie de objetivos que 

lo que buscan es aumentar la participación de las familias en la vida del centro: 

1. Incrementar la acción tutorial en todos los niveles educativos. Tanto en enseñanzas 

obligatorias como en post-obligatorias, pues está demostrado que cuanto mejor sea ésta y 

más se impliquen las familias en la educación de sus hijos/as más posibilidades de éxito 

tendrán éstos. Para ello se proponen entre otras las siguientes medidas: 

¶ Se incrementará el número de reuniones tanto grupales como individuales con las 

familias, aumentando así la información que reciben respecto al progreso educativo de 

sus hijos/as. 

¶ Con vistas a que las familias tengan una información más continua al respecto del 

progreso educativo de sus hijos e hijas se aumentará el número de evaluaciones que 

realiza el centro, tanto en enseñanzas obligatorias como en postobligatorias. 

¶ Se fomentará el uso de la plataforma PASEN, pues permite una rápida comunicación 

entre el centro y las familias. En este sentido, se intentará generalizar su uso, 

organizando si fuera necesario cursos de formación para las familias. Asimismo, se 

intentará que las comunicaciones entre las familias y los equipos docentes se canalicen 

preferentemente a través de esta herramienta informática. 

2. Proporcionar la mayor información a las familias sobre el funcionamiento del 

centro y las enseñanzas de sus hijos/as. 

¶ Las familias tendrán a su disposición, para poder consultarlos, los resúmenes de las 

programaciones de las materias que cursan sus hijos, en un lenguaje sencillo y claro, 

desde una fecha razonable (el mes de noviembre de cada curso escolar). En ellos debe 

aparecer, de forma muy clara, los contenidos de la materia, su secuenciación, los 

criterios de evaluación, así como los instrumentos y criterios de calificación y el 

material escolar (libro de texto, cuadernillos, libros de lectura, etc.) que se van a 

utilizar. 

¶ Se debe informar a las familias de las faltas de asistencia de sus hijos, tanto en 

secundaria como en Bachillerato, sobre todo si son menores de edad y si la ausencia 

no ha sido justificada con antelación o si estas ausencias son reiteradas.  

¶ Asimismo, en el caso de que sus hijos/as tengan materias pendientes, se les 

proporcionará información sobre el proceso de recuperación de dichas materias, tales 

como fecha de entrega de trabajos y de tareas, realización de exámenes, etc. 

3. Dar a conocer las actividades que se realizan en el centro. Si queremos que aumente la 

participación de las familias en la vida del centro es importante dar a conocer las 

diferentes actividades que se realizan en él, tanto académicas como culturales y 

deportivas: 

¶ A través de boletines informativos, bien de carácter anual o trimestral, donde se 

publiciten las actividades que se van a realizar en el centro en cada uno de los niveles 

educativos. 
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¶ Empleando la página web del centro, http//www.iestrafalgar.org, donde se dará 

información general del funcionamiento del centro y donde se recogerá, para la 

consulta por parte de las familias, la información al respecto de las programaciones 

didácticas, proyecto de Centro, etc. 

¶ A través de otras redes sociales, publicitando en este caso las actividades culturales y 

deportivas que tienen lugar en el centro, así como otras noticias relacionadas con el 

funcionamiento del mismo. 

D) Con respecto a la gestión de las instalaciones y optimización de recursos 

1. Mejorar sustancialmente la actitud del alumnado en lo relativo a la limpieza de su 

entorno y al cuidado del mobiliario y las instalaciones en general del Centro. Es este 

un objetivo también presente en todos los planes anuales desde hace mucho, por lo que 

para su éxito se hacen necesarias medidas imaginativas, además de las meramente 

sancionadoras. Creemos que mientras una parte del alumnado no considere el entorno 

escolar como algo propio es difícil que sientan respeto hacia ese entorno. Asimismo, es 

necesario educar a las nuevas generaciones en el uso racional de los recursos y en su 

consumo responsable, así como en el ahorro del consumo de energía eléctrica y agua: 

¶ Trabajar con insistencia durante los dos o tres primeros días de curso con el alumnado 

sobre este tema. Dedicar al menos una sesión de tutoría trimestral, en E.S.O., a abordar 

este problema y tratar de alcanzar soluciones que partan de compromisos del propio 

alumnado. Enseñarle a valorar el trabajo de las limpiadoras del Centro. 

¶ Llevar a cabo concursos de limpieza y decoración de aulas, sobre todo en E.S.O. 

¶ Aplicar sanciones inmediatas y ejemplarizantes al alumnado que maltrate el mobiliario 

o ensucie su entorno, en consonancia con la falta cometida, desde el primer día del 

curso. 

¶ Establecer responsables o supervisores a nivel de aula o de grupo para controlar el uso 

racional de los recursos disponibles, como puede ser el gasto de energía eléctrica, 

papel, etc. 

 

2. Realizar una adecuada gestión de los espacios del Centro. Hay que tener en cuenta 

que en el horario de mañana existe una cierta falta de espacio, sobre todo en lo que 

respecta a ciertas dependencias como pueden ser departamentos didácticos y sala de 

reuniones. Para poder solventar esta situación es importante realizar una adecuada gestión 

de los espacios, en ello cobra una especial importancia la planificación y confección de 

los horarios generales del centro. 

3. Adecuada administración del presupuesto y de los recursos del centro. Para poder 

ofrecer el mejor de los servicios, así como una adecuada formación, basada en el uso de 

las nuevas tecnologías es necesario poder contar con los suficientes recursos económicos 

para afrontar su mejora y su mantenimiento. Para ello, es necesario realizar una adecuada 

administración del presupuesto del centro y de los recursos disponibles, llevando a cabo 

una política de contención del gasto. 
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B) LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA  

Para la obtención de los objetivos propuestos en el capítulo anterior en el Centro el 

I.E.S. Trafalgar establece como preferentes las siguientes líneas de actuación: 

¶ La actividad pedagógica del centro estará orientada al pleno desarrollo de la 

personalidad del alumnado, dentro del respeto a los principios democráticos de 

convivencia y con pleno conocimiento de los derechos que le asisten y los deberes a que 

están obligados como miembros y parte activa de la comunidad escolar y de la sociedad 

en general. 

¶ La práctica de una educación para la igualdad efectiva, sin discriminaciones por razones 

sociales, étnicas, de capacidades personales, de sentimientos y creencias religiosos o 

éticos, ni por roles de género asociados al sexo, fomentando en el alumnado valores 

como la participación, el respeto, la tolerancia, la solidaridad, la cultura de paz y el 

compromiso con la sociedad. El Plan de Convivencia y el de Igualdad centrarán su 

actividad en esta línea de actuación. 

¶ La participación democrática en la vida del Centro de todos los miembros de la 

comunidad educativa, teniendo en cuenta las distintas opciones y posibilitando la 

capacidad de decidir, a través de los cauces establecidos, en todas actividades del 

mismo. 

¶ Se tratará de proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el principio del valor del 

trabajo y del esfuerzo, como elementos indispensables para la formación de las personas 

y la consecución de los objetivos planteados., y de la responsabilidad y el 

aprovechamiento de los medios y recursos que la sociedad pone al servicio de la 

educación en el marco de una enseñanza pública que se sufraga con los impuestos de los 

contribuyentes. 

¶ Dar carácter preferente a la consecución de la competencia lingüística como pilar de 

todas las demás, potenciando las metodologías y actividades que den protagonismo a la 

expresión oral y escrita y a la comprensión lectora. El Plan de Biblioteca tiene 

establecido como objetivo fundamental potenciar el valor de la lectura entre todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

¶ Propiciar el conocimiento de lenguas extranjeras creando actitudes abiertas y tolerantes, 

a la vez que facilitando el desarrollo de la conciencia intercultural y plurilingüe. En 

especial se potencia el conocimiento y uso de la lengua inglesa a través del Proyecto 

Bilingüe, vigente en nuestro centro. 

¶ Se procurará el uso de metodologías abiertas, diversas y flexibles que preparen al 

alumnado a desenvolverse en la actual sociedad del conocimiento, poniendo en valor el 

uso de las TICs. Se favorecerá el trabajo en equipo, tanto a nivel de profesorado como 

de alumnado. En las actividades en grupo se fomentará la solidaridad y la tolerancia al 

propiciar actitudes dialogantes y constructivas basadas en la aceptación crítica de puntos 

de vista divergentes 

¶ Mantener un especial cuidado por la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de 

aprendizajes del alumnado, definiendo y aplicando las medidas necesarias en la organización 
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del centro y potenciando la orientación y la acción tutorial como ayuda en el proceso de 

maduración personal del alumnado y sus expectativas de futuro. 

¶ Se prestará especial atención a la enseñanza de adultos, en su modalidad semipresencial, 

que está exigiendo grandes esfuerzos de formación y actualización docente a una parte 

del profesorado. Se pretende, a través de las nuevas metodologías propias de la 

Educación Permanente, consolidar este tipo de enseñanza y prestar con ello un servicio 

indispensable a las personas que deciden retomar su formación académica. 

¶ Se continuará dando una gran importancia a las actividades complementarias y 

extraescolares, porque permiten reforzar los aprendizajes de las distintas materias 

conectándolos con la realidad y enriqueciendo la actividad ordinaria. Así mismo, se 

potenciará la integración del Centro en su entorno mediante la colaboración las 

instituciones y asociaciones del mismo y poniendo a disposición de los mismos las 

instalaciones para la realización de actividades sin ánimo de lucro. 

¶ Se seguirá fomentando la participación en planes y programas que mejoren la labor 

educativa y aporten calidad a la enseñanza que ofrece el Centro. 

C)  COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, 

ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA 

EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS E NSEÑANZAS, INTEGRANDO LA 

IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL.  

La concreción y desarrollo de los contenidos curriculares de cada materia o módulo, así 

como su adaptación a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del 

entorno social y cultural en el que se encuentren, corresponde a los departamentos de 

coordinación didáctica o de Familia Profesional, dentro de su autonomía pedagógica y de 

organización, de acuerdo con las directrices del área de competencias en la que está integrada. 

Puesto que pueden existir elementos comunes, afines o complementarios dentro de los 

contenidos curriculares de distintas materias o módulos, corresponde al área de competencias 

a la que pertenece la coordinación en la secuenciación de los mismos y, en último término, al 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

C.1) Enseñanza Secundaria Obligatoria 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato; el Decreto 111/2016, de 14 

de julio, modificado por el 182/2020 de 10 de noviembre por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía y la Orden 

de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Secundaria Obligatoria en Andalucía, marcan el primer nivel de concreción curricular. El 

presente Proyecto Educativo fija el segundo nivel de concreción curricular y, finalmente, las 

programaciones didácticas determinan el tercer nivel. 

Los objetivos generales para la enseñanza secundaria vienen establecidos en el artículo 

11 del Real Decreto 1105/2014, junto a los objetivos generales para la enseñanza secundaria 

en Andalucía que vienen determinados en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de julio, 
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modificado por el 182/2020 de 10 de noviembre. Estos objetivos contribuirán a desarrollar las 

capacidades que permitan lograr la finalidad de la educación secundaria obligatoria: lograr 

que los alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente 

en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en 

ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores 

y para su inserción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la 

vida como ciudadanos. 

Las normas antes citadas determinan los contenidos curriculares y este proyecto 

educativo establece en este apartado la concreción de dichos contenidos, así como el 

tratamiento transversal de la educación en valores. 

Los contenidos curriculares deben recogerse en las programaciones didácticas de cada 

una de las materias, ámbitos y módulos que se imparten en el centro. Estos contenidos podrán 

plantearse de forma flexible, atendiendo a la diversidad del alumnado y respondiendo a la 

siguiente tipología: 

1. Contenidos básicos mínimos que debe conocer todo el alumnado dentro de cada materia o 

ámbito. 
 

2. Contenidos de ampliación para aquellos alumnos y alumnas y grupos que tengan 

acreditadas suficientes competencias como para acceder a ellos. 

3. Contenidos curriculares adaptados al alumnado con necesidades educativas especiales o 

al que presente dificultades de aprendizaje 

LAS COMPETENCIAS CLAVE  

Las competencias clave de la Educación Secundaria Obligatoria son uno de los 

componentes del currículo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establecidos en el 

artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014 y en el artículo 5 del Decreto 111/2016, de 14 de 

julio, modificado por el 182/2020 de 10 de noviembre. El currículo deberá incluir, de acuerdo 

con lo recogido en el Real Decreto, al menos, las siguientes competencias clave: 

1. Comunicación lingüística. 

2. Matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

3. Competencia digital. 

4. Social y cívica. 

5. Conciencia y expresiones culturales. 

6. Aprender a aprender. 

7. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

Las finalidades de la inclusión de estas competencias en el currículo son: 

- Integrar los diferentes aprendizajes en orden a construir un esquema mental unificado que 

permita relacionar los distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva 

cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. 

- Orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación 

que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas 

al proceso de enseñanza y de aprendizaje. 
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- Poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un 

planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas 

alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las 

competencias clave. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de 

determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas 

contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias 

clave se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS  

Con objeto de impulsar el sentido formativo de la E.S.O. y su utilización para la 

comprensión del mundo, así como para favorecer los aprendizajes significativos y afianzar la 

motivación del alumnado, el desarrollo y la concreción de los contenidos de las materias y 

ámbitos de esta etapa educativa incorporará los siguientes aspectos: 

a) La dimensión histórica del conocimiento. 

b) La visión interdisciplinar del conocimiento. 

c) La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana. 

d) La consideración de la vida cotidiana y de los recursos del medio cercano como un 

instrumento para relacionar la experiencia del alumno o alumna con los aprendizajes 

escolares. 

e) El aprovechamiento de las diversas fuentes de información. 

f) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el 

calentamiento de la Tierra, la violencia, el racismo, la insolidaridad, la emigración y la 

desigualdad entre las personas, pueblos  y naciones. 

g) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres 

humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

h) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la 

humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 

i) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano 

en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, 

las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS  

1. Consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la 

educación común, así como de los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

2. Capacidad de poder aprender de forma autónoma. 

3. Metodología centrada en la actividad y participación del alumnado y el trabajo en equipo. 

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque 

multidisciplinar del proceso educativo. 

5. Uso habitual de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

6. Lectura y expresión escrita y oral. 
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7. Realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares, 

proyectos documentales integrados u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos didácticos. 

C.2) Bachillerato 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, el Decreto 110/2016, de 14 

de julio, modificado por el 181/2020, de 16 de noviembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en Andalucía y la Orden de 15 de enero de 2021, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en Andalucía, marcan el 

primer nivel de concreción curricular para este nivel de enseñanzas. 

Los currículos definidos en la normativa antes señalada están orientados a afianzar las 

competencias desarrolladas en la E.S.O. En el Real Decreto 1105/2014 en el artículo 25 se 

establecen los objetivos básicos que el bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado de 

esta etapa educativa.  

Asimismo, dichos objetivos están presentes en el artículo 3 del Decreto 110/2016, 

modificado por el 181/2020, de 16 de noviembre en donde además de los objetivos recogidos 

en el Real Decreto se añaden 2 objetivos específicos regulados para la Comunidad Andaluza. 

Todos los objetivos anteriores contribuirán a adquirir las capacidades que permitan lograr la 

finalidad de esta etapa educativa: proporcionar a los estudiantes formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 

capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior. A nivel pedagógico será 

fundamental para contribuir a desarrollar la capacidad de autoaprendizaje, trabajo en equipo y 

de aplicar una metodología de investigación.  

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS  

Con objeto de consolidar la madurez personal y social del alumnado y proporcionarle 

las capacidades necesarias para su posterior incorporación a la educación superior y a la vida 

laboral, el desarrollo y la concreción de los contenidos de las materias establecidas para las 

distintas modalidades del bachillerato incorporarán los siguientes aspectos: 

1. La dimensión histórica del conocimiento su contexto y protagonistas. 

2. La visión interdisciplinar del conocimiento. 

3. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana. 

4. El aprovechamiento de las diversas fuentes de información. 

5. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el 

calentamiento de la Tierra, la violencia, el racismo, la emigración y la desigualdad entre 

las personas, pueblos y naciones. 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 17 | 432 

6. El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres 

humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

7. La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución de las diferentes 

sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, y adquirir la visión 

continua y global del desarrollo histórico, especialmente referida a los últimos siglos, 

posibilitando así una interpretación objetiva del devenir de la humanidad. 

8. El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano 

en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, 

las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

9. El conocimiento de los procedimientos y de los temas científicos actuales y de las 

controversias que suscitan, así como la adquisición de actitudes de curiosidad, anti 

dogmatismo y tolerancia y la conciencia de la necesidad de caminar hacia la 

sostenibilidad del planeta. 

10. El desarrollo de los componentes saludables en la vida cotidiana y la adopción de 

actitudes críticas ante las prácticas que inciden negativamente en la misma. 

11. La profundización conceptual en las bases que constituyen la sociedad democrática. 

12. El desarrollo de la capacidad comunicativa y discursiva en diferentes ámbitos, tanto en 

lengua española como en al menos una de las lenguas extranjeras que se imparten en el 

Instituto. 

13. El fomento de la actividad investigadora en el aula como fuente de conocimiento. 

14. Los contenidos curriculares que se recojan en las programaciones didácticas del 

alumnado de bachillerato (1º y 2º), además de adaptarse a la normativa en cuanto a 

currículum, han de estar en consonancia con las directrices y orientaciones generales 

planteadas por las ponencias constituidas por la Comisión Coordinadora Interuniversitaria 

de Andalucía para las Pruebas de Acceso a la Universidad. 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  

1. Desarrollo de actividades encaminadas a que el alumnado aprenda por sí mismo, trabaje 

en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados. 

2. Actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. 

3. Realización, por parte del alumnado, de trabajos de investigación monográficos, 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios 

departamentos de coordinación didáctica. 

4. Uso habitual de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

C.3) Enseñanza Secundaria para personas adultas 

El currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas se estructura 

en el nivel II, organizado de forma modular en tres ámbitos, y secuenciados de forma 

progresiva e integrada. 
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En cada nivel, los ámbitos constan de tres módulos de contenidos de carácter 

interdisciplinar, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1105/2014, por la que se 

establece el Currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria para Personas Adultas 

y la Instrucción 6/2016 de 30 de mayo de la Dirección General de Ordenación Educativa y 

en la Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

Los ámbitos son los siguientes: 

a) Ámbito científico-tecnológico, que tiene como referente curricular los aspectos básicos 

del currículo de las materias de Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas o 

aplicadas, Biología y Geología, Física y Química, Tecnología y los aspectos 

relacionados con la salud y el medio natural de la materia de Educación Física. 

b) Ámbito de comunicación, que tiene como referente curricular los aspectos básicos del 

currículo correspondientes a las materias de Lengua Castellana y Literatura y Primera 

Lengua Extranjera. 

c) Ámbito social, que tiene como referente curricular los aspectos básicos del currículo de 

las materias de Geografía e Historia, Economía, Iniciación a la Actividad Emprendedora 

y Empresarial, Cultura Clásica, Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, 

Cambios Sociales y Género y los aspectos de percepción correspondientes a las materias 

de Educación Plástica, Visual y Audiovisual y Música. 

Los contenidos curriculares de los ámbitos tendrán en cuenta: 

¶ Su carácter nuclear, atendiendo a la integración de conceptos de las distintas materias 

que forman los ámbitos a partir de centros de interés. 

¶ Su carácter aplicado, sirviendo para afianzar los aprendizajes obtenidos mediante la 

realización de problemas prácticos, estudio de casos, trabajos de aplicación, etc. 

¶ Su carácter básico, incluyendo en los mismos todos aquellos aspectos que se consideren 

fundamentales y que adquieren significación en todas y cada una de las materias que 

componen el ámbito. 

¶ Las características singulares de la enseñanza semipresencial, en las que el proceso de 

enseñanza-aprendizaje se articula mediante un sistema mixto, con una parte presencial y 

otra a distancia, a través de una plataforma educativa en la que se alojan los contenidos 

y  se gestionan las actividades del alumnado y la resolución de dudas. 

C.4) Bachillerato para personas adultas 

La concreción curricular, los principios generales para el desarrollo de los contenidos 

y las orientaciones metodológicas deberán estar conforme a lo establecido en el Real Decreto 

1105/2014, por la que se establece el Currículo básico del Bachillerato para Personas 

Adultas y la Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el 

currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

No obstante, al igual que en la ESPA., se deberán tener en cuenta las características singulares 

de la enseñanza semipresencial. 
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TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LAS ENSEÑANZAS  

Son las enseñanzas que están integradas en la programación de todas las materias y 

ámbitos. En todas las materias se trabajan los siguientes elementos: 

a) La comprensión lectora, la expresión oral y escrita. 

b) Las tecnologías de la información y la comunicación. 

c) La educación ambiental: la crisis energética y sus posibles soluciones. 

d) La educación para el consumo: uso responsable de los recursos naturales. 

e) La educación para la salud y la educación vial: los determinantes de la salud, la 

adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva que favorezcan un adecuado 

bienestar físico, mental y social para sí y para los demás. 

f) Las actividades para fomentar la igualdad de género y para apreciar la aportación de las 

mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

Todos estos elementos se trabajarán en: 

a) Las actividades complementarias y extraescolares, que tienen como objetivo fundamental 

el trabajo interdisciplinar. 

b) En las sesiones de tutoría, tal y como figura en el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

c) En las diversas materias y ámbitos. Todos los departamentos concretarán en sus 

programaciones las unidades didácticas en las que están integrados. 

Los Departamentos de Coordinación Didáctica revisarán anualmente las programaciones 

en cuanto a los contenidos curriculares con el fin de adaptarlos a la tipología del alumnado y 

grupos a los que se imparten en cada curso escolar (v®ase el apartado ñCriterios generales 

para la elaboración  de las programaciones didácticasò). 
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D)  CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO.  

Normativa de referencia: 

¶ Decreto 327/2010, artículos 82-96. 

¶ Orden de 20 de agosto de 2010, artículos 13 y 15. 

D.1) Órganos de coordinación docente 

Trabajaremos con los siguientes órganos de coordinación docente: 

a) Equipos docentes. 

b) Áreas de competencias. 

c) Departamento de orientación. 

d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

f) Tutoría. 

g) Catorce departamentos de coordinación didáctica y un departamento de actividades 

complementarias y extraescolares (total 15) y dos departamentos de familia profesional. 

Para determinar los mencionados órganos de coordinación docente, hemos considerado los 

siguientes criterios: 

¶ Facilitar la coordinación entre el profesorado. 

¶ Potenciar un mayor trabajo en equipo, influyendo éste en la mejora del proceso de 

enseñanza y del proceso de aprendizaje. 

¶ Posibilitar y facilitar la realización de una secuenciación de contenidos coherente a lo largo 

de las diferentes etapas. 

¶ Permitir dotar de espacios y de tiempos a los diferentes proyectos del centro. 

¶ Facilitar la realización de proyectos hacia la mejora de los rendimientos. 

¶ Mantener las especialidades del profesorado. 

¶ Que estén representados, tanto con departamento propio como mixto, todas las materias y 

todos los módulos y ámbitos que conforman el currículo del alumnado. 

¶ Que ningún profesor esté sin adscribir a un departamento de coordinación didáctica, en 

pleno uso de derechos y deberes dentro del mismo. 

¶ Respetar lo establecido en la normativa vigente sobre esta cuestión. 

Lo planificado a nivel de centro como líneas generales que rigen este proyecto se concreta en 

cada Área, que tendrá al frente al COORDINADOR DE ÁREA, y en cada materia, a nivel de 

departamento, que coordinará el JEFE/A DE DEPARTAMENTO. Todo ello se pone en práctica en 

el aula por el profesorado de las distintas materias, adaptándolo a la realidad del grupo y a la 

individual de cada alumno/a, constituyendo el EQUIPO DOCENTE que será coordinado por el 

TUTOR/A.  
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Ante la existencia por normativa de un límite a la hora de establecer el número de 

Departamentos Didácticos, existen varias especialidades de profesorado que no están adscritas a 

ningún departamento, como pueden ser las de FOL o las de alemán. Por este motivo, se decide 

adscribir la especialidad de FOL al Departamento de informática, mientras que la de alemán se 

adscribirá al Departamento de inglés. Por tanto, serán los Jefes/as de estos departamentos los 

encargados de asumir las funciones recogidas en el artículo 95 del Decreto 32772010 también para 

las materias adscritas a estas especialidades. 

A su vez las tutorías serán coordinadas por el orientador/a y la jefatura de estudios (una hora 

semanal en E.S.O.) para unificar la puesta en práctica, a nivel de tutorías de grupo, de las 

actividades de educación en valores entre otras. 

El E.T.C.P. es el órgano de coordinación entre el equipo directivo, las áreas, los 

departamentos y el profesorado. Estará compuesto por la dirección, la vicedirección, las jefaturas de 

estudio, las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de 

competencias, y las jefaturas de los departamentos de orientación y formación, evaluación e 

innovación educativa. 

En la siguiente tabla se esquematiza la estructura de los órganos de coordinación docente, la 

distribución del profesorado en cada uno de ellos o, en su caso, los departamentos asignados a las 

distintas áreas y el articulado del Decreto 327/2010 en el que se establecen las funciones de cada 

uno de ellos, como propuesta de funcionamiento dentro de este Proyecto Educativo. Asimismo, se 

recogen los planes y Proyectos Educativos que se desarrollan actualmente en nuestro centro: 

Órganos de coordinación docente  Integrantes / Departamentos  Funciones 

Equipos docentes Profesorado del grupo Artículo 83 

Área de competencia social-lingüística Latín y Griego, Lengua y Literatura , 

Inglés, Francés, 

Geografía e Historia, Filosofía, Economía 

Artículo 84 a 

Área de competencia científico-tecnológica Matemáticas Física y Química 

Biología y Geología Tecnología 

Artículo 84 b 

Área de competencia artística Dibujo Música 

Educación Física 

Actividades Complementarias y 

Extraescolares 

Artículo 84 c 

Área de formación profesional Servicios Socioculturales y a la 

Comunidad Informática y 

Comunicaciones 

Artículo 84 d 

Departamento de Orientación Profesorado de Orientación 

Profesora de P.T. 

Profesorado de PMAR 

Artículo 85 
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Departamento de formación, evaluación e 

innovación educativa 

J.D. Formación 

Un miembro de cada Área (4) 

J.D. Orientación 

Coordinadores de planes y 

proyectos estratégicos 

Artículo 87 

ETCP Dirección, Vicedirección, Jefatura de 

Estudios, Coordinaciones de Área (4), 

J.D. Formación, J.D. Orientación 

Artículo 89 

Tutoría  Articulo 91 

 

 PERÍODO DE APLICACIÓN  

Plan de igualdad de género en educación Permanentemente 

Plan de Salud Laboral y P.R.L. Permanentemente 

Plan de apertura de centros docentes Permanentemente 

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente 

Prácticum Máster Secundaria  

Forma joven en el ámbito educativo  

Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz"  

Proyecto STEAM: Robótica aplicada al aula  

Transformación Digital  Educativa (TDE)  

Organización y funcionamiento de las bibliotecas 

escolares 
  

D.2) Criterios para la determinación de los horarios de las jefaturas de los órganos 

de coordinación docente.  

Siguiendo lo establecido en el Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento  

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y en la Orden de 20 de agosto de 2010, por el 

que se regula la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria y en la 

Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado 

responsable de la Coordinación de los programas y planes estratégicos, establecemos los criterios 

para determinar la dedicación horaria del profesorado que ejerza las jefaturas de los órganos de 

coordinación docente, que son los siguientes: 

- El total de horas de dedicación para los departamentos y órganos de coordinación didáctica son 

(art. 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010): 48 + 6 + 3 = 57 

- El criterio de partida es que los jefes de departamentos unipersonales tengan una hora de 

dedicación y el resto de órganos de coordinación tendrán, inicialmente, dos horas de 

dedicación, que se incrementará en una más en los casos de jefaturas de departamentos con 

cuatro o más miembros. Esto posibilita poder asignar horas de dedicación a coordinadores de 

planes y proyectos estratégicos. 

A partir de lo anterior, la asignación de horas de dedicación quedaría así: 

1. Departamentos de coordinación didáctica con una hora de dedicación: Música y Dibujo; y 

Departamentos de coordinación didáctica con dos horas de dedicación: Educación Física, 
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Economía, Biología y Geología, Física y Química, Filosofía, Latín y Griego, Francés, 

Tecnología y Actividades Complementarias y Extraescolares: 20 horas. 

2. Departamentos con tres horas de dedicación: Matemáticas, Geografía e Historia, Inglés, Lengua 

y Literatura Castellana: 12 horas. 

3. Departamento de familia de formación profesional con un solo ciclo formativo: tres horas 

lectivas de dedicación. 

4. Departamento de familia de formación profesional con dos o más ciclos formativos: seis horas 

lectivas de dedicación. 

5. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa: dos horas lectivas de 

dedicación. 

6. Coordinación de las áreas de competencias: dos horas lectivas cada una: 8 

7. Coordinaci·n del Plan ñEscuela: Espacio de Pazò (cuatro horas lectivas). 

Total de horas de dedicación: 55.  

OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

1º.- Coordinación del programa TDE: cuatro horas lectivas de dedicación.  

2º.- Coordinación de la Sección Bilingüe: cinco horas lectivas de dedicación. 

D.3) Plan de trabajo de los órganos de coordinación docente (Curso 2021-22).  

Ver detalle en Anexo XII: Plan de trabajo OCD. 

E) LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

TITULACIÓN DEL ALUMNADO  

Este apartado recoge los distintos procedimientos y criterios mediante los que se realiza el 

proceso de evaluación del alumnado en el IES Trafalgar. La evaluación del alumnado es uno de los 

aspectos más importantes y relevantes del proceso educativo. Aun cuando en nuestro Centro se 

imparten cinco tipos de enseñanzas: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos 

Formativos de Grado Medio y Superior, Enseñanza Semipresencial de Adultos y Bachillerato 

Semipresencial de Personas Adultas, reguladas cada una de ellas por decretos y órdenes específicas, 

es posible establecer unos elementos comunes sobre el proceso de evaluación en todas ellas, que 

son las que se recogen a continuación. 

E1) Consideraciones Generales sobre la Evaluación del Alumnado y las sesiones 

de evaluación 

¶ El calendario de las sesiones de evaluación de cada uno de los trimestres que forman el curso, así 

como de las evaluaciones ordinarias y extraordinarias, se acordará en la sesión del claustro de 

profesores del mes de octubre, y se dará a conocer al resto de la comunidad educativa en el Consejo 

Escolar del Centro. Asimismo, el calendario específico de las distintas reuniones de las sesiones de 
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evaluación se expondrá en las salas de profesores y se enviará por correo electrónico y a través de la 

aplicación Séneca a todo el profesorado. 

¶ La asistencia a las sesiones de evaluación es obligatoria para todo el profesorado. Las ausencias 

deberán justificarse debidamente ante la Jefatura de Estudios. Cada sesión de evaluación contará 

con la presencia de un miembro del equipo directivo (preferentemente alguno de los jefes de 

estudios). En las sesiones de evaluación estará presente siempre que sea posible organizativamente, 

el Orientador/a del centro, así como el profesor/a de Pedagogía Terapéutica, en las de 1º y 2º de 

ESO. 

¶ Las calificaciones se comunicarán al alumnado y a las familias por medio del boletín de notas y de 

la herramienta informática PASEN. 

¶ Las notas deberán ser introducidas en Séneca, al menos 24 horas antes de la sesión de evaluación. 

Si la sesión cae en lunes, las notas deberán estar en Séneca antes de las dieciocho horas del 

domingo. 

¶ Si algún profesor tiene problemas para introducir las notas en Séneca, deberá comunicarlo de 

inmediato a la Jefatura de Estudios o la Dirección. 

¶ Las notas de las materias pendientes deben comunicarse a los alumnos trimestralmente, para ello en 

cada evaluación dichas notas deberán estar recogidas en el boletín de notas. Estas notas deberán de 

ser entregadas a la Jefatura de Estudios en la fecha máxima que se determine, por parte de los Jefes 

de Departamento que serán los responsables de que se cumpla esta instrucción. 

¶ Las faltas de asistencia del alumnado han de verse reflejadas en Séneca en la fecha máxima que se 

determine, para que se recojan en los boletines y, en todo caso, para que consten en el historial del 

alumno.  

¶ Durante la sesión de evaluación se podrán rectificar las notas. Después de celebradas las sesiones de 

evaluación, están serán bloqueadas informáticamente, de manera que a partir de ese momento 

solamente el Director o la Jefatura de Estudios podrá introducir modificaciones en las Actas de 

calificación y siempre que se trate de modificaciones surgidas en el transcurso de dichas sesiones. 

Finalizado este proceso, sólo se podrán modificar notas en las actas de evaluación mediante 

diligencia expresa consignada por el secretario y por motivos justificados (errores, reclamaciones, 

etc.). 

¶ En los períodos correspondientes, la Jefatura de Estudios publicará, junto al calendario de sesiones 

de evaluación, la organización de la entrega de calificaciones, así como todo lo referente a las 

garantías procedimentales de la evaluación, respetando la normativa vigente al respecto. 

¶ Además del Acta de Calificaciones que genera el programa Séneca, se considera documento oficial 

de la evaluación el Acta de Reunión, que debe ser cumplimentada por el tutor/a y entregada a la 
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Jefatura de Estudios tras la celebración de la sesión correspondiente, en un plazo máximo de 48 

horas. 

¶ El centro dará a conocer a la comunidad educativa, con publicidad suficiente, la información sobre 

la evaluación recogida en este documento. 

E2) Desarrollo de las sesiones de evaluación 

¶ Salvo en la sesión inicial, al comienzo de cada sesión de evaluación el tutor o tutora informará sobre 

la aplicación de los acuerdos adoptados en la sesión previa, así como en las reuniones de equipos 

educativos habidas desde la última sesión de evaluación. 

¶ Como se indica en las consideraciones generales, las calificaciones deberán estar grabadas en el 

sistema Séneca con la suficiente antelación como para que el tutor o la tutora pueda preparar 

debidamente la sesión y cuente con la información necesaria para ello. 

¶ Todo el procedimiento de gestión de las evaluaciones se realizará por medio de la aplicación 

informática Séneca. 

¶ Las sesiones serán dirigidas y coordinadas por el tutor o la tutora de cada grupo, quien irá siguiendo 

el guion contenido en el acta de la sesión (Anexo I), en el que se incluye la valoración general del 

grupo en lo que respecta a absentismo, convivencia y rendimiento académico, así como la 

valoración individual de los alumnos y alumnas que presenten más problemas de aprendizaje o en 

los que el tutor/a considere que hay que entrar a valorar. 

¶ En las sesiones de evaluación se acordará asimismo la información que se comunicará a cada 

alumno/a y a sus padres o madres sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las 

actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en cada área o materia. La mayor 

parte de esta información será facilitada al tutor o tutora por parte del equipo educativo con 

anterioridad a la propia sesión, por los cauces que establezca la Jefatura de Estudios. 

¶ En las sesiones de la evaluación final ordinaria y extraordinaria la sesión se centrará en la 

valoración individual del alumnado, a partir de la revisión de sus calificaciones, la decisión sobre la 

promoción o titulación del mismo cuando proceda, así como la cumplimentación de los diferentes 

apartados del consejo orientador. 

¶ Los delegados y subdelegados de los respectivos grupos de alumnos deberán asistir a la primera 

parte de las sesiones de evaluación, pudiendo ampliarse o modificarse dicha representación por 

acuerdo del tutor o tutora con el alumnado de su grupo. 

E3) Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria 

 La evaluación en Educación Secundaria Obligatoria está regulada por el Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
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Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 

la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 

evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato y la 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  

1. Carácter de la evaluación en ESO 

¶ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. 

¶ La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 

en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, modificado por el 182/2020 de 10 de 

noviembre, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de 

aprendizaje. 

¶ El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto 

los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

¶ La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave. 

¶ El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo, y lo comprometa en la mejora de su educación, según el 

artículo 37.6 de la Orden del 15 de Enero de 2021. 

¶ Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus 

características propias y el contexto sociocultural del centro. 

2. Referentes de la evaluación en ESO 

¶ Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 
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son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los 

que se refiere el artículo 2 de la Orden del 15 de enero de 2021 sobre evaluación en secundaria. 

¶ Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, que 

se recogen a continuación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.2 de la Orden del 15 

de enero de 2021, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones 

didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos. 

¶ En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la evaluación 

durante la educación básica serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 

currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción al siguiente curso o etapa, o la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

¶ El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 

maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las 

competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 

como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

¶ El profesorado de cada materia llevará a cabo la evaluación del alumnado, tomando los 

criterios de evaluación recogidos en su programación como referentes para valorar tanto el 

grado de adquisición de las competencias básicas como del grado de consecución de los 

objetivos de dicha materia.  

Instrumentos de evaluación 

En la evaluación del grado de consecución de los objetivos y conocimientos adquiridos en 

cada una de las áreas y materias se valorarán las siguientes capacidades, utilizando para ello los 

instrumentos de evaluación que a continuación se indican: 

CAPACIDADES INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
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Adquisición de los conocimientos propios 

de cada materia, incluyendo el vocabulario, 

los códigos y las técnicas de las diversas 

áreas, con especial atención a la 

comprensión y producción de mensajes 

orales y escritos con corrección y 

autonomía en castellano o al nivel 

adecuado en lenguas extranjeras. 

¶ Exámenes y pruebas de diversos tipos, orales y 

escritas, que evalúen tanto la adquisición de 

conocimientos como las destrezas propias de las 

diversas áreas. 

¶ Observación de las intervenciones, exposiciones, 

entrevistas o debates orales y de la capacidad de 

análisis, de expresión y de redacción en los 

diversos ejercicios escritos. 

Adquisición de hábitos de trabajo en cuanto 

a la constancia en el esfuerzo en el aula y 

en las tareas de casa, el cuidado en la 

ejecución y presentación de todo tipo de 

trabajos, así como el orden y el 

razonamiento lógico, entre otras. 

¶ Cuadernos de clase, ejercicios. 

¶ Trabajos específicos. 

Actitud manifestada en el conjunto de 

actividades de aprendizaje desarrolladas, 

incluyendo la puntualidad, la asistencia 

activa, la relación y participación en tareas 

y trabajos de grupo. 

¶ Constatación de la asistencia. 

¶ Observación diaria y valoración de la 

participación y del conjunto de actitudes y 

capacidades manifestadas en trabajos de equipo e 

individuales 

 

4. Criterios de Evaluación Comunes en ESO 

Los criterios de evaluación comunes deben ayudar al profesorado a valorar el grado de 

adquisición de las competencias clave y de los objetivos generales de la etapa y facilitar la toma de 

decisión más adecuada en cada momento del proceso evaluador. Son los siguientes: 

El alumno o la alumna debe ser capaz de: 

o Desarrollar las capacidades que les permita alcanzar los objetivos generales de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

o Alcanzar las competencias clave requeridas en cada materia. 

o Expresarse correctamente de forma oral y por escrito según su nivel académico. 

o Obtener la capacidad de comprender y asimilar los contenidos exigidos en las distintas 

materias. 

o Alcanzar la aptitud necesaria para razonar sobre los distintos contenidos de las materias. 

o Progresar en la adquisición del hábito de trabajo. 

o Desarrollar una actitud positiva ante las distintas materias. 

o Aumentar sus capacidades de superación, progreso y recuperación personal. 

o Utilizar con coherencia las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación. 
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Estos criterios comunes deberán tenerse en cuenta en todo momento por parte de todos los 

miembros del equipo docente, siendo fundamental la valoración de los mismos a la hora de tomar 

una decisión conjunta que afecte a la promoción o titulación de un alumno o alumna. 

5. Sesiones de Evaluación en ESO 

A lo largo del curso se celebrarán tres evaluaciones parciales a la finalización de cada uno de 

los trimestres, además de la sesión de evaluación inicial. Al final de curso se realizará la sesión de 

evaluación ordinaria. 

Asimismo, y con el objetivo de que las familias tengan una información más continua sobre 

el proceso educativo de sus hijos/as, se establecerán evaluaciones intermedias entre cada una de 

esas sesiones parciales. En dichas sesiones intermedias se podrá recoger además de la calificación 

del alumno/a en cada materia, información adicional sobre el proceso educativo del alumno/a como, 

por ejemplo, el trabajo en casa o en clase, actitud en el aula, o cualquier otra información que pueda 

ser considerada relevante por el profesor/a de dicha materia. 

ü Evaluación inicial en ESO: 

¶ Se celebrará antes del 15 de octubre, con el fin de conocer y valorar la situación inicial del 

alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 

contenidos de las distintas materias. 

¶ Con anterioridad a su convocatoria cada tutor o tutora habrá analizado el historial 

académico, así como el consejo orientador del curso anterior correspondiente a los alumnos 

y alumnas de su grupo, (y los de tránsito, en el caso de primero de ESO). 

¶ Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 

decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 

conocimientos del alumnado. 

¶ El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 

medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas para aquellos alumnos y 

alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

¶ Del resultado de la evaluación inicial se informará al alumnado y a sus representantes 

legales, en los casos de minoría de edad, así como de las medidas que se adopten como 

consecuencia de dicho resultado. 

¶ Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos 

oficiales de evaluación. 

ü Evaluaciones intermedias: 
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Al ser el objetivo de estas evaluaciones el de recopilar información puntual del proceso 

educativo del alumnado, en ellas se podrán tomar acuerdos y decisiones sobre las medidas a aplicar 

al alumnado a la vista de los resultados. La información que se suministrará a las familias recogerá 

entre otros aspectos una calificación orientativa del alumno/a en cada materia, así como 

información adicional sobre el proceso educativo del alumno/a como, por ejemplo, el trabajo en 

casa o en clase, actitud en el aula, o cualquier otra información que pueda ser considerada relevante 

por el profesor/a de dicha materia. Para ello se utilizará el modelo recogido en el Anexo II. Se ha de 

entender que la calificación que se recoge en esta evaluación intermedia es en muchos casos 

orientativa, sobre todo en la primera de ellas, pues no ha dado tiempo a evaluar de manera adecuada 

al alumnado, bien porque los contenidos trabajados en la materia han sido mínimo o bien porque no 

ha dado tiempo a ser evaluados de manera adecuada. 

La recogida de esta información se hará de manera telemática, a través del Sistema Séneca 

no realizándose reuniones de los equipos docentes para evaluar al alumnado. No obstante, si del 

análisis de los resultados de dicha evaluación intermedia por parte del tutor/a o la Jefatura de 

Estudios se ve necesario que se realicen reuniones de determinados equipos docentes, están se 

podrán realizar a la mayor brevedad posible, con el objetivo de adoptar medidas educativas que 

contribuyan a la mejora de los resultados. 

ü Evaluaciones trimestrales: 

Se celebrarán tres sesiones de evaluación parciales a lo largo del curso y una evaluación 

ordinaria al final de curso. Con carácter general se deberá tener en cuenta que: 

¶ La valoración de los resultados derivados de los acuerdos y decisiones tomadas en una 

sesión de evaluación será el punto de partida de la siguiente. 

¶ En las sesiones de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 

a sus familias o tutores sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las 

actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en cada área o materia. La 

mayor parte de esta información será facilitada al tutor o tutora por parte del equipo docente 

con anterioridad a la propia sesión, por los cauces que establezca la Jefatura de Estudios. 

¶ Asimismo, mediante la aplicación Seneca se podrá recoger información de las medidas de 

atención a la diversidad que aplica el profesor/a de cada materia a su alumnado, 

especificando el tipo de medida que se le aplica, así como el carácter de la misma. 

ü Sesión de evaluación de la convocatoria final ordinaria : 

¶ La última sesión de evaluación del curso constituye la evaluación final ordinaria y en ella se 

consignarán en los documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones tanto 

positivas como negativas obtenidas por los mismos como resultado del proceso de 
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evaluación continua, así como la recuperación, en su caso, de las áreas y materias pendientes 

de cursos anteriores. 

¶ En esta evaluación ordinaria, se evaluará el grado de adquisición de las competencias 

básicas por parte del alumno/a, para ello los miembros del equipo docente valoraran de 

manera individual el grado de adquisición de cada una de sus materias. Para valorar de 

manera global cada una de esas competencias se tendrán en cuenta los coeficientes de 

ponderación para cada una de las materias cursadas por el alumno/a establecidos en el 

Anexo III, y que fueron acordados en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  

¶ Asimismo, en dicha sesión de evaluación de los cursos de 2º y 4º de ESO, se acordará la 

información que se recogerá en el consejo orientador de cada alumno/a del grupo. 

¶ Para el alumnado que tenga evaluación negativa en alguna materia, el profesor o profesora 

de la misma elaborará un informe, siguiendo las directrices del departamento, en el que 

recogerá los objetivos, los contenidos no alcanzados, así como una propuesta de actividades 

de trabajo. El objetivo de este documento no es otro que el de informar a las familias de los 

objetivos no alcanzados por el alumno, mientras que las actividades que se proponen van 

dirigidas el alumno para que éste los trabaje durante el periodo estival, si las familias lo 

estiman oportuno. Dicho informe será entregado al tutor/a para que lo traslade a las familias 

en la entrega de notas. 

¶ De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, 

de 26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado 

que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria haya demostrado un rendimiento 

académico excelente. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento 

académico y valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus 

estudios al finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención 

Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de los 

cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y 

hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta mención se 

consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica 

obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación. 

¶ Por otro lado, aquellos alumnos o alumnas que a la finalización de cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria hayan obtenido una nota media igual o superior a 9  

podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor .La nota media será la media aritmética 

de las calificaciones de todas las materias de los cuatro cursos (artículo 44.6 de la Orden de 

15 de enero de 2021). La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en los 
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documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. En todo caso, las distinciones a 

las que se refiere este artículo se adoptarán conforme a los criterios previamente establecidos 

en el proyecto educativo del centro. 

¶ Asimismo, en la evaluación final ordinaria se discutirá y valorará la promoción o titulación 

de todo el alumnado que cumpla los requisitos establecidos en el Real Decreto 984/2021, y 

que se recogen en el siguiente apartado. 

¶ En esta sesión de evaluación se consignarán en los documentos de evaluación de los 

alumnos las calificaciones tanto positivas como negativas obtenidas por los mismos y, en su 

caso, las de las áreas y materias pendientes de cursos anteriores. 

6. Información del proceso de evaluación a las familias. 

Coincidiendo con la primera reunión grupal, tras la celebración de la evaluación inicial, el IES 

Trafalgar informará a las familias de los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

establecidos en este proyecto educativo y los propios de cada materia que se aplicarán para la 

evaluación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. Asimismo, informará sobre los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la obtención de la titulación. Para ello, en dicha 

reunión se le suministrará a las familias la dirección WEB específica de la página 

http://iestrafalgar.org de donde pueden descargarse esta información para su lectura detalla y se les 

enviará por la aplicación iPasen los archivos electrónicos donde se recoge dicha información. Por 

otro lado, se les informará que en la secretaria del centro se encuentra a disposición de las familias 

una copia impresa de dichos documentos para su consulta. 

Independientemente de la información suministrada a las familias, durante la primera semana 

del curso, y con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y 

al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los objetivos y los contenidos de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave y los 

criterios de evaluación, calificación y promoción. 

A parte de la información que el centro suministra a las familias después de cada sesión de 

evaluación, en cualquier momento del proceso de evaluación continua de un alumno/a sus familias 

o tutores legales podrán solicitar una entrevista personal con el tutor/a de sus hijos/as. 

Independientemente de la instancia que solicite la información, se entregará a las familias 

información puntual del proceso de evaluación de su hijo/a en cada una de las materias en las que se 

encuentra matriculado. 

Para la recogida por parte del tutor/a de la información correspondiente a las distintas materias 

que cursa el alumno/a antes de dicha entrevista se procederá como se indica a continuación. Con 

http://iestrafalgar.org/
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una antelación de al menos una semana antes de la entrevista, el tutor/a enviará mediante la 

mensajería de Séneca o bien a través de un formulario online a cada uno de los profesores/as que 

imparten materias al alumno/a una solicitud de información sobre el progreso educativo del 

alumno/a. Este cuestionario deberá ser cumplimentado por dicho profesor al menos 24 horas antes 

de la celebración de dicha entrevista, con el objetivo de que el tutor/a pueda informar a las familias 

puntualmente de la evolución académica del alumno/a en cada una de las materias que cursa.  

La información recogida, según el modelo recogido en el Anexo IV, se imprimirá y será 

entregada a las familias en dicha reunión. Esta información puede referirse a objetivos, progresos y 

dificultades encontradas tanto en el grado de adquisición de las competencias básicas como en la 

consecución de los objetivos de cada materia. 

7. La participación del alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo 

del proceso de evaluación del IES Trafalgar. 

Coincidiendo con cada una de las evaluaciones, las familias recibirán por escrito a través del 

tutor o tutora la información de dicho periodo respecto al aprovechamiento académico del alumno o 

alumna y la evolución de su proceso educativo. En las reuniones que mantenga el tutor/a 

grupalmente con las familias en la entrega de notas de cada uno de los trimestres, así como en las 

evaluaciones ordinarias y extraordinarias, se seguirán las orientaciones marcadas en el Anexo V, 

que aparece la final de este apartado. 

Cuando el tutor o tutora lo crea necesario o a petición del equipo docente, hará participe al 

padre, madre o representante legal del progreso de su hijo o hija, a través de la agenda escolar, de 

entrevistas presenciales o por escrito. Cuando sea adecuado y se tomen medidas de atención a la 

diversidad para garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el 

proceso educativo, se informará principalmente a través de una entrevista. Tal es el caso de la 

información de los refuerzos, los agrupamientos o la asistencia al aula de apoyo a la integración. 

Con los alumnos y alumnas se potenciará la autoevaluación, que acorde con la competencia para 

la autonomía e iniciativa personal, ayude al alumnado a tener criterio propio, espíritu crítico y 

hacerse responsable de sus actos y decisiones. 

Los alumnos/as además, podrán participar en las sesiones de evaluación del grupo, después de 

un trabajo realizado en cada tutoría, que les lleve al análisis del trimestre y propuesta de objetivos 

para el siguiente, tanto a nivel académico como de convivencia. La forma y el proceder se recogen 

en el ROF del IES Trafalgar.  

La participación de las familias en el desarrollo del proceso de evaluación en el IES Trafalgar, 

se podrá realizar a través de la suscripción de compromisos educativos, cuando los alumnos/as 

tengan tres o más materias no superadas en la primera evaluación o en la segunda. 
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Tanto las familias como los alumnos/as, y previo a la adopción de la decisión de la promoción y 

de la titulación, deberán ser oídos. En nuestro centro antes de que finalice el mes de Mayo, los 

tutores de cada grupo entrevistarán a las familias de aquellos alumnos/as en los que se prevea que 

pueden existir dificultades para promocionar o para titular, para conocer su opinión al respecto y 

dejar por escrito la misma, en el acta de dicha reunión. De la misma manera se procederá para 

conocer la opinión del propio alumno o alumna, dejando por escrito constancia de dicha reunión. La 

información recogida en estas reuniones se trasladará a las correspondientes actas, cuyos modelos 

figuran respectivamente en los Anexos VI. 

8. Reclamaciones al proceso de evaluación del alumnado 

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular las reclamaciones que 

estimen oportuno sobre las calificaciones que ha obtenido su hijo/a en cada una de las materias del 

curso, así como la decisión acordada por el equipo docente al respecto de la promoción y titulación. 

Para ello, contará con un plazo de reclamación de 48 horas a contar a partir de la recogida de notas. 

El procedimiento para realizarlo será el recogido en los artículos 56 y 57 de la Orden de 15 de enero 

de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Asimismo, las peticiones de revisión de calificaciones o de la de decisión de promoción o titulación 

de un alumno/a serán realizadas mediante los Anexos VII. 

9. Evaluación del alumnado del Programa PMAR: 

El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 

alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el programa para cursar tercero. 

Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los requisitos 

establecidos relativos a la promoción del alumnado de esta etapa. Aquellos alumnos o alumnas que, 

al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, no estén en condiciones de 

promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un año más en el programa dentro de los márgenes 

establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, modificado por el 182/2020. 

Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el 

alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación a 

uno de estos programas. 

Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma denominación. 
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Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma denominación en el 

curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el 

alumnado seguirá un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y 

deberá superar la evaluación correspondiente al mismo. 

10. Promoción del alumnado en educación secundaria obligatoria 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo 

y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, el alumnado promocionará de 

curso: 

¶ Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la 

naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el curso siguiente y se 

estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 

su evolución académica. Promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos 

cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

¶ Las decisiones relativas a la promoción serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 

docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de 

los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las 

medidas que favorezcan el progreso del alumnado.  

¶ Conforme a lo recogido en el apartado decimocuarto de la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 

de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación educativa y de la Dirección 

General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan Educación secundaria obligatoria para el curso 

2022/2023, para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más 

materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

o La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

o Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado 

haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 

superadas. 

¶ Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de 

refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 

personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar 

el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 
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acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida en 

cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. 

¶ La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 

tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá 

permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 

enseñanza obligatoria. 

¶ En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 

curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las 

dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya adquiridos. 

Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se 

consideren adecuadas para este alumnado. 

11. Condiciones para la titulación en Educación Secundaria Obligatoria 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como 

la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 

la Formación Profesional, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los 

alumnos y alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio 

del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa. 

A este respecto, señalar que según lo recogido en el artículo 16.2 del Real Decreto 984/2021, 

las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el profesorado 

del alumno o la alumna. con el asesoramiento del departamento de orientación, en caso de que no 

exista consenso, y según lo recogido en el apartado decimoquinto de la Instrucción 1/2022 esta 

decisión se tomará por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. En 

estos casos y para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se tendrán 

en cuenta los siguientes criterios: 

o La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

o Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el 

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 

materias no superadas. 
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12. Consecución de los objetivos de etapa y adquisición de las competencias clave. 

¶ En el caso de los objetivos de la etapa, el equipo docente valorará si el alumno ha 

desarrollado o no, las capacidades establecidas en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, 

de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato. Si a la hora de establecer si un alumno/a ha alcanzado o no 

los objetivos de la etapa no se llega al consenso deseado, todos los miembros del equipo 

docente est§n obligados a votar con un ñSIò o un ñNoò, seg¼n el alumno/a haya alcanzado o 

no lo objetivos de la etapa. Se considerará que el alumno/a ha alcanzado los objetivos de la 

etapa, si la mayor²a simple de los mismos ha votado ñSIò. En caso de que el alumno/a no 

haya alcanzado la mayoría simple necesaria, el equipo docente deberá especificar en el acta 

de evaluación, qué objetivos de la etapa no ha alcanzado el alumno/a. 

¶ En el caso de la evaluación del grado de adquisición de las competencias clave por parte del 

alumno/a, los miembros del equipo docente valoraran el grado de adquisición de las 

competencias en cada una de sus materias. Para obtener una valoración global de cada una 

de esas competencias se tendrán en cuenta los coeficientes de ponderación para cada una de 

las materias cursadas por el alumno/a establecidos en el Anexo III, que fueron acordados en 

el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Se considerará que el alumno/a ha 

adquirido las competencias básicas, si la mayoría simple de las mismas tiene la valoración 

de ALCANZADA.  

13. Alumnado que no obtiene el título de graduado en secundaria 

Los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el 

título al finalizar su periodo de escolarización, recibirán una certificación oficial en la que constará 

el número de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. Dicho 

informe se cumplimentará mediante la aplicación informática Séneca. 

Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 

asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el 

artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o 

actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el 

currículo establecido por las Administraciones educativas competentes y con la organización que 

dichas Administraciones dispongan. 

14. Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. 

Conforme a lo recogido anteriormente y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
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Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en relación con la obtención de título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria de forma extraordinaria, se establece que: 

o Las pruebas extraordinarias estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 

correspondientes departamentos didácticos para aquellas materias suspensas que tiene el 

alumno/a. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, así como 

las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el 

mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado. 

o Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde 

estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para 

ello, el modelo establecido para tal efecto. La inscripción deberá realizarse durante los diez 

últimos días naturales del mes de junio de cada año. 

o Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos en coordinación con la jefatura 

de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre, siguiendo el calendario 

establecido por la Jefatura de Estudios y del cuál se informará por escrito al alumnado 

cuando acuda a recoger los planes de recuperación de las materias suspensas. 

o Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría del 

centro tanto el programa de recuperación como el calendario de realización las pruebas. 

o Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en el tablón de anuncios del 

centro. 

o De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá el 

profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la 

jefatura de estudios. 

o El resultado obtenido en las pruebas se comunicará a los interesados tras la sesión de 

evaluación, y no más tarde del 7 de septiembre. 

o La secretaría del centro registrará las calificaciones obtenidas por el alumno/a en los 

documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será visado por el director o 

directora del centro. 

E4) Evaluación en Bachillerato. 

La evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma andaluza está regulada por el Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 

del Bachillerato, el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación 

y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, el Decreto 110/2016, 

de 14 de junio, modificado por el 181/2020, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Orden de 15 de enero de 2021, por la que 

se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y la Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la 

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan bachillerato para el curso 2022/2023.. 

Como aspectos más importantes hay que considerar los siguientes. 

1. Carácter de la evaluación en Bachillerato 

¶ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, 

modificado por el 181/2020, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 

continua, diferenciada, formativa y objetiva según las distintas materias, tendrá un carácter 

formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 

los procesos de aprendizaje. 

¶ La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 

por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de junio, modificado por el 181/2020 

adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

¶ La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se 

observarán los progresos del alumnado en cada una de ellas en función de los 

correspondientes criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. 

¶ El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plana objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través 

de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

¶ El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

¶ La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículum y la aportación de cada una de las materias para consecución de 

los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave. El carácter 

integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en 

estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 
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¶ Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus 

características propias y el contexto sociocultural del centro. 

2. Referentes de la evaluación en Bachillerato 

¶ Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas 

materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 

evaluables a los que se refiere el artículo 2 de la Orden del 15 de enero de 2021. 

¶ Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo 

del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016, de 14 de 

junio, modificado por el 181/2020, así como los criterios de calificación incluidos en las 

programaciones didácticas de las materias. 

3. Procedimientos e instrumentos de evaluación en Bachillerato. 

En Bachillerato, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se caracteriza por ser: 

¶ Continua, y por tanto, inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de 

detectar las dificultades en el momento que se producen, averiguar sus causas y en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su 

proceso de aprendizaje 

¶ Diferenciada según las distintas materias, y por tanto observará los progresos del alumnado 

en cada una de ellas, tomando como referentes los criterios de evaluación de las materias 

para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos en cada uno de ellas. 

¶ La evaluación del alumnado de 2º de bachillerato en materias que se imparten con idéntica 

denominación en los dos cursos de la etapa estará condicionada a la superación de la 

asignatura cursada el primer año. Del mismo modo se procederá cuando los contenidos son 

total o parcialmente progresivos, tal es el caso de Física o Química de 2º en relación a Física 

y Química de 1º; Geología de 2º respecto a Biología y Geología de 1º; Biología de 2º 

respecto a Biología y Geología de 1º; y Electrotecnia de 2º en relación a Física y Química de 

1º.  

¶ Formativa y orientadora del proceso educativo en el sentido que proporciona una 

información constante que permite mejorar tanto los procesos como los resultados de la 

intervención educativa.  

El profesorado de cada materia de bachillerato llevará a cabo la evaluación del alumnado, 

teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo, la evaluación del proceso de aprendizaje 
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de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y su madurez y rendimiento académico a lo 

largo del curso, en relación con los objetivos del Bachillerato, así como al final de la etapa, con sus 

posibilidades de progreso en estudios posteriores. En todo caso, serán los criterios de evaluación de 

las materias el referente fundamental para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos 

para cada una de ellas. 

Instrumentos de evaluación 

En la evaluación del grado de consecución de los objetivos y conocimientos adquiridos en 

cada una de las áreas y materias se valorarán las siguientes capacidades, utilizando para ello los 

instrumentos de evaluación que a continuación se indican: 

 

CAPACIDADES INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Adquisición de los conocimientos propios 

de cada materia, incluyendo el 

vocabulario, los códigos y las técnicas de 

las diversas áreas, con especial atención a 

la comprensión y producción de mensajes 

orales y escritos con corrección y 

autonomía en castellano o al nivel 

adecuado en lenguas extranjeras. 

¶ Exámenes y pruebas de diversos tipos, 

orales y escritas, que evalúen tanto la 

adquisición de conocimientos como las 

destrezas propias de las diversas áreas. 

¶ La observación de las intervenciones, 

exposiciones, entrevistas o debates orales y 

de la capacidad de análisis, de expresión y 

de redacción en los diversos ejercicios 

escritos. 
Adquisición de hábitos de trabajo en 

cuanto a la constancia en el esfuerzo en el 

aula y en las tareas de casa, el cuidado en 

la ejecución y presentación de todo tipo de 

trabajos, así como el orden y el 

razonamiento lógico, entre otras. 

¶ Cuadernos de clase, ejercicios. 

¶ Trabajos específicos y valoración de la 

evolución de los mismos en cada alumno. 

Actitud manifestada en el conjunto de 

actividades de aprendizaje desarrolladas, 

incluyendo la puntualidad, la asistencia 

activa, la relación y participación en 

tareas y trabajos de grupo. 

¶ Constatación de la asistencia. 

¶ Observación diaria y valoración de la 

participación y del conjunto de actitudes y 

capacidades manifestadas en trabajos de 

equipo e individuales. 

 

4. Criterios de Evaluación Comunes en Bachillerato 

En el IES Trafalgar hemos establecido unos criterios de evaluación comunes en el centro para la 

etapa de bachillerato, que son acuerdos que concretan y adaptan al contexto de nuestro instituto los 

criterios generales. Estos criterios que se recogen a continuación, se harán públicos por parte del 

centro, en la página web del mismo, en las tutorías y reuniones con las familias. 

Son los siguientes:  



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 42 | 432 

¶ Si uno de nuestros principios básicos es fomentar el esfuerzo, también debemos evaluarlo y 

lo haremos en base a que planteamos evaluación individualizada, es importante conocer el 

nivel de partida de cada uno/a para evaluar los logros conseguidos. Para ello involucraremos 

al alumnado en su proceso de aprendizaje, de manera que reciban la información más 

continua y lo menos puntual posible de su proceso, de su avances o retrocesos. 

¶ Hay que evaluar la capacidad del alumnado de la etapa de Bachillerato para aprender por sí 

mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados  

¶ Ya que las programaciones didácticas de todas las materias de Bachillerato incluyen 

actividades que estimulan el interés y el hábito por la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público, también deben incluirse formas en las que dichos aspectos van a 

ser trabajados en las clases y por supuesto van a ser evaluados. 

¶ De la misma manera, se realizarán y por tanto también han de evaluarse en todas las 

materias, los trabajos de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza 

análoga que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica. 

¶ Potenciar la autorregulación del aprendizaje de los alumnos y alumnas, con la introducción 

de prácticas que le permitan la autoevaluación de la evolución. 

¶ Es fundamental la labor del equipo docente, coordinado por su tutor o tutora, que actuará de 

manera coordinada a lo largo de todo el proceso de evaluación y en la adopción de las 

decisiones resultantes del mismo. De cada sesión o reunión del equipo se levantará actas. 

Para facilitar la labor tutorial cada grupo tendrá un cuadernillo de actas, lo que permitirá 

poder retomar las decisiones y acuerdos de unas a las siguientes. 

5. Sesiones de Evaluación en Bachillerato 

A lo largo del curso se celebrarán tres evaluaciones parciales a la finalización de cada uno de 

los trimestres, además de la sesión de evaluación inicial. Al final de curso se realizarán las sesiones 

de evaluación ordinaria y extraordinaria. 

Asimismo, y con el objetivo de que las familias tengan una información más continua sobre 

el proceso educativo de sus hijos/as, se establecerán evaluaciones intermedias entre cada una de 

esas sesiones parciales. En dichas sesiones intermedias se podrá recoger además de la calificación 

del alumno/a en cada materia, información adicional sobre el proceso educativo del alumno/a como, 

por ejemplo, el trabajo en casa o en clase, actitud en el aula, o cualquier otra información que pueda 

ser considerada relevante por el profesor/a de dicha materia. 

En el caso de 2º de bachillerato, al ser menor el número de jornadas lectivas anuales, se 

realizarán las evaluaciones intermedias sólo en el caso de que el calendario escolar lo permita, y 

tenga sentido realizarlas, existiendo un periodo lectivo lo suficientemente extenso para justificar la 
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realización de las mismas. La decisión sobre la realización o no de estas evaluaciones intermedias 

será tomada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica antes del comienzo del mes de 

octubre. Lo recogido anteriormente, no será de aplicación para la evaluación intermedia del primer 

trimestre que siempre se llevará a cabo, para calibrar así cómo evoluciona el proceso educativo de 

este alumnado en un curso tan importante como este. 

ü Evaluación inicial en Bachillerato: 

o Se celebrará antes del 15 de octubre de cada curso académico, con el fin de conocer y 

valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las 

competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 

o Con anterioridad a su convocatoria cada tutor o tutora habrá analizado el historial 

académico, así como el consejo orientador del curso anterior correspondientes a los alumnos 

y alumnas de su grupo. 

o Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 

decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 

conocimientos del alumnado. 

o El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 

medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas para aquellos alumnos y 

alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

o Del resultado de la evaluación inicial se informará al alumnado y a sus representantes 

legales, en los casos de minoría de edad, así como de las medidas que se adopten como 

consecuencia de dicho resultado. 

¶ Evaluaciones intermedias: 

Al ser el objetivo de estas evaluaciones el de recopilar información puntual del proceso 

educativo del alumnado, en ellas no se tomarán acuerdos ni decisiones sobre las medidas a aplicar 

al alumnado a la vista de los resultados. La información que se suministrará a las familias recogerá 

entre otros aspectos la calificación orientativa del alumno/a en cada materia, así como información 

adicional sobre el proceso educativo del alumno/a como, por ejemplo, el trabajo en casa o en clase, 

actitud en el aula, o cualquier otra información que pueda ser considerada relevante por el 

profesor/a de dicha materia. Para ello se utilizará el modelo recogido en el Anexo IV. Se ha de 

entender que la calificación que se recoge en esta evaluación intermedia es en muchos casos 

orientativa, sobre todo en la primera de ellas, pues no ha dado tiempo a evaluar de manera adecuada 

al alumnado, bien porque los contenidos trabajados en la materia han sido mínimos o bien porque 

no ha dado tiempo a ser evaluados de manera adecuada. 
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La recogida de esta información se hará de manera telemática, a través del Sistema Séneca 

no realizándose reuniones de los equipos docentes para ello en un principio. No obstante, si del 

análisis de los resultados de dicha evaluación intermedia por parte del tutor/a o la Jefatura de 

Estudios se ve necesario que se realicen reuniones de determinados equipos docentes, están se 

podrán realizar a la mayor brevedad posible, con el objetivo de adoptar medidas educativas que 

contribuyan a la mejora de los resultados. 

¶ Evaluaciones trimestrales: 

Se celebrarán tres sesiones de evaluación parciales a lo largo del curso. 

o La valoración de los resultados derivados de los acuerdos y decisiones tomadas en una 

sesión de evaluación será el punto de partida de la siguiente. 

o En las sesiones de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 

a sus familias o tutores sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las 

actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en cada área o materia. La 

mayor parte de esta información será facilitada al tutor o tutora por parte del equipo 

educativo con anterioridad a la propia sesión, por los cauces que establezca la Jefatura de 

Estudios. 

ü Sesión de evaluación de la convocatoria final ordinaria : 

¶ La última sesión de evaluación del curso constituye la evaluación final ordinaria y en ella se 

consignarán en los documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones tanto positivas 

como negativas obtenidas por los mismos como resultado del proceso de evaluación continua, 

así como la recuperación, en su caso, de las áreas y materias pendientes de cursos anteriores. 

¶ Dichas calificaciones tendrán en cuenta, junto con la valoración de los aprendizajes específicos 

de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con 

los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar 

en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. 

¶ Para el alumnado que tenga evaluación negativa en alguna materia en esta evaluación ordinaria, 

el profesor o profesora de la misma elaborará un informe, siguiendo las directrices del 

departamento, en el que recogerá los objetivos, los contenidos no alcanzados así como la 

propuesta de actividades de recuperación. Dicho informe será entregado al tutor/a del grupo. 

¶ En la sesión final ordinaria, a los alumnos que tengan superadas todas las áreas o materias del 

curso en que están matriculados, se les consignará en ese momento la promoción y, en el caso 

de los alumnos de 2º de Bachillerato, la propuesta de expedición del Título de Bachillerato. 

¶ En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 

profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las 
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posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con 

lo establecido en los criterios de evaluación comunes. 

¶ De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al 

finalizar el Bachillerato haya demostrado un rendimiento académico excelente A tales efectos, 

con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el esfuerzo y el 

mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Bachillerato, 

se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que 

en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior 

en dicha materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable, 

conforme a lo establecido en el proyecto educativo del centro docente. Esta mención se 

consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida 

y no supondrá alteración de dicha calificación. 

¶ Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que hayan obtenido en el segundo curso de Bachillerato 

una nota media igual o superior a 9 podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor, según el 

artículo 37.6 de la Orden del 15 de enero de 2021. La obtención de la Matrícula de Honor se 

consignará en los documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. Se concederá 

Matrícula de Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del 

alumnado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las 

calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las 

calificaciones obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

ü Sesión de evaluación de la convocatoria extraordinaria en bachillerato:  

o En ella se consignarán en los documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones 

tanto positivas como negativas obtenidas por los mismos en las pruebas extraordinarias y la 

recuperación, en su caso, de las áreas y materias pendientes de cursos anteriores. 

o En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 

profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las 

posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo 

con lo establecido en los criterios de evaluación comunes. 

6. Información del proceso de evaluación a las familias en Bachillerato 

Coincidiendo con la primera reunión grupal, tras la celebración de la evaluación inicial, el 

IES Trafalgar informará a las familias de los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 
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establecidos en este proyecto educativo y los propios de cada materia que se aplicarán para la 

evaluación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. Asimismo, informará sobre los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la obtención de la titulación. Para ello, en dicha 

reunión se le suministrará a las familias la dirección WEB específica de la página 

http://iestrafalgar.org de donde pueden descargarse esta información para su lectura detalla y se les 

enviará por la aplicación iPasen los archivos electrónicos dónde se recoge dicha información. Por 

otro lado, se les informará que en la secretaria del centro se encuentra a disposición de las familias 

una copia impresa de dichos documentos para su consulta. 

Independientemente de la información suministrada a las familias, durante la primera 

semana del curso, y con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la 

evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los objetivos y los contenidos de cada 

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave y 

los criterios de evaluación, calificación y promoción. 

A parte de la información que el centro suministra a las familias después de cada sesión de 

evaluación, en cualquier momento del proceso de evaluación continua de un alumno/a sus familias 

o tutores legales podrán solicitar una entrevista personal con el tutor/a de sus hijos/as. 

Independientemente de la instancia que solicite la información, se entregará a las familias 

información puntual del proceso de evaluación de su hijo/a en cada una de las materias en las que se 

encuentra matriculado. 

Para la recogida por parte del tutor/a de la información correspondiente a las distintas 

materias que cursa el alumno/a antes de dicha entrevista se procederá como se indica a 

continuación. Con una antelación de al menos una semana antes de la entrevista, el tutor/a enviará 

mediante la mensajería de Séneca o bien a través de un formulario online a cada uno de los 

profesores/as que imparten materias al alumno/a una solicitud de información sobre el progreso 

educativo del alumno/a. Este cuestionario deberá ser cumplimentado por dicho profesor al menos 

24 horas antes de la celebración de dicha entrevista, con el objetivo de que el tutor/a pueda informar 

a las familias puntualmente de la evolución académica del alumno/a en cada una de las materias que 

cursa.  

La información recogida, según el modelo recogido en el ANEXO IV, se imprimirá y será 

entregada a las familias en dicha reunión. Esta información puede referirse a objetivos, progresos y 

dificultades encontradas tanto en el grado de adquisición de las competencias básicas como en la 

consecución de los objetivos de cada materia. 

http://iestrafalgar.org/
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7. Reclamaciones al proceso de evaluación del alumnado 

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular las reclamaciones que 

estime oportuno sobre las calificaciones que ha obtenido su hijo/a en cada una de las materias del 

curso, así como la decisión acordada por el equipo docente al respecto de la promoción y titulación. 

Para ello, contará con un plazo de reclamación de 48 horas a contar a partir de la recogida de notas. 

El procedimiento para realizarlo será el recogido en los artículos 48 y 49 de la Orden de 15 de enero 

de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. Asimismo, las 

peticiones de revisión de calificaciones o de la de decisión de promoción o titulación de un 

alumno/a serán realizadas mediante los anexos VII. 

8. Requisitos para la promoción del alumnado en bachillerato 

Las decisiones sobre la promoción, para no ser arbitrarias, deben ir precedidas de la 

valoración contrastada que sobre las condiciones del alumnado proporciona la evaluación final del 

mismo, así como de la consideración de los criterios comunes de evaluación establecidos.  

Al finalizar el primer curso, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de 

orientación, adoptará las decisiones que corresponda sobre la promoción del alumnado al segundo 

curso, atendiendo a la consecución de los objetivos de las materias cursadas y al grado de 

adquisición de las competencias correspondientes. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como 

la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 

la Formación Profesional, el alumnado de bachillerato promocionará de curso cuando hayan 

superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo.  

Quienes promocionen al segundo curso de Bachillerato sin haber superado todas las materias 

deberán matricularse de las materias pendientes de primero, así como realizar el consiguiente 

programa de refuerzo del aprendizaje que contenga actividades de recuperación y evaluación de las 

materias pendientes, según el artículo 17.4 del Decreto 110/2016 de 14 de junio de 2016, 

modificado por el 181/2020. 

La decisión sobre promoción del alumnado se tomará en la sesión de evaluación ordinaria, 

en la cual promocionará todo el alumnado que tenga como máximo dos asignaturas pendientes. El 

alumno/a realizará una prueba extraordinaria en septiembre de las áreas o materias que no hayan 

sido superadas en la sesión de evaluación ordinaria, que versará sobre los objetivos no alcanzados, 
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los contenidos que se relacionan con dichos objetivos y con la propuesta de actividades de 

recuperación.  

Asimismo, al término de las pruebas extraordinarias de septiembre se celebrará la sesión de 

evaluación extraordinaria, en la que el equipo docente promocionará de curso al alumnado que en 

esta convocatoria extraordinaria haya superado todas las materias cursadas o tengan evaluación 

negativa en dos materias, como máximo. 

9. Requisitos para la Titulación del alumnado en bachillerato 

Según lo establecido en el artículo 21.2 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el 

que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato.  

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un 

alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además 

todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno 

o la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 

igual o superior a cinco. 

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota 

numérica obtenida en la materia no superada. 

Por tanto, y según lo recogido en las condiciones anteriores (apartado c)), sólo podrá titular 

excepcionalmente un alumno o alumna con una materia suspensa en la sesión de evaluación 

extraordinaria. 

10. Condiciones para establecer la inasistencia continuada. 

  En el IES Trafalgar, se considerará que un alumno o alumna ha incurrido en una inasistencia 

continuada cuando haya superado el 25% de horas de ausencia sin justificar en dicha materia a lo 
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largo de un mes. De esta manera, y considerando el número total de horas de docencia semanal de 

cada una de las materias que se imparten en 2º de Bachillerato, un alumno o alumna habrá incurrido 

en una inasistencia continuada cuando alcance el siguiente número de faltas de asistencia sin 

justificar a lo largo de un mes: 

¶ En una materia de 2 horas semanales, 3 horas en un mes. 

¶ En una materia de 3 horas semanales, 4 horas en un mes. 

¶ En una materia de 4 horas semanales, 5 horas en un mes. 

11. Alumnado que no obtiene el Título de Bachillerato 

Los centros docentes que imparten Bachillerato podrán emitir, a petición de las personas 

interesadas, una certificación de los estudios realizados en la que se especifiquen las materias 

cursadas y las calificaciones obtenidas. Esta certificación será emitida por el centro docente en el 

que el alumno o la alumna estuviera matriculado en el último curso escolar, y se ajustará al modelo 

que se incluye como Anexo VI la Orden del 15 de enero de 2021, por la que desarrolla el currículo 

correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

E5) Evaluación del alumnado en los ciclos formativos de Formación Profesional 

Inicial. 

La evaluación del alumnado que cursa las enseñanzas de Formación Profesional Inicial se rige 

por la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En este 

caso, es también de aplicación la siguiente normativa: 

¶ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

o Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial. 

¶ Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

o Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. 

¶ Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en 

Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
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o Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

¶ Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

o Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

o Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

La organización de las sesiones de evaluación, los procedimientos administrativos relativos a las 

convalidaciones, reclamaciones y calificaciones, se realizará conforme lo establecido con carácter 

general en la normativa vigente y, en lo que corresponda, a lo señalado en este documento. 

En lo referente al Proyecto Educativo, la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se 

regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 

enseñanzas de formación profesional inicial, señala en su artículo 2.5 lo siguiente: 

¶ El departamento de familia profesional, a través del equipo educativo de cada uno de los ciclos 

formativos, desarrollará el currículo mediante la elaboración de las correspondientes 

programaciones didácticas de los módulos profesionales. Su elaboración se realizará siguiendo las 

directrices marcadas en el proyecto educativo del centro, prestando especial atención a los criterios 

de planificación y a las decisiones que afecten al proceso de evaluación, especialmente en lo 

referente a: 

a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 

profesional inicial reflejados en el proyecto educativo del centro. 

b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 

evaluación del alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta el grado de 

consecución de los resultados de aprendizaje de referencia, así como la adquisición de las 

competencias y objetivos generales del título. 

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, 

que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos 

profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida 

en los mismos. 

d) La adecuación de las actividades formativas, así como de los criterios y los procedimientos de 
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evaluación cuando el ciclo formativo vaya a ser cursado por alumnado con algún tipo de 

discapacidad, garantizándose el acceso a las pruebas de evaluación. Esta adaptación en ningún 

caso supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que 

afecten a la adquisici·n de la competencia general del t²tulo.ò 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Área de Formación Profesional del IES Trafalgar ha 

establecido las siguientes directrices generales con respecto a la evaluación de los ciclos de 

Formación Profesional Inicial que se imparten en nuestro Centro: el Grado Superior de 

Administración de Sistemas Informáticos en Red, y los Grados Medios de Atención a Personas en 

Situación de Dependencia y el de Sistemas Microinformáticos y Redes: 

a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 

profesional inicial.  

Se tendrá en cuenta el grado de consecución de los resultados de aprendizaje de cada módulo, 

tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en el Currículo del Título de cada 

ciclo para cada uno de estos resultados de aprendizaje. Dichos criterios de evaluación se 

concretarán en las programaciones de los distintos módulos.  

b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación 

En el Artículo 2 sobre Normas generales de ordenación de la evaluación para la formación 

profesional inicial de la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

especifica en su punto 1 que la evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos 

formativos será continua y se realizará por módulos profesionales, y en su punto 2, que la aplicación 

del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su 

asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas.  

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, 

que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos 

profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida 

en los mismos. 

Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido entre la última 

evaluación parcial y la evaluación final. 
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d) Participación del alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo del 

proceso de evaluación. 

De acuerdo con la Orden de 29 de septiembre de 2010, el profesorado informará al alumnado y, 

si éste es menor de edad también a sus representantes legales, en la primera semana del curso, 

acerca de los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación de cada 

uno de los módulos profesionales, así como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una 

calificación positiva en ellos. Estos podrán descargar desde la propia web del centro toda la 

información asociada al módulo. 

Evaluación final 

Se realizará una prueba en el mes de mayo. El alumnado que tenga módulos profesionales 

no superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la 

obligación de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización 

del régimen ordinario de clase, y realizar una evaluación final.  

Dicha evaluación se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo formato que 

anteriores pruebas realizadas durante el curso y que contendrá aspectos de todo el curso, guardando 

al alumno los resultados de aprendizaje aprobados anteriormente.  

RECUPERACIÓN 

El alumnado que tenga resultados de aprendizaje no superados mediante evaluación parcial, 

o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir a clases y continuar con las 

actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase, y realizar una 

evaluación final.  Dicha evaluación se realizará al finalizar el mes de junio, y tendrá el mismo 

formato que anteriores pruebas realizadas durante el curso y que contendrá aspectos de todo el 

curso, guardando al alumno las evaluaciones parciales aprobadas anteriormente.  

1. Criterios de evaluación. 

¶ El centro docente hará público, al inicio del curso, a través de la página Web del Centro, 

http://www.iestrafalgar.org, los procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas de 

formación profesional inicial y los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y 

criterios de evaluación propios de cada uno de los módulos profesionales que componen cada 

ciclo formativo. 

¶ El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a 

conocer los resultados de sus aprendizajes. 

http://www.iestrafalgar.org/
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¶ Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final 

para cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para establecer dicha 

calificación los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de adquisición de 

los resultados de aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de acuerdo con sus 

correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la 

competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales del título, 

establecidas en el perfil profesional del mismo y sus posibilidades de inserción en el sector 

profesional y de progreso en los estudios posteriores a los que pueda acceder. 

2. Participación del alumnado y sus familias. 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al 

reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado informará 

al alumnado y, si éste es menor de edad también a sus representantes legales, a principios de curso, 

acerca de los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación de cada 

uno de los módulos profesionales, así como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una 

calificación positiva en ellos. 

Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán 

por escrito, al menos tres veces a lo largo del curso académico, al alumno o alumna y, si éste es 

menor de edad también a sus representantes legales, sobre su aprovechamiento académico y sobre 

la evolución de su proceso de aprendizaje. Dicha información se podrá facilitar, además, mediante 

el sistema de información SÉNECA. En las reuniones que mantenga el tutor/a grupalmente con las 

familias en la entrega de notas de cada uno de los trimestres, así como en las evaluaciones 

ordinarias y extraordinarias, se seguirán las orientaciones marcadas en el anexo V, que aparece la 

final de este apartado. 

Esta información se referirá a los resultados de aprendizaje establecidos en el currículo y a 

los progresos y dificultades detectadas en la consecución de dichos resultados, en cada uno de los 

módulos profesionales. 

Al finalizar el curso se informará por escrito al alumnado, y si éste es menor de edad, 

también a sus representantes legales, acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha 

información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales cursados, 

así como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación. Esta información se 

podrá facilitar, además, mediante el sistema de información SÉNECA. 
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Los alumnos y alumnas, o sus representantes legales, podrán formular reclamaciones sobre 

la evaluación final de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Capítulo V de la Orden del 

29 de septiembre del 2010 y que se recoge a continuación. 

3. Convocatorias. 

Para cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo, el alumnado dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias. En 

el módulo profesional de formación en centros de trabajo el alumnado dispondrá de un máximo de 

dos convocatorias. 

Con carácter general, para los módulos profesionales de los ciclos formativos de formación 

profesional incluido el de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, el alumnado 

dispondrá de una convocatoria por curso escolar. 

Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo y/o, en su caso, en el módulo profesional de 

proyecto, podrá disponer, en las condiciones que se establezcan normativamente, de más de una 

convocatoria en el mismo curso escolar siempre que no haya utilizado ninguna convocatoria 

previamente y su realización sea posible en dicho curso escolar. 

Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativos en oferta completa 

no haya podido cursar los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y, en su caso, 

proyecto, por tener pendientes otros módulos profesionales, no se le contabilizará convocatoria en 

los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y proyecto. 

ü Convocatoria extraordinaria. 

La convocatoria extraordinaria es la que se concede con carácter excepcional, previa 

solicitud del alumnado y por una sola vez, para cada uno de los módulos profesionales que puedan 

ser objeto de evaluación en cuatro convocatorias, una vez agotadas las mismas. 

El alumno, la alumna o sus representantes legales, en caso de que sea menor de edad, podrán 

presentar la solicitud de convocatoria extraordinaria cuando concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna. 

b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las 

enseñanzas del ciclo formativo.  
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c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave y 

hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta el segundo grado de parentesco por 

consanguinidad o afinidad. 

La solicitud de la convocatoria extraordinaria se presentará entre el uno y el quince de julio de 

cada año, preferentemente en la secretaría del centro docente donde el alumno o alumna cursó por 

última vez el módulo o módulos profesionales para los que solicita convocatoria extraordinaria, o, 

en su defecto, en cualquiera de los registros de los demás órganos previstos en el artículo 38.4 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, o en los registros generales de los Ayuntamientos de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía. Dicha solicitud se cumplimentará en el modelo que figura 

como Anexo I de la Orden del 29 de septiembre del 2010 e irá acompañada de la documentación 

que acredite la concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas en el apartado anterior. 

4. Sesiones de evaluación. 

La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente, coordinado por quien ejerza la 

tutoría, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del 

alumnado, dirigidas a su mejora. 

Para cada grupo de alumnos y alumnas de primer curso, dentro del periodo lectivo, se 

realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial. Para los alumnos y alumnas de segundo 

curso, se realizarán al menos dos sesiones de evaluación parcial. Además de éstas, se llevará a cabo 

una sesión de evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada uno de los cursos 

académicos. Además, en cada uno de los cursos se realizará una evaluación intermedia dentro del 

primer trimestre. En dicha sesión intermedia se podrá recoger además de la calificación del 

alumno/a en cada materia, información adicional sobre el proceso educativo del alumno/a como, 

por ejemplo, el trabajo en casa o en clase, actitud en el aula, o cualquier otra información que pueda 

ser considerada relevante por el profesor/a de dicha materia. 

El tutor o la tutora de cada grupo levantarán acta del desarrollo de las sesiones en la que se 

harán constar los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos 

constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 

personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna o, en caso de que sean 

menores de edad, también a sus representantes legales. 
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Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por el 

profesorado responsable de impartirlos. El resto de las decisiones resultantes del proceso de 

evaluación serán adoptadas por acuerdo del equipo docente. Si ello no fuera posible, se adoptarán 

por mayoría simple del profesorado que imparta docencia en el grupo. 

ü Sesión de evaluación inicial de ciclos formativos. 

Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de los ciclos formativos 

o de los módulos profesionales ofertados, todo el profesorado de los mismos realizará una 

evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel 

de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y 

contenidos de las enseñanzas que va a cursar. 

Al término de este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial, en la que el 

profesor o profesora que se encargue de la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la 

información disponible sobre las características generales del mismo y sobre las circunstancias 

específicamente académicas o personales con incidencia educativa de cuantos alumnos y alumnas lo 

componen. Esta información podrá proceder de: 

a) Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada que consten en 

el centro docente o que aporte el alumnado. 

b) Los estudios académicos o las enseñanzas de formación profesional previamente cursadas, 

tanto en el sistema educativo como dentro de la oferta de formación para el empleo. 

c) El acceso mediante prueba para el alumnado sin titulación. 

d) Los informes o dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o con necesidades 

específicas de apoyo educativo que pertenezcan al grupo. 

e) La experiencia profesional previa del alumnado. 

f) La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un título extranjero. 

g) La observación del alumnado y las actividades realizadas en las primeras semanas del curso 

académico. 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del 

departamento de familia profesional, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evaluación 

en ningún caso conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que adopte el equipo 

docente se recogerán en un acta según el modelo que figura como Anexo V en la Orden del 29 de 

septiembre del 2010. Esta evaluación será cumplimentada en la aplicación informática Séneca. 
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¶ Evaluación intermedia: 

Al ser el objetivo de esta evaluación el de recopilar información puntual del proceso 

educativo del alumnado, en ellas no se tomarán acuerdos ni decisiones sobre las medidas a aplicar 

al alumnado a la vista de los resultados. La información que se suministrará a las familias recogerá 

entre otros aspectos la calificación del alumno/a en cada materia, así como información adicional 

sobre el proceso educativo del alumno/a como, por ejemplo, el trabajo en casa o en clase, actitud en 

el aula, o cualquier otra información que pueda ser considerada relevante por el profesor/a de dicha 

materia. Para ello se utilizará el modelo recogido en el Anexo IV. 

La recogida de esta información se hará de manera telemática, a través del Sistema Séneca 

no realizándose reuniones de los equipos docentes para ello en un principio. No obstante, si del 

análisis de los resultados de dicha evaluación intermedia por parte del tutor/a o la Jefatura de 

Estudios se ve necesario que se realicen reuniones de determinados equipos docentes, están se 

podrán realizar a la mayor brevedad posible, con el objetivo de adoptar medidas educativas que 

contribuyan a la mejora de los resultados. 

ü Sesiones de evaluación parciales. 

Siempre que los módulos profesionales en los que el alumnado se encuentre matriculado se 

impartan a lo largo de todo el curso escolar, además de la sesión de evaluación inicial, se realizarán 

al menos tres sesiones de evaluación parcial, la última de las cuales se desarrollará en la última 

semana de mayo. 

En las sesiones de evaluación parcial se harán constar las calificaciones de los alumnos o 

alumnas en cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados. 

En la sesión de evaluación parcial previa a la realización del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo, el equipo docente acordará el acceso o la exención total o parcial 

del alumnado a dicho módulo profesional. Esta sesión de evaluación se realizará, cuando el 

alumnado esté matriculado en oferta completa y se hayan impartido, al menos, 110 jornadas 

lectivas. 

El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 

superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación 

de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 

Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos 

profesionales no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos 
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profesionales de formación en centros de trabajo, hasta la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. Con este fin, el profesorado 

del equipo docente, junto con el equipo directivo del centro, establecerá, para este periodo del curso 

escolar, un horario para el profesorado que posibilite atender tanto las actividades de refuerzo 

destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva como el 

seguimiento de los alumnos y alumnas que están realizando el módulo profesional de formación en 

centros de trabajo. La dedicación horaria del profesorado a las actividades de refuerzo no podrá ser 

inferior al 50% de las horas semanales asignadas a cada módulo profesional. 

ü Sesión de evaluación final. 

Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá siempre con 

la finalización del régimen ordinario de clase. 

El alumnado que no haya cursado las horas de libre configuración, no podrá superar el 

módulo profesional al que se encuentren asociadas dichas horas a efectos de evaluación y 

matriculación. 

En las Actas de Evaluación final se hará constar la propuesta de expedición de los títulos y 

la fecha de la misma para lo que se considerará lo establecido en la normativa que regula la 

obtención y expedición de títulos no universitarios. 

ü Evaluación final excepcional. 

La evaluación final excepcional es la que se realiza, para el alumnado que cumple los 

requisitos de obtener el título, fuera de los periodos establecidos para la evaluación final. 

Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, una 

sesión de evaluación final excepcional en la que se evaluará y calificará al alumnado que esté 

realizando el módulo profesional de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, 

en periodo diferente al establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la decisión de 

propuesta de título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos en la normativa vigente, 

empleándose para ello el modelo que figura como Anexo VII de la Orden del 29 de septiembre del 

2010. 

5. Promoción de alumnado. 

El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará a 

segundo curso. 

Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos profesionales 
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de primer curso, se procederá del modo siguiente: 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 50% de las horas 

totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los módulos profesionales no 

superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. 

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o 

inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar por repetir sólo los 

módulos profesionales no superados, o matricularse de éstos y de módulos profesionales de 

segundo curso, utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no sea 

superior a 1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos 

profesionales sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 

6. Titulación. 

La obtención del título de Técnico o de Técnico Superior requiere acreditar la superación de 

todos los módulos profesionales de que conste el correspondiente ciclo formativo, así como cumplir 

los requisitos de acceso al mismo establecidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, y en el artículo 21 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, o se 

acrediten algunas de las circunstancias recogidas en la disposición adicional séptima del Real 

Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre. 

7. Proceso de reclamación contra las calificaciones de módulos profesionales. 

La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad 

con la calificación final o con la decisión adoptada, irá dirigida a la persona titular de la dirección 

del centro docente y será presentada en el registro de entrada de la secretaría del centro. 

La solicitud de revisión será tramitada a través del jefe o jefa de estudios, quien la trasladará 

al jefe o jefa del departamento de familia profesional responsable del módulo profesional con cuya 

calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a quien ejerza la tutoría del 

grupo. 

En el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el periodo de revisión, el profesorado 

del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación y comprobará la 

adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica. Tras este estudio, el departamento de la familia 

profesional elaborará un informe que deberá recoger la descripción de los hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en este punto y la 
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decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

El jefe o jefa del departamento de la familia profesional correspondiente trasladará el 

informe elaborado a la jefatura de estudios, en los dos días siguientes al que le fueron entregadas las 

solicitudes de revisión. 

El jefe o jefa de estudios informará el mismo día de la recepción del informe del 

departamento, al profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito 

cursado. 

El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito a las personas interesadas, en los dos días 

siguientes al de la recepción del informe del departamento de familia profesional, la decisión 

razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada. 

Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final y de los 

consecuentes efectos de promoción y titulación, la secretaría del centro docente insertará en las 

actas y, en su caso, en el expediente académico del alumno o alumna, la oportuna diligencia, que 

será visada por la persona que desempeñe la dirección del centro. 

En el caso de que persista el desacuerdo con la calificación final del módulo profesional, en 

el plazo de dos días a partir de la última comunicación del centro docente, la persona interesada o su 

representante legal podrán solicitar por escrito al director o directora que eleve la reclamación a la 

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación. 

La persona titular de la dirección del centro docente, en un plazo no superior a tres días, 

remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial, al cual 

incorporará los informes elaborados en el centro docente y cuantos datos considere oportunos 

acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones 

del reclamante y el informe, si procede, de quien ejerza la dirección acerca de las mismas. 

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones que se constituirá en cada Delegación 

Provincial estará compuesta por un miembro de la inspección de educación a quién corresponderá la 

Presidencia de la Comisión y por el profesorado especialista necesario. Todos los componentes 

serán designados por la persona titular de la Delegación Provincial, que deberá observar en dicha 

designación lo preceptuado en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en cuanto a la 

representación equilibrada de mujeres y hombres. La Comisión Técnica Provincial analizará el 

expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 

departamento respectivo y emitirá un informe que debe estar fundamentado en los aspectos 
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susceptibles de reclamación recogidos en el artículo 19 de la Orden del 29 de septiembre del 2010. 

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar cuantos documentos 

considere pertinentes para la resolución del expediente. 

De acuerdo con la propuesta incluida en el informe de la Comisión Técnica Provincial de 

Reclamaciones y en el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, la persona titular 

de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Educación adoptará la 

resolución pertinente, que será motivada y que se comunicará inmediatamente a la dirección del 

centro docente para su aplicación y traslado a la persona interesada. 

La resolución de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente 

en materia de Educación pondrá fin a la vía administrativa. 

E6) Evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, modificado 

por el 182/2020 la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 

integradora y diferenciada según los distintos módulos que componen los ámbitos del currículo. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado que curse las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria en las modalidades de enseñanza semipresencial y a distancia será la establecida con 

carácter general para las mismas, si bien, los centros docentes la adaptarán a las especificidades 

propias de estas modalidades de enseñanza en función de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 

359/2011, de 7 de diciembre. 

1. Referentes de la evaluación. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de los distintos ámbitos son 

los criterios de evaluación establecidos en los módulos que componen los ámbitos y su concreción 

en los estándares de aprendizaje evaluables. 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14de junio, modificado por el 

182/2020, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas 

correspondientes. (Anexo VIII) 

2. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 62 | 432 

clave. A tal efecto utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación, a 

las características específicas del alumnado y a las distintas modalidades de enseñanza. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así como a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

Con el fin de garantizar dicho derecho, en la primera quincena del curso el profesorado del 

grupo informará al alumnado, en cada ámbito, acerca de sus aspectos más relevantes: los objetivos 

del mismo, los contenidos, los criterios metodológicos, así como los criterios de evaluación. 

3. Desarrollo de los procesos de evaluación 

¶ Sesiones de evaluación. 

Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 

alumnas coordinadas por quien ejerza la tutoría con la finalidad de intercambiar información sobre 

el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera colegiada, orientadas a la 

mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Las decisiones 

se adoptarán por consenso o, en el caso de no producirse, se ajustarán a los criterios de evaluación y 

promoción establecidos en el proyecto educativo del centro. 

A las sesiones de evaluación asistirán tanto el profesorado del IES Trafalgar, como el 

profesorado del centro de adultos Guadibeca. 

El profesorado responsable de cada ámbito decidirá la calificación del mismo. El tutor o la 

tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán 

constar las decisiones y los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados, derivados de estas 

decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para 

cada grupo de alumnos y alumnas, al menos tres sesiones de evaluación de los módulos que 

componen cada ámbito, sin perjuicio de las que pueda determinar el centro docente en función de lo 

recogido en su proyecto educativo. La última de estas sesiones de evaluación se podrá hacer 

coincidir con la sesión de evaluación final de cada curso. 

Asimismo, se realizará para cada grupo de alumnos y alumnas una sesión de evaluación para 

valorar los resultados obtenidos por el alumnado que se presente a las pruebas a las que se refieren 

los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece 

la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y adoptar las decisiones que proceda respecto a la superación 
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de los módulos o ámbitos correspondientes. 

Los resultados de la evaluación de cada ámbito se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación y en el expediente académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante una 

calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de 

los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente 

(SB), aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. 

Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores 

a 5. 

En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o 

alumna sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 

111/2016, de 14 de junio, modificado en el 182/2020, en esta Orden y en el Proyecto Educativo del 

Centro docente. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de 

aprendizaje y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o 

recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas. (Anexo IX) 

Asimismo, en el proceso de evaluación continua, o como resultado de la evaluación inicial a la 

que se refiere el artículo 12, se establecerán medidas de refuerzo educativo cuando el progreso de 

un alumno o alumna no sea el adecuado. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del 

curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de 

los aprendizajes imprescindibles para continuar con el proceso educativo. 

Aquellos alumnos o alumnas que no superen algún módulo en la sesión de evaluación 

correspondiente podrán recuperarlo antes de la finalización del curso escolar de acuerdo con lo que 

a tales efectos disponga el proyecto educativo del centro docente. La calificación de dicho módulo 

se hará constar en la sesión de evaluación final de curso. 

Sesiones de Evaluación 

A lo largo del curso se celebrarán  tres evaluaciones parciales a la finalización de cada uno 

de los trimestres, además de la sesión de evaluación inicial, al final de curso se realizará la sesión de 

evaluación ordinaria. 

ü Evaluación inicial. 

Antes de que transcurra el primer mes de clase, el equipo docente del alumnado que cursa la 

Educación Secundaria para personas Adultas realizará una sesión de evaluación inicial. El 

profesorado responsable de los distintos ámbitos realizará esta evaluación inicial con el fin de 

conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de 

las competencias clave y al dominio de los contenidos del currículo. 
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Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia 

para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al 

desarrollo del currículo de acuerdo con las características y conocimientos del alumnado. Los 

resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación. 

ü Evaluaciones trimestrales: 

Se celebrarán tres sesiones de evaluación parciales a lo largo del curso y una evaluación 

ordinaria al final de curso. Con carácter general se deberá tener en cuenta que: 

¶ La valoración de los resultados derivados de los acuerdos y decisiones tomadas en una 

sesión de evaluación será el punto de partida de la siguiente. 

¶ En las sesiones de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 

a sus familias o tutores, en el caso de ser menores de edad, sobre el resultado del proceso de 

aprendizaje seguido y las actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en 

cada área o materia. La mayor parte de esta información será facilitada al tutor o tutora por 

parte del equipo docente con anterioridad a la propia sesión, por los cauces que establezca la 

Jefatura de Estudios. 

Asimismo, mediante la aplicación Seneca se podrá recoger información de las medidas de 

atención a la diversidad que aplica el profesor/a de cada materia a su alumnado, especificando el 

tipo de medida que se le aplica, así como el carácter de la misma. 

ü Sesión de evaluación de la convocatoria final ordinaria : 

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en los diferentes ámbitos así como en el nivel 

competencial adquirido. Cada ámbito del nivel correspondiente recibirá una única calificación 

expresada en los términos descritos anteriormente. 

El equipo docente podrá considerar que un alumno o alumna ha superado cada módulo del 

ámbito y nivel correspondiente cuando, dentro del proceso de evaluación continua, dicho alumno o 

alumna haya alcanzado, con carácter general, las competencias clave y los objetivos establecidos 

para aquel. Cada ámbito solo recibirá calificación positiva cuando el alumno o la alumna la obtenga 

en todos los módulos que componen el ámbito. En ese caso, la calificación del ámbito se establecerá 

teniendo en cuenta la media aritmética de las calificaciones recibidas en dichos módulos. 

Cada ámbito en cada nivel se calificará en la sesión de evaluación final, pudiendo ser calificado 

un máximo de 6 veces independientemente de la modalidad de enseñanza cursada por el alumno o 

la alumna. 

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto1105/2014, de 
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26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al 

finalizar la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas haya demostrado un 

rendimiento académico excelente. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el 

rendimiento académico y valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en 

sus estudios al finalizar la etapa, se podrá otorgar Mención Honorífica en un determinado ámbito a 

los alumnos y alumnas que hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en los dos niveles 

de dicho ámbito, y hayan demostrado un interés por el mismo especialmente destacable, conforme a 

lo establecido en el proyecto educativo del centro docente. Esta mención se consignará en los 

documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no supondrá 

alteración de dicha calificación. 

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que hayan obtenido en el nivel II de Educación 

Secundaria Obligatoria para personas adultas una nota media igual o superior a 9 podrán obtener la 

distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en los 

documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. Además, a la finalización de la 

Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas se podrán otorgar premios al esfuerzo y a 

la superación personal de acuerdo con lo que disponga al efecto la Consejería competente en 

materia de educación. La obtención de dicho premio se consignará en los documentos oficiales de 

evaluación del alumno o la alumna. 

4. Promoción. 

Con carácter general, para poder cursar un ámbito correspondiente al nivel II, el alumno o la 

alumna debe haber superado previamente al menos dos de los tres módulos que componen dicho 

ámbito en el nivel I. Excepcionalmente, el equipo docente podrá autorizar la matriculación de un 

alumno o alumna en el nivel II de un ámbito aun teniendo evaluación negativa en dos de los 

módulos del nivel I. Esta medida se podrá aplicar en un solo ámbito como máximo y cuando el 

equipo docente considere que el alumno o la alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, que 

tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 

académica. Asimismo, el alumnado al que se le considere superado el nivel I de un ámbito o 

ámbitos mediante alguna de las posibilidades establecidas en el Capítulo V de la Orden de 28 de 

diciembre de 2017 antes citada, podrá incorporarse al nivel II en el ámbito o ámbitos 

correspondientes. 

5. Titulación y certificación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como 

la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
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la Formación Profesional, la superación de todos los ámbitos de conocimientos dará derecho a la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a aquellas 

personas que, aun no habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido 

globalmente los objetivos generales de la formación básica de las personas adultas. En esta decisión 

se tendrán en cuenta las posibilidades formativas y de integración en la actividad académica y 

laboral de cada alumno o alumna. En esta decisión, según lo recogido en el resuelvo decimo tercero 

de las Instrucciones del 16 de diciembre del 2021, por la que se establecen directrices sobre 

determinados aspectos de la titulación en la educación secundaria obligatoria para el curso escolar 

2021/2022, se tendrá en cuenta que: 

a) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, el alumno o alumna haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en los ámbitos no 

superados y no se haya producido un abandono del ámbito por parte del alumno o 

alumna, conforme a los criterios establecidos por los centros en el marco de lo dispuesto 

en su Plan de Centro y de acuerdo con la modalidad de enseñanza presencial, 

semipresencial o a distancia. 

b) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las 

actividades necesarias para su evaluación. 

c) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas los ámbitos de la etapa 

sea igual o superior a cinco. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la disposición adicional segunda del 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, modificado por el Decreto 182/2020, los alumnos y alumnas que 

cursen la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas y no obtengan el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria recibirán una certificación con carácter oficial y 

validez en toda España. Dicha certificación será emitida por el centro docente en el que el alumno o 

la alumna estuviera matriculado en el último curso escolar y se ajustará a lo recogido en el artículo 

23.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

6. Condiciones para establecer el abandono de un alumno o alumna en las enseñanzas 

Semipresenciales de Personas Adultas 

A este respecto, y considerando las particulares características de la Educación Secundaria 
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Semipresencial de Personas Adultas, en el IES Trafalgar se considerará que un alumno o alumna 

ha incurrido en el abandono en una de las materias que componen esta enseñanza, cuando se 

produzcan de manera conjunta las siguientes dos situaciones a lo largo de un trimestre: 

¶ Que haya faltado de manera injustificada a más del 50% de las clases presenciales de 

dicha materia. 

¶ Que no haya participado activamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje en dicha 

materia. A este respecto, se considerará que un alumno no ha participado activamente en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, cuando se den cualquiera de las siguientes situaciones: 

o Cuando no haya realizado las pruebas escritas programadas a lo largo del trimestre, 

o bien, cuando no haya obtenido en todas y cada una de ellas una calificación 

mínima igual o superior a 3.  

o Cuando no haya realizado las tareas online programadas a lo largo del trimestre, o 

bien, cuando no haya obtenido en todas y cada una de ellas una calificación mínima 

igual o superior a 3. 

7. Reclamaciones al proceso de evaluación del alumnado 

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular las reclamaciones que 

estimen oportuno sobre las calificaciones que ha obtenido su hijo/a en cada una de las materias del 

curso, así como la decisión acordada por el equipo docente al respecto de la promoción y titulación. 

Para ello, contará con un plazo de reclamación de 48 horas a contar a partir de la recogida de notas. 

El procedimiento para realizarlo será el recogido en los artículos 56 y 57 de la Orden de 15 de enero 

de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Asimismo, las peticiones de revisión de calificaciones o de la de decisión de promoción o titulación 

de un alumno/a serán realizadas mediante los Anexos VII. 

E7) Evaluación del Bachillerato para personas adultas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, modificado 

por el Decreto 181/2020, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y 

diferenciada según las distintas materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la 

mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

La ordenación de la evaluación del aprendizaje del alumnado que curse el Bachillerato para 

personas adultas en las modalidades de enseñanza semipresencial y a distancia será la establecida 
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con carácter general para las mismas. 

1. Referentes de la evaluación. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son 

los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables 

correspondientes a cada materia. 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación incluidos en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, modificado por el Decreto 

181/2020, así como los criterios de evaluación incluidos en las programaciones didácticas 

correspondientes de las materias. (Anexo XI) 

2. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias clave a 

través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, 

rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 

las características específicas del alumnado y a las distintas modalidades de enseñanza. 

3. Objetividad de la evaluación e información al alumnado. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así como a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

Con el fin de garantizar dicho derecho, en la primera quincena del curso escolar el 

profesorado informará al alumnado en cada materia acerca de sus aspectos más relevantes: los 

objetivos de la misma, los contenidos, las estrategias metodológicas, así como los criterios de 

evaluación. 

4. Desarrollo de los procesos de evaluación 

¶ Sesiones de evaluación en Bachillerato 

A lo largo del curso se celebrarán tres evaluaciones parciales a la finalización de cada uno de los 

trimestres, además de la sesión de evaluación inicial. Al final de curso se realizarán las sesiones de 
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evaluación ordinaria y extraordinaria. 

Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 

alumnas coordinadas por quien ejerza la tutoría con la finalidad de intercambiar información sobre 

el rendimiento académico del alumnado, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y de la propia práctica docente. 

El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. El 

tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que 

se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados 

de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán a la correspondiente acta de 

evaluación y al expediente académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de 0 a 10 sin decimales. Se considerarán negativas las calificaciones inferiores a 5. 

En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o 

alumna sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 

110/2016, de 14 de junio, modificado por el Decreto 181/2020, en esta orden y en el proyecto 

educativo del centro (Anexos XII Y XIII). Esta información deberá indicar las posibles causas que 

inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su 

caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas 

Asimismo, en el proceso de evaluación continua, o como resultado de la evaluación inicial, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 

adecuado. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 

las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles 

para continuar con el proceso educativo. 

Aquellos alumnos o alumnas que no superen alguna materia en la sesión de evaluación 

correspondiente podrán recuperarla antes de la finalización del curso escolar de acuerdo con lo que 

a tales efectos disponga el proyecto educativo del centro docente. La calificación de dicha materia 

se hará constar en la sesión de evaluación final decurso. 

¶ Evaluación inicial. 

o Se celebrará a lo largo del primer mes de cada curso académico, con el fin de conocer y 

valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las 

competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 
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o Con anterioridad a su convocatoria cada tutor o tutora habrá analizado el historial 

académico, de cada alumno, y la información personal del alumnado (trabajo, 

responsabilidades familiares, etc.) 

o Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de 

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo de acuerdo con las características y conocimientos del 

alumnado. Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán 

como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

o Del resultado de la evaluación inicial se informará al alumnado y a sus representantes 

legales, en los casos de minoría de edad, así como de las medidas que se adopten como 

consecuencia de dicho resultado. 

ü Evaluaciones trimestrales  

Se celebrarán tres sesiones de evaluación parciales a lo largo del curso. 

¶ La valoración de los resultados derivados de los acuerdos y decisiones tomadas en una sesión de 

evaluación será el punto de partida de la siguiente. 

¶ En las sesiones de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y a 

sus familias o tutores sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las actividades 

realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en cada área o materia. La mayor parte de 

esta información será facilitada al tutor o tutora por parte del equipo educativo con anterioridad 

a la propia sesión, por los cauces que establezca la Jefatura de Estudios. 

ü Sesión de evaluación de la convocatoria final ordinaria : 

¶ La última sesión de evaluación del curso constituye la evaluación final ordinaria y en ella se 

consignarán en los documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones tanto positivas 

como negativas obtenidas por los mismos como resultado del proceso de evaluación continua, 

así como la recuperación, en su caso, de las áreas y materias pendientes de cursos anteriores. 

¶ Dichas calificaciones tendrán en cuenta, junto con la valoración de los aprendizajes específicos 

de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con 

los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar 

en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. 

¶ Para el alumnado que tenga evaluación negativa en alguna materia en esta evaluación ordinaria, 

el profesor o profesora de la misma elaborará un informe, siguiendo las directrices del 

departamento, en el que recogerá los objetivos, los contenidos no alcanzados, así como la 

propuesta de actividades de recuperación. Dicho informe será entregado al tutor/a del grupo. 
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¶ En la sesión final ordinaria, a los alumnos que tengan superadas todas las áreas o materias del 

curso en que están matriculados, se les consignará en ese momento la promoción y, en el caso 

de los alumnos de 2º de Bachillerato, la propuesta de expedición del Título de Bachillerato. 

¶ En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 

profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las 

posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con 

lo establecido en los criterios de evaluación comunes. 

¶ De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al 

finalizar el Bachillerato haya demostrado un rendimiento académico excelente A tales efectos, 

con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el esfuerzo y el 

mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Bachillerato, 

se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que 

en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior 

en dicha materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable, 

conforme a lo establecido en el proyecto educativo del centro docente. Esta mención se 

consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida 

y no supondrá alteración de dicha calificación. 

¶ Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que hayan obtenido en el segundo curso de Bachillerato 

una nota media igual o superior a 9 podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor , según 

el artículo 37.6 de la Orden del 15 de enero de 2021. La obtención de la Matrícula de Honor se 

consignará en los documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. Se concederá 

Matrícula de Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del 

alumnado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las 

calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las 

calificaciones obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Los centros docentes organizarán una  prueba extraordinaria a la que se refiere el artículo 17.3 

del Decreto 111/2016, de 14 de junio, modificado por el 182/2020, en el mes de septiembre para 

el alumnado que curse primero y en el mes de junio , para el alumnado que curse segundo, para 

facilitar la recuperación de las materias con evaluación negativa. 

ü Sesión de evaluación de la convocatoria extraordinaria en bachillerato: 
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¶ En ella se consignarán en los documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones tanto 

positivas como negativas obtenidas por los mismos en las pruebas extraordinarias y la 

recuperación, en su caso, de las áreas y materias pendientes de cursos anteriores. 

¶ Cuando un alumno o alumna se presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta 

de evaluación se indicará tal circunstancia como No Presentado (NP), que tendrá, a todos los 

efectos, la consideración de calificación negativa. 

¶ En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 

profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las 

posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con 

lo establecido en los criterios de evaluación comunes. 

¶ Cada materia se calificará en la sesión de evaluación final y, en su caso, en las sesiones de 

evaluación extraordinarias, pudiendo ser calificada un máximo de 6 veces, independientemente 

de la modalidad de enseñanza cursada por el alumno o la alumna. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 del Real Decreto1105/2014, de 26 

de diciembre, los centros docentes organizarán una prueba extraordinaria para el alumnado 

matriculado con hasta cuatro materias pendientes de evaluación positiva en primero o segundo 

curso de Bachillerato para finalizar dichas enseñanzas. A tal fin, el alumno o la alumna podrá 

solicitar a la dirección del centro docente, durante la segunda quincena del mes de enero, la 

realización de dicha prueba extraordinaria, que se llevará a cabo durante la primera quincena del 

mes de febrero (Anexo XIV). 

5. Titulación. 

Conforme a lo recogido en el artículo 21 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el 

que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional, los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato en el marco de la oferta específica 

establecida por las Administraciones educativas para personas adultas obtendrán el título siempre 

que hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato, o en 

todas las materias salvo en una. En este último caso, se deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, 

conforme a los criterios establecidos por parte de los centros en el marco de lo dispuesto por 
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las Administraciones educativas. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 

igual o superior a cinco. 

Por tanto, según lo recogido anteriormente, un alumno o alumna: 

¶ Titulará en la sesión de evaluación ordinaria o extraordinaria, cuando haya obtenido 

evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato.  

¶ Podrá titular en la sesión de evaluación extraordinaria haya superado todas las materias 

salvo una, y se cumplan todas las condiciones establecidas en los apartados a, b), c) y d) 

mencionados anteriormente. 

12. Condiciones para establecer el abandono de un alumno o alumna en las enseñanzas 

semipresenciales de personas adultas. 

A este respecto, y considerando las particulares características del Bachillerato 

Semipresencial de Personas Adultas, en el IES Trafalgar se considerará que un alumno o alumna 

ha incurrido en el abandono en una de las materias que componen esta enseñanza, cuando se 

produzcan de manera conjunta las siguientes dos situaciones a lo largo de un trimestre: 

¶ Que haya faltado de manera injustificada a más del 50% de las clases presenciales de 

dicha materia. 

¶ Que no haya participado activamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje en dicha 

materia. A este respecto, se considerará que un alumno no ha participado activamente en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, cuando se den cualquiera de las siguientes situaciones: 

o Cuando no haya realizado las pruebas escritas programadas a lo largo del trimestre, 

o bien, cuando no haya obtenido en todas y cada una de ellas una calificación 

mínima igual o superior a 2.  

o Cuando no haya realizado las tareas online programadas a lo largo del trimestre, o 

bien, cuando no haya obtenido en todas y cada una de ellas una calificación mínima 

igual o superior a 2. 

La calificación final de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas 

obtenidas en cada una de las materias cursadas o reconocidas en el Bachillerato para personas 

adultas, expresada en una escala de 0 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 
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6. Reclamaciones al proceso de evaluación del alumnado 

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular las reclamaciones que 

estime oportuno sobre las calificaciones que ha obtenido su hijo/a en cada una de las materias del 

curso, así como la decisión acordada por el equipo docente al respecto de la promoción y titulación. 

Para ello, contará con un plazo de reclamación de 48 horas a contar a partir de la recogida de notas. 

El procedimiento para realizarlo será el recogido en los artículos 48 y 49 de la Orden de 15 de 

Enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Asimismo, las peticiones de revisión de calificaciones o de la de decisión de promoción o titulación 

de un alumno/a serán realizadas mediante los anexos VII. 

E8) Instrumentos de evaluación telemáticos (Tanto para ESPA como para 

bachillerato semipresencial) 

Además de los instrumentos mencionados en los apartados anteriores para cada una de las 

enseñanzas, a continuación, se enumeran y describen una serie adicional, de aplicación con medios 

telemáticos, que pueden ser utilizados especialmente en el caso del desarrollo del modelo de 

enseñanza-aprendizaje online. 

1. Pruebas orales on line: estas pruebas se podrían realizar de forma cronometrada 

sincrónicamente en las salas de videoconferencias o mediante envío de audios y/o vídeos 

evaluables en las distintas materias, por ejemplo, en idiomas, educación física, etc. 

2. Pruebas escritas de forma telemática: bien a través de las salas de videoconferencias 

habilitadas en cada asignatura para impartir la docencia telemática o cronometradas a través de 

buzones habilitados exprofeso para que el alumnado una vez concluida la prueba, pueda subirla 

a dichos buzones o enviarla por correo al profesorado en cuestión. 

3. Rúbricas o matrices de valoración: pueden ser analíticas u holísticas/ globales y valoran de 

forma completa el logro de los aprendizajes adquiridos por el alumnado. Se integran por tres 

elementos esenciales: indicadores, niveles de logro y descriptores de logro. Las rúbricas 

permiten: A) hacer explícitos, tanto para el alumnado como para los docentes, las expectativas 

(resultados esperados), los criterios (indicadores) del desempeño o de productos a evaluar y los 

distintos niveles de calidad o logro en ellos. B) Sirven también de guía para evaluar, calificar 

y/o retroalimentar el desempeño de los estudiantes y las estrategias de enseñanza de los 

docentes. C) Son útiles como herramienta de autoevaluación, ya que ayudan al alumnado a 

tener mayor control sobre su proceso de aprendizaje. 
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4. Portfolio digital:  un instrumento que combina las herramientas tecnológicas con el objeto de 

reunir trabajos que permitan el seguimiento y la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumno, su uso es muy útil ya que tiene la capacidad de incorporar las nuevas tecnologías de 

información y comunicación al proceso de aprendizaje. 

5. Cuestionarios de repaso y/o profundización de cada contenido o tema dado o también pueden 

utilizarse para: A) exámenes del curso; B) mini tests para tareas de lectura o al final de un tema; 

C) exámenes de práctica con preguntas de exámenes anteriores y D) ofrecer información 

inmediata sobre el rendimiento académico del alumnado (* auto-evaluación). 

6. Foros de preguntas y debates para favorecer el aprendizaje colaborativo. Además los foros 

también sirven para: A) crear un espacio social para que los estudiantes se conozcan; B) los 

avisos del curso (usando un foro de noticias con suscripción forzada); C) discutir el contenido 

del curso o de materiales de lectura; D) continuar en línea una cuestión planteada previamente 

en clase presencial o telemática;  E) discusiones solo entre profesorado del curso (mediante un 

foro oculto); F) ser un centro de ayuda donde los tutores y los estudiantes pueden dar consejos; 

G) ser un área de soporte uno-a-uno para comunicaciones entre alumno/a y profesor/a (usando 

un foro con grupos separados y con un estudiante por grupo); H) actividades complementarias, 

como una "lluvia de ideas" donde los estudiantes puedan reflexionar y proponer ideas. 

7. Glosarios para repasar y/ o profundizar términos (vocabulario de una materia) o contenidos 

específicos. 

8. Tareas o trabajos semanales y/o en la finalización de cada unidad didáctica de entrega digital 

a través de buzones digitales habilitados ex profeso. 

9. Bases de datos, que tienen muchos usos como por ejemplo: A) armar una colección 

colaborativa de enlaces web, libros, documentos digitales, reseñas de libros, referencias de 

revistas, etc. B) Visualizar fotos, carteles, sitios web o poemas de los estudiantes, que puedan 

ser comentados por otros estudiantes. 

10. Consultas telemáticas para: A) realizar una encuesta rápida que estimule al alumnado a 

reflexionar sobre un tema; B) comprobar rápidamente que los estudiantes han entendido algo 

concreto y C) facilitar la toma de decisiones, por ejemplo permitiendo a los estudiantes votar 

algún aspecto relacionado con el curso. 

11. Encuestas predefinidas o no,  creadas dentro de la plataforma digital que se esté utilizando para 

evaluar y estimular el aprendizaje del alumnado en entornos en línea  así como para recopilar 

información entre el alumnado que le ayude a conocer mejor su clase así como su propia forma 

de enseñar. 
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12. GeoGebra que es una aplicación matemática que: A) permite incrustar actividades GeoGebra 

en cualquier curso Moodle de forma muy sencilla; B)facilita el seguimiento ya que guarda la 

puntuación, fecha, duración y construcción de cada uno de los intentos que realiza el alumnado, 

que puede guardar el estado de las actividades realizadas para continuarlas en otro momento. 

13. Actividades de HotPot que pueden consistir en una página opcional de entrada, un único 

ejercicio 'elearning' y una página opcional de salida. El ejercicio de elearning puede ser una 

página web estática o una página web interactiva que les ofrece a los estudiantes texto, audio, y 

estímulos visuales y graba sus respuestas.  

14. Actividades JClic: puzles, asociaciones, ejercicios de texto, crucigramas, criptogramas, sopas 

de letras y otros.  

15. Actividades Quizventure: para promover el aprendizaje en lugar de la evaluación. Los 

estudiantes tendrán intentos infinitos con retroalimentación inmediata.  

16. Actividades Webquest: que utilizan recursos disponibles en la red, seleccionados con 

anticipación por el profesorado, con el propósito de contribuir a la administración del tiempo 

que los estudiantes dedican al desarrollo de esta. Estas actividades favorecen la activación de 

los conocimientos previos del alumnado, su interacción con los contenidos a aprender, con su 

profesorado y con sus compañeros de clase; es decir, estimula el aprendizaje en colaboración y 

motiva al alumnado a hacer algo con la información que recupera de internet.  

17. Talleres donde el alumnado será evaluado por el profesorado por el contenido digital enviado, 

así como evaluar el contenido enviado por otros estudiantes. 

18. Actividades Wiki : A) para generar unos apuntes de clase colaborativamente entre todos; B) 

para que el alumnado trabaje en equipo en un libro en línea, creando contenidos de un tema 

elegido por sus tutores; C) para la narración colaborativa o creación de poesía grupal, donde 

cada participante escribe una línea o un verso y como cuaderno del alumnado individualizado 

donde se reflejarán sus apuntes para examen o resúmenes (wiki personal). 
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ANEXO I. GUIÓN Y AC TA DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN  
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ANEXO II. INFORME DE  EVALUACIÓN INTERMED IA  
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ANEXO III. TABLA DE PONDERACIONES DE LAS COMPETENCIAS BÁSICA S 
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ANEXO IV. MODELO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA LAS FAMILIAS 
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ANEXO V. PROPUESTA DE ENTREGA DE NOTAS 
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ANEXO VI. ACTA REUNI ÓN CON LOS PADRES DECISIÓN SOBRE LA PROM OCIÓN 

Y TITULACIÓN  
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ANEXO VII. MODELO DE  SOLICITUD DE REVISI ÓN DE LA CALIFICACIÓ N O LA 

DECISIÓN DE PROMOCIÓ N Y TITULACIÓN ANT E EL CENTRO. 
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ANEXO VIII. CRITERIO S DE EVALUACIÓN GENE RALES PARA LA ESPA 
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ANEXO IX. FICHA SEGU IMIENTO ACADÉMICO ES PA 
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ANEXO X. SOLICITUD E SPA PRUEBA EXTRAORDINARIA  
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ANEXO XI. PROCEDIMIE NTO DE EVALUACIÓN PA RA BTOPA GENERAL  
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ANEXO XII. FICHA  SEGUIMIENTO ACADÉMI CO 1º BACH 
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ANEXO XIII. FICHA SE GUIMIENTO ACADÉMICO 2º BACH 
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ANEXO XIV. SOLICITUD  BACHILLERATO PRUEBA  EXTRAORDINARIA  
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F) PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

F.1 JUSTIFICACION 

Las medidas de atención a la diversidad son el conjunto de actuaciones educativas 

destinadas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del 

alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los 

objetivos de la etapa. 

La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa en la 

enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e 

individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. 

Dado el carácter obligatorio de la educación básica, las medidas de atención a la diversidad 

que se apliquen estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del 

alumnado, a conseguir que alcancen el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y 

a la adquisición de las competencias clave y de los objetivos del currículo establecidos para la 

educación secundaria obligatoria, garantizando así el derecho a la educación que les asiste. 

A tales efectos, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 

refuerzo precisas que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se 

produzcan y superar el desfase escolar que pudiera presentar el alumnado, así como el desarrollo 

intelectual del alumnado con altas capacidades intelectuales. 

Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán contemplar la 

inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que impida al 

alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica y la titulación correspondiente. 

Tal como establece el artículo 46.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía, el marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje, o 

con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad, es 

aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de todos los 

miembros del equipo docente que atienda al alumno o alumna y del departamento de orientación. 

Dicha Ley en su artículo 113 garantiza el acceso y la permanencia en el sistema educativo 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo por tal el alumnado con 

necesidades educativas especiales, el que se incorpore de forma tardía al sistema educativo, el que 

precise de acciones de carácter compensatorio y el que presente altas capacidades intelectuales. 

Tal y como establece la normativa, nuestro centro dispone de autonomía para organizar los 

recursos humanos y materiales que se le asignan, con objeto de posibilitar la atención a la 

diversidad. Tendrá autonomía pedagógica para organizar los grupos y las materias de manera 

flexible, así como para adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas en función 
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de las características que presente su alumnado, de forma que permitan el mejor aprovechamiento 

de los recursos disponibles. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su 

Proyecto Educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley 3/2021 de 29 de diciembre, sin que dichas 

modificaciones afecten a estos aspectos. 

Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al 

alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas y 

programas para la atención a la diversidad establecidos por el centro e, individualmente, de 

aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, facilitando la información 

necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

Para garantizar la atención a la diversidad del alumnado de nuestro centro, atendiendo a las 

funciones que son de nuestra competencia, destacamos la siguiente normativa vigente: 

× Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

× Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. 

× Ley 1/1999, de Solidaridad de la Educación. 

× Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

× Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

× Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

× Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

× Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, 

de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

× Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, 

de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

× Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas. 

× Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y 

se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 
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× Circular de 25 de febrero de 2021 de la Dirección General de Atención a la 

Diversidad, Participación y Convivencia Escolar sobre los cambios 

introducidos en las Órdenes que desarrollan el currículo y la atención a la 

diversidad en las etapas de Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato. 

× Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de 

ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de formación 

profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria 

obligatoria para el curso 2022/2023. 

× Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan bachillerato para el curso 

2022/2023. 

× Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General De Participación 

y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación 

del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y organización 

de la respuesta educativa. 

F.2 OBJETIVOS 

Con la aplicación de las diferentes medidas recogidas en este Proyecto Educativo se 

pretenden alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Potenciar a través de los mecanismos oportunos de asesoramiento, la elaboración y 

aplicación de un Proyecto Educativo Inclusivo que recoja medidas organizativas, 

metodológicas y curriculares facilitadoras de la atención a la diversidad del conjunto del 

alumnado. 

b) Contribuir a la identificación y detección temprana del alumnado con Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), con objeto de facilitarle lo antes posible una 

respuesta educativa ajustada a sus necesidades. 

c) Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con NEAE potenciando su 

inclusión educativa y su adaptación escolar. 

d) Revisar, adaptar, elaborar y difundir diferentes modelos y documentos relativos a la 

atención a la diversidad. 

e) Concebir la evaluación psicopedagógica como un recurso orientado a mejorar la calidad 

de la educación, mediante su contribución a la detección de las dificultades de 

aprendizaje o de las altas capacidades intelectuales, así como de la puesta en marcha de 

las medidas educativas necesarias para atender las dificultades detectadas. 

f) Reforzar los instrumentos que garanticen la equidad en la educación asesorando en el 

diseño, desarrollo y evaluación de planes y programas de compensación educativa y de 

refuerzo y apoyo escolar. 

g) Mejorar la inclusión y la calidad de la respuesta educativa proporcionada al alumnado 

en situación de desventaja socioeducativa por su condición de inmigrante, por 

pertenecer a minorías étnicas o a familias en situaciones complejas o problemáticas. 

h) Estimular en el alumnado las áreas de desarrollo o aspectos que se consideren básicos 

en función de la etapa y del nivel educativo en el que se realicen, con el objetivo de 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y/o prevenir 

posibles dificultades de aprendizaje. 
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F.3 ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA 

La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone de medidas 

generales (así como programas) y medidas específicas de atención a la diversidad. La 

combinación de ambos tipos de medidas y de los recursos necesarios (personales y/o materiales) 

dará lugar a diferentes tipos de atención educativa que, a su vez, se desarrollarán en diferentes 

ámbitos de actuación: Centro, Aula y Alumnado. 

F.4 MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Son MEDIDAS GENERALES de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de 

carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción 

del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. La respuesta a la diversidad del alumnado 

se organizará preferentemente a través de medidas de carácter general, desde criterios de 

flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y 

las competencias clave de la etapa.  

Las medidas generales de atención a la diversidad que contempla nuestro centro 

(establecidas en la normativa vigente: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, Decreto 

182/2020 de 10 de noviembre, Orden de 15 de enero de 2021 e Instrucciones de 8 de marzo 

de 2017) las podemos considerar en función del ámbito en el que se propongan/desarrollen: a 

nivel de centro, a nivel de aula y a nivel del alumno/a individual. 

Para la aplicación de las mismas se informará a las familias, bien por escrito, bien a través 

de la reunión grupal del inicio de curso (entrega de documento) o bien desde que el alumno/a se 

incorpore al centro. 

ü A NIVEL DE CENTRO : 

1. La adaptación de las enseñanzas a nuestro contexto y a las características del 

alumnado de nuestro centro. 

2. Agrupamientos flexibles.  

Consiste en formar grupos de alumnos/as según criterios determinados que pueden ser: 

rendimientos en áreas instrumentales, capacidad y/o intereses. Está pensado para todo el alumnado 

en general. Estos grupos no son permanentes, el alumnado incluido en ellos puede entrar y salir en 

función de las necesidades y la evolución. La oferta de estos grupos, según los cursos, depende de 

la disponibilidad horaria del centro y de las necesidades detectadas en determinados cursos. En el 

IES Trafalgar se suele hacer en 4º de ESO especialmente en Inglés. Este curso se está realizando 

también en 2º de ESO.  

3. Desdoblamiento de grupos. 

Consiste en distribuir al alumnado de una clase en dos grupos heterogéneos, cada uno de los 

cuales trabaja con un profesor/a distinto en aulas diferentes en materias instrumentales. La 

finalidad es poder atender de forma más personalizada al alumnado con dificultades en materias 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 109 | 432 

instrumentales. En nuestro IES, este curso se ha puesto en marcha esta medida en 4º de ESO, en la 

materia de Matemáticas Académicas, reduciendo con ello la ratio y favoreciendo una enseñanza 

más personalizada (hay un solo grupo de Matemáticas Aplicadas y dos grupos de Matemáticas 

Académicas). 

4. Optatividad, opcionalidad y actividades en horario de libre disposición. 

Consiste en ofrecer actividades programadas que proporcionen un complemento educativo 

adecuado a las necesidades e intereses del alumnado. En nuestro centro están centradas en 

contribuir a la adquisición de las competencias clave, especialmente la lingüística, matemática e 

interacción con el medio físico. Con carácter anual, están dirigidas al alumnado de 1º, 2º y 3º de 

ESO. 

La oferta de materias de libre disposición y específicas del centro, así como la opcionalidad 

para cada nivel, aparecen a continuación. 

HORAS DE LIBRE DISPOSICIÓN.  

HORAS DE LIBRE DISPOSICIÓN Y CONFIGURACIÓN AUTONÓMIC A 

1º ESO 

LCA 

1 materia 

2 horas 

Computación y robótica 

Oratoria y debate. 

2º ESO 

LCA 

1 materia 

2 horas 

Francés. 

Computación y robótica. 

Ampliación de EF. 

3º ESO 

LCA 

1 materia 

2 horas 

Francés. 

Computación y robótica. 

Música 

4º ESO 

Específ. 

de opción. 

1 materia 

de cada 

bloque 

3 horas 

Francés. 

Alemán. 

TIC. 

EPV. 

Aprendizaje social y emocional. 

Refuerzo de materias troncales (para alumnado repetidor o 

procedente de PMAR, con déficits en alguna de las materias o no 

superada en el curso anterior. El alumnado que cursa estos 

refuerzos está exento de una de las materias de bloque de 

asignaturas específicas a la que se refiere el artículo 12.7 del 

Decreto 111/2016 de 14 de junio). 

1º 

Bach 

LCA 

2 materias 

2 horas 

Tecnología de la información y la comunicación. 

Patrimonio Cultural de Andalucía. 

Antropología y sociología. 

Anatomía aplicada. 

Francés. 

Alemán. 

Tecnología Industrial. 
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2º 

Bach 

LCA 

1 materia 

2 horas 

Comentario crítico de texto. 

Actividad Física. 

Bioestadística. 

AGRUPACIÓN DE MATERIAS OPCIONALES EN CUARTO  CURSO. 

Esta agrupación sigue el criterio de ofertar en 4º de ESO unas posibilidades de formación 

que preparen al alumnado según las opciones que tienen tras finalizar la Secundaria. De esta 

forma, se plantean los siguientes itinerarios para 4º curso: 

4º DE ESO 

TRONCALES 

ENSEÑANZAS APLICADAS ENSEÑANZAS 

ACADÉMICAS 

GENERALES 

Geografía e Historia 

Lengua y Literatura 

1ª lengua extranjera 

Matemáticas orientadas a las 

E.Aplicadas. 

Matemáticas orientadas a las 

E.Académicas. 

DE OPCIÓN (Elegir al menos 2) 

CC aplicadas a la actividad 

profesional 

Iniciación a la actividad 

emprendedora y empresarial 

Biología y Geología 

Física y Química 

Economía 

Latín 

ESPECÍFICAS 

OBLIGATORIAS 

Educación Física 

Religión/Valores éticos 

DE OPCIÓN O DE LCA. A elegir 2 

Francés 

Tecnología de la información y la comunicación 

Educación Plástica, visual y audiovisual 

Música 

Tecnología 

Refuerzo de materias troncales 

5. La continuidad entre cursos, ciclos y etapas, a través de la adecuada coordinación en el 

proceso de tránsito, que permita la detección temprana de las necesidades del 

alumnado y la adopción de las medidas educativas necesarias para cubrirlas. 

6. La orientación educativa y la acción tutorial como estrategia de seguimiento 

individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del 

proceso de aprendizaje. 

7. Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 

del abandono escolar temprano. 

ü A NIVEL DE AULA.  
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1. Organización flexible de espacios, tiempos y recursos: 

Consiste en organizar, de manera flexible, espacios, tiempos y recursos para atender a las 

necesidades educativas del alumnado. 

2. Adecuación de las programaciones didácticas:  

Adecuar la programación de aula a la diversidad del alumnado para lograr una atención a la 

diversidad ajustada a través de las programaciones didácticas. 

3. Metodologías que promuevan la inclusión:  

Consiste en utilizar metodologías basadas en el descubrimiento dando un papel activo al 

alumnado, ofreciendo mayor posibilidad de aprendizaje al alumnado a través de diferentes 

estrategias. 

4. Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación:  

Se trata de adoptar una evaluación no uniforme que permita una adecuación de los 

diferentes estilos, niveles y ritmos de aprendizaje del alumnado. De esta manera todo el alumnado 

puede demostrar sus competencias y capacidades. 

5. Actividades de refuerzo educativo:  

Medida pensada para aquel alumnado que necesite mejorar el aprendizaje y/o la adquisición 

de las competencias clave. Se trata de elaborar actividades de refuerzo para asegurar y mejorar la 

adquisición de las competencias claves del alumnado. Fundamentalmente las competencias en 

comunicación lingüística y matemática.  

6. Actividades de profundización:  

Consiste en actividades para el alumnado que ya ha adquirido los aprendizajes básicos. 

Permite abordar conocimientos desde otras perspectivas y desarrollar de manera activa las 

competencias a través de la realización de actividades que supongan una profundización con 

respecto al currículo ordinario. 

7. Seguimiento y acción tutorial:  

Consiste en abordar la acción tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, 

acompañamiento y seguimiento del alumnado. Es una labor que se desarrolla siempre, los 

objetivos que presenta es conseguir una formación integral del alumnado como persona, potenciar 

una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada 

alumno/a y mantener la coordinación con las familias y su cooperación. 

ü A NIVEL INDIVIDUAL . 
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A nivel del alumno/a de forma individual, en función de las necesidades que presenta, 

podemos desarrollar diferentes programas generales de atención a la diversidad que aparecen a 

continuación. 

a) Programas de refuerzo del aprendizaje. 

b) Área lingüística en primer curso. 

c) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 

cuarto curso. 

d) Programas de profundización.  

e) Programas para la mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR). 

f) Programas de Diversificación Curricular (PDC). 

g) La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de 

medidas generales. 

PROCEDIMIENTO  DE INCORPORACIÓN A LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A LA DIVERSIDAD.  

Según lo establecido en el Proyecto Educativo, el tutor o la tutora y el equipo docente, en la 

correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su caso, del 

Departamento de Orientación, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a los 

programas de atención a la diversidad, que será comunicada a los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del alumnado a través del consejo orientador. 

Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el alumnado que 

sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o 

dentro de los procesos de evaluación continua. 

Los programas de atención a la diversidad serán compatibles con el desarrollo de otras 

medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, 

una organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 

A. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.  

Tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Dirigidos al alumnado que 

se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

- Alumnado que no haya promocionado de curso (Planes específicos personalizados 

para el alumnado que no promocione). 

- Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ 

ámbitos del curso anterior (Programas de refuerzo para la recuperación de los 

aprendizajes no adquiridos para el alumnado que promocione sin haber superado 

todas las materias, a los que se refiere el artículo 15.3 del Decreto 182/2020, de 10 

de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 
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- Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 

justifique su inclusión (Planes específicos personalizados orientados a la superación 

de las dificultades detectadas en el curso anterior a los que se refiere el artículo 

15.5. del Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía) 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 

con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del 

curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las 

materias objeto de refuerzo. (Modelos en el Anexo 1). 

× PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONA DE CURSO. 

El Equipo Educativo propone un modelo de Plan para el alumnado que no promocione, con 

el objetivo de favorecer la mejora de su aprendizaje y de su integración escolar. El contenido de 

este Plan es presentado a su familia con objeto de conseguir su colaboración en el mismo. 

× PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS PARA EL ALUMNADO QUE PROMOCIONE 

SIN HABER SUPERADO TODAS LAS MATERIAS . 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un 

programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá 

superar la evaluación correspondiente a dicho programa. 

Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán 

el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la 

atención personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como 

las estrategias y criterios de evaluación. 

En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el 

profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora y el profesorado de la materia 

correspondiente. 

En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de 

refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos será responsabilidad del tutor o 

tutora y de la persona que obtente la jefatura del departamento correspondiente. 

El programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos tendrá las 

siguientes características: 

Á Deberá estar incluido en la programación didáctica del departamento correspondiente. 
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Á Permitirá que el alumnado pueda recuperar la materia pendiente de forma 

independiente a la materia homóloga del curso siguiente. En este sentido, debe 

establecerse un procedimiento diferenciado para la recuperación de la materia 

pendiente, si bien la sesión de evaluación será la misma que se realiza para las 

materias del curso académico en vigor. 

Á Esto no excluye la posibilidad de que, en su caso, cuando los objetivos y competencias 

de la materia del curso anterior se consideren englobados en los de la materia 

homóloga del curso siguiente, el departamento correspondiente pueda establecer la 

promoción automática de la materia pendiente si se supera la homóloga del curso 

siguiente. 

Se establecerá un periodo determinado (una o dos semanas) en cada trimestre para la 

realización de los controles y pruebas de evaluación de las materias pendientes, que a ser posible 

no coincida con el tramo final previo a cada evaluación. En este periodo, se procurará no realizar 

controles o pruebas de las materias del curso en vigor. 

Los jefes y jefas de departamento serán los responsables de que se organice adecuadamente 

el plan de recuperación de las materias de su departamento, coordinándose con el profesorado para 

garantizar la aplicación de dicho plan así como el proceso de difusión de información entre el 

alumnado afectado. 

Cada tutor/a informará a su alumnado con materias pendientes al menos una vez al 

trimestre, en una sesión de tutoría. Al final de cada trimestre se le hará entrega a las familias de un 

boletín informativo de la evolución de la recuperación de las materias pendientes. 

× PLANES ESPECÍFICOS PERSONALIZADOS ORIENTADOS A LA SUPERACIÓN 

DE LAS DIFICULTADES DETECTADAS EN EL CURSO ANTERIOR  

El alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. 

Se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas 

ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la 

alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y 

dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria, según lo dispuesto en el artículo 

16.5 de Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de 

áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas para 

realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto para ello. 

Los planes individualizados se realizarán por parte del nuevo tutor o tutora durante el mes 

de septiembre, con la información de las evaluaciones extraordinarias, en un proceso coordinado 
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por el departamento de orientación con la supervisión de la jefatura de estudios. Tendrán validez 

de un curso académico. 

En dichos planes, se detallarán las necesidades detectadas, así como las medidas que se 

proyectan para solventarlas. 

Los planes serán revisados, al menos, trimestralmente, en las sesiones de evaluación. 

B. ÁREA LINGÜÍSTICA DE PRIMER CURSO.  

Con carácter general, en el primer curso el alumnado cursará una Segunda Lengua 

Extranjera. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística, podrá cursar un Área Lingüística de 

carácter trasversal en lugar de la Segunda Lengua Extranjera. 

C. PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE 

ASIGNATURAS TRONCALES EN CUARTO CURSO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA.  

Se ofrecerá al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria programas de 

refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas troncales de Lengua Castellana y 

Literatura y Matemáticas con la finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades 

observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre 

en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

b) Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información 

detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. 

c) Alumnado que, procediendo del tercer curso ordinario, promocione al cuarto curso 

y requiera refuerzo según la información detallada en el consejo orientador, 

entregado a la finalización del curso anterior. 
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Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que 

busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto del refuerzo. 

Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su 

entorno social y cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para estas materias. 

El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general, no 

podrá ser superior a quince. 

El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de 

asignaturas troncales en cuarto curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 

evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a 

su vez informará a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. A tales efectos, y sin 

perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre 

el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumno o alumna y a su padre, madre 

o persona que ejerza su tutela legal. 

Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de 

evaluación ni en el historial académico del alumnado. 

El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las materias del 

bloque de asignaturas específicas a las que se refiere el artículo 12.7 del Decreto 182/2020 de 10 

de noviembre, que modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio. 

D. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.  

Dirigidos al alumnado altamente motivado, así como al alumnado con AACCII. Implican 

un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 

evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el 

desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado. 

E. PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO (PMAR).  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, así como por la Orden de 15 de enero de 2021, estos programas (actualmente en 2º 

curso) irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas que presenten dificultades 

relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo. 

Los requisitos para acceder al programa son los siguientes: 

a. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 

promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria 

Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo 

y tercero. 

b. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 

promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. 

En este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso. 

c. Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 

curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

para repetir tercer curso. 

Asimismo, de manera excepcional, dada la casuística de nuestro centro y de manera general, 

el equipo docente, en función de los resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer 

la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o 

alumnas que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente otras 

medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les impidan seguir las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, el programa se 

desarrollará a lo largo de 2º (PMAR), 3º y 4º (PDC). 

Procedimiento de selección del alumnado que cursa PMAR en el IES Trafalgar. 

Los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento, como hemos comentado en 

párrafos anteriores, se organizan a partir del segundo curso de ESO para el alumnado que lo 

precise, con la finalidad de que puedan cursar 4º de ESO por la vía ordinaria y obtener el título de 

graduado en ESO (actualmente esta cuestión sufre modificaciones con la incorporación de los 

Programas de Diversificación Curricular).  

La elección del alumnado se realiza en base a los criterios establecidos en el Real Decreto 

1105/2014, por el que se establece el currículo básico de le ESO y del bachillerato. Así queda 

recogido en las actas de evaluación ordinaria y/o extraordinaria, así como en el consejo orientador 

del alumno/a. 

En el IES Trafalgar realizamos una primera propuesta de alumnado que cumple los 

requisitos académicos en las reuniones de equipo docente de la segunda evaluación. En ella 

valoramos las características de nuestro alumnado, las posibilidades de mejora del alumno o la 

alumna si se incorporara al programa y se valoran los resultados de las medidas que se han estado 
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aplicando con este alumnado; si funcionan o no y si sería un buen complemento para el desarrollo 

educativo del alumno/a en cuestión que se incorporase al grupo de PMAR. 

El profesorado tutor de los grupos de 1º y 2º de ESO, en los que se encuentra el alumnado 

susceptible de ser incorporado al programa (en el presente curso escolar, 2022/23), propone a las 

familias de este alumnado medidas de atención a la diversidad para poder valorar de forma 

completa y con información suficiente la idoneidad o no de que el alumno/a se incorpore al 

PMAR. Una vez recogida toda esta información, en las reuniones de equipo docente que se 

realizan en torno al mes de abril o mayo, se recoge una propuesta firme del alumnado, 

comenzando la orientadora a realizar el proceso de autorización de las familias, así como la 

evaluación psicopedagógica prescriptiva a realizar previa a la incorporación al programa. 

El alumnado que conforma este grupo suele tener un perfil bastante heterogéneo; son 

alumnos y alumnas con situaciones familiares complicadas, lo que les impide sentir como 

prioridad su actividad escolar; suelen tener problemas para controlar la atención y ciertos 

impulsos, que también dificultan el día a día en el aula.  Además, nos encontramos con alumnos y 

alumnas que, debido a su fracaso escolar, a pesar de sus esfuerzos presentan una gran 

desmotivación. Por otra parte, cada una de estas diferencias consigue que se sientan como iguales 

dentro del grupo y que la cohesión grupal sea positiva a pesar de las dificultades que presentan. 

Toda esta casuística provoca que la acción tutorial, especialmente la tutoría lectiva 

específica del grupo, así como el seguimiento tutorial con las familias por parte de la tutora del 

grupo, sean dos grandes pilares en la atención al alumnado de PMAR en el IES Trafalgar. La 

coordinación entre el profesorado tutor de los grupos de referencia de 2º de ESO (de los que 

procede el alumnado perteneciente a PMAR) y la orientadora del centro, encargada de una hora de 

tutoría lectiva con el grupo (de PMAR), debe de ser continua y directa. Toda la información de ese 

alumnado es contrastada y comentada por ambas partes para así poder ofrecer una buena atención 

al alumnado y a sus familias. 

En el caso de las actividades programadas para las tutorías lectivas específicas del grupo, se 

trabajan actividades muy centradas en las características del alumnado de los grupos que nos 

solemos encontrar en nuestro centro, basadas en la cohesión grupal (muy importante para el buen 

funcionamiento del grupo), el autoconcepto y la autoestima (por lo general baja en el alumnado), 

la confianza y la seguridad en sí mismo/a, la tolerancia, el respeto, el control de los impulsos, el 

seguimiento de normas, el control de las emociones, l a s  técnicas de trabajo intelectual, la 

orientación vocacional, así como todo aquello que se vaya detectando  como necesario para 

trabajar. Además, este alumnado recibirá una hora más de tutoría lectiva con su grupo de 

referencia. 

Mediante la acción tutorial se potenciará también la comunicación con las familias del 

alumnado, con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada 

alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos. 

Para que el Programa funcione, consideramos de gran importancia la coordinación del 

equipo docente, especialmente del profesorado de los ámbitos que se trabajan en PMAR, pues 
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pasan más del 50% de las horas semanales atendiendo a estos chicos y chicas, con lo cual la 

mayoría de medidas, recursos e información del alumnado la tienen o aplican ellos/as. 

Para ello, en todas las reuniones de equipo docente celebradas en el IES Trafalgar se hará    

gran hincapié en este alumnado, en su desarrollo educativo y en la metodología que se trabaja con 

ellos, así como en el funcionamiento como grupo, las medidas propuestas y los resultados de las 

mismas. 

Contextualización curricular  del PMAR del IES Trafalgar.  

En nuestro centro, el desarrollo curricular del PMAR se organiza de la siguiente manera; las 

materias troncales se dividen en dos ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes 

elementos formativos: 

1. Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los aspectos del currículo 

correspondiente a las materias troncales de Geografía e Historia y Lengua Castellana 

y Literatura. 

2. Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los aspectos del currículo 

correspondiente a las materias troncales de Matemáticas, Biología y Geología y 

Física y Química. 

El resto de materias (Educación Física, Religión/Valores Éticos, Tecnología, EPVA, Inglés 

Francés/ Cambios Soc. /Ampliación EF) el alumnado la cursa en los grupos de referencia 

(distribuidos entre 2º A y 2º B). 

La distribución horaria aparece reflejada en la siguiente tabla. 

ÁREAS  Horas  

semanales 

Horas 

Totales 

 

Comunes 

(Currículo Básico) 

Educación Física 2  

13 Enseñanzas de religión / Valores Éticos 1 

Tecnología 3 

EPVA o MÚSICA 2 

 Francés/ Cambios Soc. /Ampliación EF 2  

 Lengua extranjera 3  

Específicas 

(Currículo básico) 

Ámbito Científico-Matemático 7  

15 Ámbito Lingüístico y Social 8 

Acción Tutorial  Con tutor/a 1 2 

Con orientadora 1 

TOTAL DE HORAS SEMANALES  30 

El alumnado de PMAR se encuentra ubicado en aulas dotadas de los medios necesarios para 

poder desarrollar la práctica educativa de forma adecuada. 

F. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN  CURRICULAR.  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, así como por la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, estos programas 

(actualmente en 3º curso) estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras 

haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a 

quienes esta medida de atención a la diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable 

para la obtención del título. 

Con carácter general, se llevarán a cabo en dos años, desde 3º curso hasta el final de la 

etapa. 

Los requisitos para acceder al programa son los siguientes: 

a. Alumnado que no esté en condiciones de promocionar a tercero una vez cursado 

segundo de Educación Secundaria Obligatoria y el equipo docente considere que la 

permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 

evolución académica.  

b. Alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación anterior, podrá ser 

propuesto para su incorporación al primer año del programa. 

c. Alumnado que finalice (en el curso 2021-22, según el RD 984/2021, de 16 de 

noviembre) el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en 

condiciones de promocionar a tercero y se hayan incorporado tardíamente a la etapa. 

d. El alumnado que en 2021-2022 ha cursado el segundo curso de Educación 

Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, 

se incorpora de forma automática al primer curso de un programa de diversificación 

curricular en el curso 2022-2023. (RD 984/2021). 

e. Asimismo, podrá hacerlo el alumnado que ha finalizado el tercer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

y no esté en condiciones de promocionar a cuarto curso, siempre que la 

incorporación al programa les permita obtener el título dentro de los límites de edad 

establecidos (RD 984/2021) 

f. Excepcionalmente, alumnado que, al finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo 

docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los 

límites de permanencia. 

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación 

académica, un informe de idoneidad de la medida en los términos que establezcan las 

administraciones educativas, y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando 

con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o tutores legales. 

En todos los casos, la incorporación al programa requerirá, además de la evaluación 

académica, un informe de idoneidad de la medida y se realizará una vez oído el propio alumno o 

alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o tutores legales. 
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Procedimiento de selección del alumnado que cursa PDC en el IES Trafalgar. 

Los Programas de Diversificación Curricular, como hemos comentado en párrafos 

anteriores, se organizan a partir del tercer curso de ESO para el alumnado que lo precise, con la 

finalidad de que con dicha medida, puedan conseguir el Título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria.  

La selección del alumnado se realiza en base a los criterios establecidos en el Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria y en la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la 

dirección general de ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de formación 

profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 

que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023.  

Para la selección del alumnado, teniendo en cuenta que es una medida similar a los 

Programas para la Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento, en el IES Trafalgar realizamos una 

primera propuesta de alumnado que cumple los requisitos académicos en las reuniones de equipo 

docente de la segunda evaluación. En ella valoramos las características de nuestro alumnado, las 

posibilidades de mejora del alumno o la alumna si se incorporara al programa y los resultados de 

las medidas que se han estado aplicando con este alumnado: si funcionan o no y si sería un buen 

complemento para el desarrollo educativo del alumno/a en cuestión que se incorporase al 

programa de diversificación curricular. 

El profesorado tutor de los grupos de 2º y 3º de ESO, en los que se encuentra el alumnado 

susceptible de ser incorporado al programa, propone a las familias de este alumnado medidas de 

atención a la diversidad para poder valorar de forma completa y con información suficiente la 

idoneidad o no de que el alumno/a se incorpore al PMAR. Una vez recogida toda esta 

información, en las reuniones de equipo docente que se realizan en torno al mes de abril o mayo, 

se recoge una propuesta firme del alumnado, comenzando la orientadora a realizar el proceso de 

autorización de las familias, así como la evaluación psicopedagógica prescriptiva a realizar previa 

a la incorporación al programa. 

Al igual que ocurría en el PMAR, el alumnado que conforma este grupo suele tener un 

perfil bastante heterogéneo, así como una serie de circunstancias que pueden estar obstaculizando 

su proceso de enseñanza y aprendizaje (situaciones personales/familiares complicadas, 

dificultades de aprendizaje, desmotivación como consecuencia de la acumulación de fracasos 

escolares, é).  

Toda esta casuística provoca que la acción tutorial, especialmente la tutoría lectiva 

específica del grupo, así como el seguimiento tutorial con las familias por parte de la tutora del 

grupo, sean dos grandes pilares en la atención al alumnado de PDC en el IES Trafalgar. La 

coordinación entre las tutoras de 3º de ESO (grupos de referencia de nuestro alumnado del PDC) y 
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la orientadora del centro, encargada de una hora de tutoría lectiva con el grupo de PDC de 3º, debe 

ser continua y directa. Toda la información de este alumnado es contrastada y comentada por 

ambas partes para así poder ofrecer una buena atención tanto al alumnado como a sus familias. 

En el caso de las actividades programadas para las tutorías lectivas específicas del grupo, de 

forma similar a como se desarrollan en el grupo de PMAR, se trabajan actividades muy centradas 

en las características del alumnado de los grupos que nos solemos encontrar en nuestro centro, 

basadas en la cohesión grupal (muy importante para el buen funcionamiento del grupo), el 

autoconcepto y la autoestima (por lo general baja en el alumnado), la confianza y la seguridad en 

sí mismo/a, la tolerancia, el respeto, el control de los impulsos, el seguimiento de normas, el 

control de las emociones, l a s  técnicas de trabajo intelectual, la orientación vocacional, así 

como todo aquello que se vaya detectando  como necesario para trabajar. Además, este alumnado 

recibirá una hora más de tutoría lectiva con su grupo de referencia. 

Mediante la acción tutorial se potenciará también la comunicación con las familias del 

alumnado, con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada 

alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos. 

Para que el Programa funcione, consideramos de gran importancia la coordinación del 

equipo docente, especialmente del profesorado de los ámbitos que se trabajan en PMAR, pues 

pasan más del 50% de las horas semanales atendiendo a estos chicos y chicas, con lo cual la 

mayoría de medidas, recursos e información del alumnado la tienen o aplican ellos/as. 

Para ello, en todas las reuniones de equipo docente celebradas en el IES Trafalgar se hará    

gran hincapié en este alumnado, en su desarrollo educativo y en la metodología que se trabaja en 

el aula, así como en el funcionamiento como grupo, en las medidas propuestas y en los resultados 

de las mismas. 

Contextualización curricular  del PDC del IES Trafalgar.  

En nuestro centro, el desarrollo curricular del PDC se organiza de la siguiente manera; las 

materias troncales se dividen en dos ámbitos se dividen en dos ámbitos específicos compuestos 

por sus correspondientes elementos formativos: 

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluye los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura 

y Primera Lengua Extranjera (en nuestro centro, inglés). 

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluye los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y 

Química. 
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El resto de materias (Educación Física, Religión/Valores Éticos, Tecnología y 

Digitalización, EPVA) el alumnado la cursa en los grupos de referencia (distribuidos entre 3º A y 

3º B). 

Como materias optativas a elegir por el alumnado en el primer curso de PDC (Instrucción 

conjunta 1/2022, de 23 de junio), el alumnado cursa una materia de las elegidas entre Francés / 

Computación y robótica / Música, en el grupo de referencia, y la materia de Oratoria y Debate, 

dentro del Programa. 

La distribución horaria aparece reflejada en la siguiente tabla. 

ÁREAS  Horas  

semanales 

Horas 

Totales 

Comunes 

(Currículo Básico) 

Educación Física 2  

9 Enseñanzas de religión / Valores Éticos 1 

Tecnología 2 

EPVA  2 

Francés/ Comp. y robótica. / Música 2  

Específicas 

(Currículo básico) 

Ámbito Científico-Matemático 8  

19 Ámbito Lingüístico y Social 9 

Oratoria y debate 2 

Acción Tutorial  
Con tutor/a 1 2 

Con orientadora 1 

TOTAL  DE HORAS SEMANALES 30 

G. LA PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS EN EL MISMO CURSO, una vez agotadas el 

resto de medidas generales. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNADO DE 

POSOBLIGATORIA  

Para atender a la diversidad en las etapas postobligatorias (Bachillerato). podemos llevar a 

cabo las siguientes medidas: 

ü Programa de refuerzo del aprendizaje. 

Tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 

curso anterior. 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 124 | 432 

El profesorado que los lleve a cabo, en coordinación con el tutor/a y con el resto del equipo 

docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado, 

informándole trimestralmente de su evolución. 

ü Programas de profundización. 

Tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 

necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como el 

alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Consisten en un enriquecimiento de los 

contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 

mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. El 

profesorado que los lleve a cabo, en coordinación con el tutor/a y con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

ü Programa de tránsito. 

Al igual que en el proceso de Primaria a Secundaria, existe un Programa de Tránsito para el 

paso de Educación Secundaria Obligatoria a Bachillerato.  

F.5 MEDIDAS ESPECÍFICASS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Son MEDIDAS ESPECÍFICAS de atención a la diversidad aquellas medidas y actuaciones 

dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con NEAE, que no haya 

obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales. Se consideran medidas 

específicas de atención a la diversidad las diferentes propuestas y modificaciones en los elementos 

organizativos y curriculares de tratamiento personalizado para que el alumnado con NEAE pueda 

alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades.  

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se distinguen dos tipos: medidas 

específicas de carácter educativo y medidas de carácter asistencial. Las medidas específicas de 

carácter educativo que podemos poner en marcha en el centro y en la etapa en función de las 

necesidades que presente el alumnado, son las siguientes (recogidas en la Órdenes de 15 de enero 

de 2021, por las que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato): 

× Adaptaciones de Acceso (AAC) : Serán propuestas en aquellos casos en los que las 

necesidades educativas especiales derivadas de la limitación funcional requieran 

elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la participación 

precisando la incorporación de recursos específicos; la modificación y habilitación de 

elementos físicos y/o la participación del personal no docente. 

× Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS): Serán propuestas al alumnado 

con Necesidades Educativas Especiales (NEE) que se encuentra en alguna de las 

siguientes situaciones: 

- Presenta un desfase curricular de al menos dos cursos en el área o materia 
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objeto de adaptación, entre el nivel de competencia curricular alcanzado y la 

programación del curso (nivel) en el grupo en que se encuentra escolarizado. 

- Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, 

que imposibilitan la adquisición de los objetivos en determinadas áreas o 

materias no instrumentales. Se entiende por nivel de competencia curricular 

alcanzado, en el área o materia, el curso del que l alumno o alumna tiene 

superados los criterios de evaluación. 

× Programas específicos (PE): Serán propuestos para el alumnado que precisa 

atención específica con el objetivo de favorecer su desarrollo mediante la 

estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (percepción, atención, 

memoria, inteligencia, metacognición, estimulación y/o reeducación del lenguaje y la 

comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades adaptativas, 

habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y 

autoestima, etc.) que faciliten la adquisición de las distintas competencias clave. Dado 

su carácter personalizado y especializado serán impartidos por el profesorado 

especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales (en 

nuestro centro, PT. No disponemos de profesorado especialista en Audición y 

Lenguaje). 

× Permanencia Extraordinaria (Sólo NEE). 

× Atención Educativa al alumnado que se encuentra en situaciones personales de 

hospitalización o convalecencia domiciliaria . 

× Medidas de Flexibilización Temporal para el desarrollo curricular .  

Dirigido a: 

- Alumnado que se incorpora tardíamente al Sistema Educativo (posibilidad de 

escolarizar al   alumnado con desfase de más de dos años en un curso inferior). 

- Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales (flexibilización de la duración 

de la etapa). 

× Fraccionamiento del Currículo: Esta medida solo es aplicable al alumnado de 

Bachillerato y está dirigida a: 

- Alumnado con NEAE. 

- Alumnado que se encuentra en situaciones de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. 

- Alumnado que cursa de manera simultánea Bachillerato y las Enseñanzas 

Profesionales de Música y/o Danza. 

- Alumnado Deportista de alto nivel, alto rendimiento o rendimiento de base. 

× Exención de Materias: Esta medida solo es aplicable al alumnado de Bachillerato y 

está dirigida al alumnado con NEAE. Se puede llevar a cabo de la siguiente forma: 
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- Exención Total o Parcial: Educación Física y Segunda Lengua Extranjera I. 

- Exención Parcial: Lengua Extranjera I y II.  

F.6 OTROS PROGRAMAS Y MEDIDAS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD EN EL 

CENTRO 

Además de todas las medidas generales y específicas de atención a la diversidad, hay 

programas incluidos en el Plan de Orientación y Acción Tutorial del IES Trafalgar que se 

desarrollan de manera que mejoran la atención a la diversidad, como son el propio Plan de Acción 

Tutorial, el Programa de Tránsito y el Plan de Orientación Académica y profesional. 

SEGUIMIE NTO DEL ABSENTISMO ESCOLAR  

A través de la coordinación del profesorado tutor con el Departamento de Orientación y la 

Jefatura de Estudios, se lleva a cabo un control de la asistencia del alumnado, poniendo en marcha 

el Protocolo de Absentismo recogido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

IES Trafalgar. 

PROA. 

Se concibe como un conjunto de actuaciones dirigidas a mejorar el grado de adquisición de 

las competencias clave por parte del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

por precisar acciones de carácter compensatorio, conseguir un nivel adecuado de uso del español 

como lengua vehicular en el caso del alumnado extranjero y complementar las acciones 

encaminadas a la mejora del éxito escolar que se desarrollan en centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía que escolarizan a un número 

significativo de alumnado perteneciente a entornos culturales y sociales que llevan consigo una 

clara desventaja desde el punto de vista educativo.  

En el IES Trafalgar, la selección del alumnado que se propone para participar en el PROA, 

se realiza en consenso de todo el equipo docente que trabaje con el alumno y/o la alumna en 

cuestión, así como con la aportación de la información recopilada por el Departamento de 

Orientación de los informes personales de cursos anteriores. 

COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA.  

El compromiso educativo está indicado para el alumnado que presente dificultades de 

aprendizaje y tiene por objeto, estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y 

estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende. 

El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de 

conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de 

coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o 

alumna.  

MEDIDAS RELACIONADAS CON LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO:  
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ü Sensibilización y reflexión sobre las estrategias metodológicas utilizadas en el aula. 

ü Formación en grupos de trabajo. 

ü Formación en estrategias metodológicas no directivas y aplicación en el aula. 

ü Concienciar en la cantidad y tipo de tarea que se pide al alumnado (entre otras 

razones, el alumnado con dificultades obtiene peores resultados en tareas escolares). 
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ANEXO I. MODELOS DE PROGRAMAS DE REFUERZO DEL 

APRENDIZAJE.  

 

PROGRAMA  DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE  

Dirigido  al alumnado que ha promocionado de curso con materias pendientes 

 

DEPARTAMENTO:   CURSO:  

MATERIA:   PROFESOR/A :  

ALUMNO/A:  

OBJETIVOS NO ALCANZADOS  POR EL ALUMNO/A  

 

 

 

BLOQUES DE CONTENIDOS NO ASIMILADOS  POR EL ALUMNO/A  

 

 

 

CRITERIOS  DE EVALUACIÓN  NO SUPERADOS POR EL ALUMNO/A  

 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

 

 

CRITERIOS  DE CALIFICACIÓN  

 

 

 

TEMPORALIZACIÓN  

 

 

 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO  
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PROGRAMA  DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.  

Dirigido  al alumnado que no ha promocionado de curso. 

 

DEPARTAMENTO:   CURSO:  

MATERIA:   PROFESOR/A:  

ALUMNO/A:  

OBJETIVOS NO ALCANZADOS  POR EL ALUMNO  EL CURSO PASADO 

 

 

 

BLOQUES DE CONTENIDOS NO ASIMILADOS  CORRECTAMENTE  POR EL 

ALUMNO/A  

 

 

 

CRITERIOS  DE EVALUACIÓN  NO SUPERADOS POR EL ALUMNO/A  EL CURSO 

PASADO 

 

 

 

MEDIDAS  QUE SE PROPONEN PARA LA  CONSECUCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS. 

(Marcar con X lo que proceda) 
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Atención individualizada  ééééééééééééééééééééé 

Elaboración periódica de material adaptadoéééééééééééééé. 

Cambio en la ubicación del 

aulaééééééééééééééééééé. 

Uso de diferentes recursos 

did§cticosééééééééééééééééé. 

Asignación de un alumno/a para tutorizar su 

aprendizajeééééééééé.. 

Actividades de refuerzo de los contenidos en los que presentó dificultades el 

curso 

pasadoéééééééééééééééééééééééééé... 

Diversificación de los instrumentos de 

evaluaci·néééééééééééé. 

Realización de trabajos de 

ampliaci·néééééééééééééééé... 

Metodología adaptada (Elaboración de esquemas previos, mapas conceptuales, 

resúmenes, etc)ééééééééééééééééééééééééé.. 

Otros (especificar en qué consisten): 

ééééééééééééééééééééééééééééééé

ééééééééééééééééééééééééééééééé. 

DESARROLLO  DEL PROGRAMA  

 

 

 

SEGUIMIENT O DEL PROGRAMA  

 

 

 

EVALUACIÓN  DEL DESARROLLO  DEL PROGRAMA  

 

 

 

PROPUESTAS DE MEJORA  (EN CASO DE QUE FUESE NECESARIO) 
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PROGRAMA  DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE  

Dirigido  al alumnado que presenta dificultades en cualquier momento del curso 

DEPARTAMENTO:   CURSO:  

MATERIA:   PROFESOR/A:  

ALUMNO/A:  

OBJETIVOS NO ALCANZADOS  POR EL ALUMNO  EL CURSO PASADO 

 

 

 

BLOQUES DE CONTENIDOS NO ASIMILADOS  CORRECTAMENTE  POR EL 

ALUMNO/A  

 

 

 

CRITERIOS  DE EVALUACIÓN  NO SUPERADOS POR EL ALUMNO/A  EL 

CURSO PASADO 

 

 

 

DIFICULT ADES QUE PRESENTA EL ALUMNO/A EN LA ASIMILACIÓN 

DE LOS CONTENIDOS 

 

 

 

MEDIDAS  QUE SE PROPONEN PARA LA  CONSECUCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS 

(Marcar con X lo que proceda) 

Atención individualizada  ééééééééééééééééééé 

Elaboración periódica de material adaptadoééééééééééééé 

Cambio en la ubicación del aulaéééééééééééééééééé 

Uso de diferentes recursos did§cticoséééééééééééééééé 

Asignación de un alumno/a para tutorizar su 

aprendizajeééééééééé 

Actividades de refuerzo de los contenidos en los que presentó dificultades el 

curso pasadoééééééééééééééééééééééééé 

Diversificación de los instrumentos de evaluaci·néééééééééé 

Realización de trabajos de ampliaci·néééééééééééééééé 

Metodología adaptada (Elaboración de esquemas previos, mapas 
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conceptuales, resúmenes, 

etc)éééééééééééééééééééééééé 

 

Otros (especificar en qué consisten): 

ééééééééééééééééééééééééééééééééé

ééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

DESARROLLO  DEL PROGRAMA.  

 

SEGUIMIENTO  DEL PROGRAMA.  

 

 

 

EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA  

 

 

 

PROPUESTAS DE MEJORA (EN CASO DE QUE FUESE NECESARIO) 
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MODELO DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES  

(INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1/2022 DE 23 DE JUNIO). 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA  

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:      HOMBRE  MUJER 

FECHA DE 

NACIMIENTO: 

LUGAR DE 

NACIMIENTO: 

 

PROVINCIA

: 

PAÍS: NACIONALIDAD:  

CURSO ACADÉMICO: 

20  - 20   

CURSO: CICLO: GRUPO: 

LOCALIDAD:  PROVINCIA: 

TUTOR/A:  

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O 

TUTOR/A LEGAL: 

 

DNI/NIE: 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

 

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA  

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO: 

 

 

TUTOR/TUTORA: 

 

MATERIAS/ÁMBITOS: 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, 

elaborará la propuesta curricular al programa de atención a la 

diversidad que se vaya a aplicar. 

 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES  

PROGRAMA DE 

REFUERZO 

 

Fecha en la que se inicia la 

aplicación de la medida: 

 

Fecha fin de vigencia (*): 

PROGRAMA DE 

PROFUNDIZACIÓN 

Fecha en la que se inicia la 

aplicación de la medida: 

 

Fecha fin de vigencia (*): 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA DE LA /MATERIA/ÁMBITO  

MATERIA/ÁMBITO:   

CURSO:  

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS: 

Especificar las competencias específicas de la materia objeto a 

reforzar o profundizar 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN: 

Especificar los criterios de evaluación de la materia objeto a 

reforzar o profundizar 

SABERES BÁSICOS: Concretar los saberes básicos que se desarrollarán y vincularán 

con los criterios y las competencias a reforzar/profundizar 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Programa de 

refuerzo/Programa de profundización). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 
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TIPOS DE 

ACTIVIDADES/TAREAS 

 

SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE 

PLANTEADAS: 

 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS: 

 

AGRUPAMIENTOS, 

DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS/TIEMPOS: 

 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN: 

 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA 

LEGAL DEL ALUMNADO  

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada área/materia/ámbito, el tutor/a 

informará a la familia o personas que ejerzan la tutela legal del alumno o la alumna. 

Fecha de 

comunicación: 

 

Primer tutor/tutora/persona 

que ejerza la tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que 

ejerza la tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) 

manifiestan haber sido informados del contenido del Programa de Refuerzo o 

Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                       Segundo tutor/a legal (2) 

(1) o (2) En caso de asistir sólo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de 

acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

 

6 COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 

DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES  

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA 

DE REFUERZO 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 

PROFUNDIZACIÓN 

 

 

 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

7 OBSERVACIONES. 

 

 

 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL  ALUMNO/A AL 

QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA  

FECHA Y FIRMA               En _________________ a ____ de ____________ de ________ 

 

PROFESOR/A                      (Sello del Centro)                     TUTOR/A 

Fdo.                                                                                         Fdo.    

 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 135 | 432 

G) ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS 

PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA  

Todo lo recogido en este apartado ha quedado derogado por la entrada en vigor de las órdenes 

del 15 de enero del 2021 en las que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y donde se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, salvo el apartado referente a las 

actividades de recuperación para el alumnado de Formación Profesional Inicial el cual está 

vigente. Para conocer las actividades de recuperación del alumnado, ver el apartado de 

Programas de Refuerzo del Aprendizaje del Plan de Atención a la Diversidad. 

G.0) Introducción 

Este aspecto que vamos a desarrollar viene claramente recogido en la normativa vigente y 

se debe relacionar con otros aspectos del Proyecto Educativo de índole pedagógica y organizativa. 

Sin embargo, es uno de los elementos que más dificultad entraña a la hora de llevar a la práctica, a 

tenor de lo que la experiencia diaria nos demuestra. Y es que, a nuestro juicio, la organización de 

las actividades de recuperación de las materias pendientes presenta, a diferencia de otros aspectos 

de la organización docente, evidentes problemas de: 

¶ Coordinación entre todo el profesorado implicado, casi siempre de diferentes equipos 

educativos. 

¶ Falta de horario para desarrollar las tareas de recuperación, especialmente en las materias 

que no son de continuidad. 

¶ Dificultades para establecer vías de comunicación e información fluidas con el alumnado 

afectado. 

¶ Variedad de situaciones entre el alumnado afectado, entre las que destaca por su 

complejidad la del alumnado que va promocionando por imperativo legal y que, pese a 

haber repetido una o más veces, acumula casi todas las materias con evaluación negativa. 

Si bien la normativa ofrece recursos para favorecer la recuperación de las materias no 

superadas, aunque estos no se reparten por igual entre las diferentes etapas educativas, conviene 

ajustar sobre todo los mecanismos que faciliten la organización y, especialmente, proporcionen 

utilidad final a dichas actividades, que no es otra que lograr que el alumnado de todas las etapas y 

enseñanzas consiga alcanzar los objetivos de las materias que en su momento no superó. 

En el presente documento trataremos de ofrecer unas pautas generales mediante las 

cuales poder organizar y desarrollar dichas actividades de recuperación, tratando de salvar las 

dificultades antes planteadas. 

G.1) Normativa 

G.1.1) E. S.O. 
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¶ REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, artículo 22 apartado 

2. 

¶ DECRETO 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía, art. 5, 

aptdo. 3; art. 20, apdo. 6. 

¶ DECRETO 182/2020 de 20 de noviembre, que modifica al DECRETO 111/2016 de 14 de 

junio. 

¶ ORDEN de 15 de enero de 2021,, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

¶ Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 

incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de 

Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del 

currículo anterior a su implantación. 

G.1.2) BACHILLERATO 

¶ REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, artículo 32 apartado 

1. 

¶ DECRETO 110/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes al bachillerato en Andalucía, art. 17, aptdo. 4; art. 22, 

aptdo 6. 

¶ DECRETO 181/2020 de 20 de noviembre, que modifica al DECRETO 110/2016 de 14 de 

junio. 

¶ ORDEN de 15 de enero de 2021,  por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado.. 

¶ Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 

incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de 

Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del 

currículo anterior a su implantación. 

G.1.3) F. P. 

¶ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, art. 12. 
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G.1.4) Organización y funcionamiento. 

¶ DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 

G.2) Cuestiones previas 

Antes de abordar directamente las pautas de organización, es preciso delimitar las 

diferentes situaciones en las que un alumno o alumna puede tener que superar una materia 

evaluada negativamente: 

2.1. Dentro del curso académico 

2.1.1. Alumnado con materias con evaluación negativa en las evaluaciones parciales. 

2.1.2. Alumnado con materias evaluadas negativamente en la evaluación ordinaria. 

2.2. En cursos académicos distintos 

2.2.1. Alumnado con materias evaluadas negativamente tras la evaluación extraordinaria y 

que promociona de curso. 

2.2.2. Alumnado que no promociona de curso. 

De entre esta tipología, el plan que aquí desarrollamos está dirigido al alumnado de la 

situación 2.2.1., ya que en los demás casos el seguimiento corresponde en todo momento al 

profesorado que imparte la materia no superada en primer término y al equipo educativo en 

última instancia.  

Asimismo, y tal como aparece en la normativa, es importante tener en cuenta, dentro de 

las materias con evaluación negativa, la distinción entre las que el alumno mantiene, con la 

misma denominación, en el nuevo curso (materias de continuidad) y aquéllas que ya no tiene. 

Son estas últimas las que generan mayores dificultades para el fin que nos ocupa. 

Por último, conviene separar las diferentes enseñanzas a la hora de organizar las 

actividades de recuperación, fundamentalmente la E.S.O. de las enseñanzas postobligatorias y 

de adultos. 

G.3) Principios generales (ESO, BACHILLERATO, FP) 

a) El plan de actividades de recuperación de materias pendientes deberá estar incluido en la 

programación didáctica del departamento correspondiente. 

b) Este plan deberá permitir que el alumnado pueda recuperar la materia pendiente de forma 

independiente a la materia homóloga del curso siguiente. 

En este sentido, debe establecerse un procedimiento diferenciado para la recuperación de  la 

materia pendiente, si bien la sesión de evaluación puede ser la misma que se realiza para 

las materias del curso académico en vigor. 

Esto no excluye la posibilidad de que, en su caso, cuando los objetivos y competencias de la 

materia del curso anterior se consideren englobados en los de la materia homóloga del 

curso siguiente, el departamento de coordinación didáctica correspondiente pueda 

establecer la promoción automática de la materia pendiente si se supera la homóloga del 

curso siguiente. 
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c) Se puede establecer un periodo determinado (una o dos semanas) en cada trimestre para 

la realización de los controles y pruebas de evaluación de las materias pendientes, que a 

ser posible no coincida con el tramo final previo a cada evaluación. En este periodo, se 

procurará no realizar controles o pruebas de las materias del curso en vigor. 

d) Se debe garantizar la difusión de la información correspondiente entre el alumnado 

afectado por materias pendientes y sus familias. A este respecto, se enviará información 

precisa a las familias del alumnado con materias pendientes acerca del número y la 

denominación de las mismas, así como el procedimiento para su recuperación. En cuanto 

a la información dada al alumnado, se fijarán reuniones a principio de cada trimestre, en 

las materias que no tengan continuidad, entre el jefe del departamento de cada materia en 

cuestión y el alumnado afectado, a fin de informarle del procedimiento de recuperación 

(actividades para realizar, plazos, posibles exámenes, etc.). Además, en E.S.O., cada tutor  

o tutora informará a su alumnado con materias pendientes al menos una vez al trimestre,  

en una sesión de tutoría. 

e) Los jefes de departamento serán los responsables de que se organice adecuadamente el 

plan de recuperación de las materias de su departamento, coordinándose con el  

profesorado para garantizar la aplicación de dicho plan así como el proceso de difusión 

de información entre el alumnado afectado. 

f) Los departamentos deben organizar programas de refuerzo para la recuperación de 

asignaturas pendientes. Estos programas incluirán el conjunto de actividades a realizar  

para el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada del alumnado con áreas  

o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de 

evaluación. Se considera conveniente la colaboración de todos los miembros del 

departamento didáctico para unificar los procedimientos y los criterios a seguir. 

g) La jefatura de estudios será la responsable última del buen desarrollo del plan, así como 

de facilitar la información a todos los que participan en el mismo, especialmente a los 

jefes de Departamento y a los tutores. 

G.4) Principios generales y procedimiento en E.S.O. y BACHILLERATO 

4.1. El procedimiento para la recuperación en E.S.O. y en Bachillerato encuentra su sustento 

en la normativa vigente. A diferencia de la F. P., en la ESO y el Bachillerato se pueden 

dar muy diferentes situaciones, según la trayectoria de cada alumno.  

Para simplificar, podemos distinguir: 

1. Alumnado que va promocionando, sin repetir curso, con pocas materias pendientes. 

Normalmente suelen ser materias instrumentales. 

2. Alumnado que repite una vez y que supera los conocimientos no adquiridos, aunque 

pueda en cursos posteriores pasar a la situación del punto anterior. 

3. Alumnado de la ESO que repite más de una vez, que promociona de modo automático y 

que va acumulando numerosas materias sin superar a lo largo de la etapa. 
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Se pueden describir otras más, pero nos centraremos en las anteriores. Así, para el 

alumnado de las situaciones 1 y 2, podemos aplicar las siguientes medidas: 

¶ Plan de recuperación de las materias pendientes con continuidad. 

¶ Plan de recuperación de las pendientes sin continuidad. 

¶ Refuerzo de materias instrumentales en 1º y 4º de E. S. O. 

¶ Actividades de refuerzo en la hora de libre disposición de 1º y 3º ESO. 

¶ Participación en el Plan de Acompañamiento vespertino. 

Sin embargo, el alumnado de la situación 3. suele exigir otras soluciones, dado que, 

según nos demuestra la experiencia, no suele responder ya a las medidas anteriores y 

tiende al absentismo y el abandono escolar. Para este alumnado, la única forma de 

recuperar todo lo pendiente suele ser su inclusión en un Programa de Mejora del 

Aprendizaje o en F.P.B. 

4.2. En todo caso, el plan de recuperación no debe suponer para el alumnado una 

acumulación excesiva de trabajos y tareas, ya que esto acostumbra a abonar el fracaso. 

No olvidemos que el alumno con alguna materia pendiente debe seguir el ritmo del 

curso en el que está matriculado y además realizar el trabajo extra para las pendientes. 

Si a esto añadimos que este alumno suele tener más dificultades que otro que ha 

promocionado con todo aprobado, llegamos a la conclusión de que el plan de 

recuperación debe consistir en una adaptación de objetivos y contenidos, especialmente 

en las materias de continuidad, más que en una acumulación de los mismos, y en las 

materias sin continuidad se debe procurar encomendar actividades asumibles por este 

tipo de alumnado. 

4.3. Respecto al seguimiento de los planes de recuperación, y matizando lo establecido por 

la normativa, este debe hacerse como sigue: 

¶ En las materias de continuidad debe ser el profesor que imparte la materia quien lleve a 

cabo el seguimiento del plan, siguiendo las directrices de su departamento y manteniendo 

comunicación con el tutor del alumno. 

¶ En las que no tienen continuidad debe ser el jefe del departamento quien coordine el plan 

de recuperación. 

4.4. En cuanto a la información al alumnado y las familias, nos remitimos a lo indicado en el 

apartado d) de los preceptos generales. Y en lo referente a la evaluación, nos remitimos 

al apartado b). En cualquier caso, es conveniente evaluar trimestralmente las materias 

pendientes e informar de los resultados a las familias. Un alumno o alumna puede 

recuperar la materia a lo largo del curso y abandonar un programa de refuerzo, o ser 

cambiado a otro. 

4.5. Es importante precisar en primer lugar que, según lo establecido en la normativa reciente 

sobre  evaluación en Bachillerato, un alumno o alumna sólo puede tener como máximo dos 

materias pendientes cursando 2º de Bachillerato. La programación didáctica de cada materia 

incluirá el  programa de recuperación que deberá cumplir el alumnado que haya 

promocionado con la  materia pendiente. Dicho programa incluirá: 

- Profesorado encargado del seguimiento y la evaluación. 

- Actividades de refuerzo y recuperación recomendadas al alumnado. 
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- Horario de atención al alumnado si existe disponibilidad de profesorado. 

- Los instrumentos de evaluación previstos y el calendario aproximado de aplicación. 

 En esta etapa educativa se presupone un mayor grado de madurez en el alumnado, por 

lo que el procedimiento para desarrollar el plan de actividades debe ser más ágil y fluido. 

Como hándicap nos encontramos con la ausencia de la tutoría lectiva. En esencia el 

procedimiento debe contener  los siguientes pasos: 

a) A comienzo de curso la Jefatura de Estudios elabora dos listados de alumnos con 

materias pendientes, uno por grupos, que se entregará a los tutores respectivos, y otros 

por materias, que se darán a los Jefes de Departamento. 

b) El tutor informará tanto al alumnado como a las familias, mediante una entrevista 

personal o por escrito. 

c) Los departamentos establecerán sus respectivos planes e informarán de los mismos al 

alumnado afectado, especialmente en lo concerniente a objetivos por alcanzar, 

secuenciación de contenidos, criterios de evaluación y actividades y materiales 

propuestos, en reuniones que se convocarán bien en un recreo bien en horario de tarde. 

d) En las materias de continuidad el profesor o profesora que imparta la materia hará el 

seguimiento a su alumnado que tenga la materia pendiente. Así hará, por ejemplo, una 

profesora que imparta Lengua de 2º a un grupo en el que haya tres alumnos con la 

Lengua de 1º pendiente, resolviéndole las dudas que se le pudieran plantear, corrigiéndole 

actividades, etc., con independencia de las pruebas escritas que estos alumnos deban 

realizar en las fechas que determine el Departamento. 

e) Los Departamentos podrán articular otras vías de comunicación con este alumnado 

relacionadas con las TIC, tales como blogs específicos, foros, o simples cuentas de correo 

electrónico. 

f) En cuanto a las pruebas escritas, la jefatura de Estudios tratará de concentrar las de todas 

las materias en un periodo no superior a dos semanas, a ser posible a mitad de cada 

trimestre. 

g) Las materias pendientes se podrán evaluar trimestralmente y de su resultado serán 

informados tanto los alumnos como sus familias. En todo caso, se superarán 

definitivamente en la evaluación final, bien en la ordinaria, bien en la extraordinaria de 

septiembre. 

G.5) Principios generales y procedimiento en Formación Profesional Inicial 

El procedimiento para la recuperación de los módulos profesionales no superados en 

Formación Profesional encuentra su fundamentación en la Orden de 29 de septiembre de 2010 

en la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se concretará en las programaciones 

didácticas de cada departamento. 
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En dicha orden se recoge que cada departamento que imparta enseñanzas de 

Formación Profesional elaborará tanto un Programa de Refuerzo como un Programa de 

Mejora para cada uno de los módulos profesionales que integran cada Ciclo Formativo, 

programas que deberán quedar recogidos en las diferentes programaciones didácticas. 

El alumnado de primer curso que tenga módulos profesionales no superados mediante 

evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la obligación de asistir a 

clases y continuar con las actividades lectivas durante el periodo comprendido entre la 3ª 

evaluación, que se celebrará a finales del mes de mayo, y la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio. 

Del mismo modo, el alumnado de segundo curso que tenga módulos profesionales no 

superados mediante evaluación parcial y, por consiguiente, no pueda cursar el módulo 

profesional de Formación en Centros de Trabajo (en adelante, FCT) y, si procede, el módulo 

profesional de Proyecto Integrado, continuará con las actividades lectivas durante el periodo 

comprendido entre el comienzo del módulo de FCT y la fecha de finalización del régimen 

ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio. 

Curso Duración plan de refuerzo/mejora 

Primero 3ª Evaluación Parcial (Finales Mayo) ï 22 de junio 

Segundo 2ª Evaluación Parcial (Marzo) ï 22 de junio 

Con este fin, se establecerá para este periodo del curso escolar, un horario para el 

profesorado que posibilite atender tanto las actividades de refuerzo destinadas a superar los 

módulos profesionales pendientes de evaluación positiva como las actividades programadas 

para la mejora de la calificación final del módulo. La dedicación horaria del profesorado no 

podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignadas a cada módulo profesional. 

El profesorado de los distintos módulos profesionales llevará a cabo: 

a) Un Plan de Actividades de refuerzo con la finalidad de conseguir que el alumnado supere 

los módulos pendientes de evaluación positiva. Para ello, el profesor/a que imparta dicho 

módulo profesional entregará un informe individualizado donde se recoja los Resultados 

de Aprendizaje no superados por el alumno/a en dicho módulo a lo largo del curso, junto 

con un Plan de actividades propuestas al alumnado encaminadas a la superación de dichos 

Resultados de Aprendizaje.  

b) Un Plan de Actividades de mejora de las competencias dirigidas al alumnado que desee 

mejorar la calificación obtenida en los diferentes módulos profesionales. Para ello, el 
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profesor/a que imparta dicho módulo profesional entregará un informe individualizado 

donde se recoja una propuesta de aquellos Resultados de Aprendizaje que son susceptibles 

de mejora por parte del alumnado, junto con un Plan de actividades propuestas para la 

mejora de la calificación de dichos resultados de aprendizaje.  En este caso, el alumnado 

podrá optar por la mejora de todos los resultados de aprendizaje recogidos en dicho 

informe, o bien sólo de aquellos que el considere oportuno.  

F) PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL  

Ver Anexo X: Plan de Orientación y Acción Tutorial 2022-23 

Ver Anexo XI: Plan de Acción Tutorial Adultos 2021-22 (pendiente de actualización para el 

curso 2022-23) 
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G)  PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COM PROMISOS EDUCATIVOS 

INTRODUCCIÓN  

Con el objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres, madres o 

tutores legales del alumnado suscribirán con el centro un compromiso educativo para procurar 

el adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que 

reglamentariamente se determine. 

La suscripción del Compromiso Educativo se hará por iniciativa del tutor/a (a propuesta 

del equipo educativo) o por iniciativa de la familia. 

PERFIL DEL ALUMNADO AL QUE VA DI RIGIDO EL COMPROMISO EDUCATIVO.  

El Compromiso Educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 

presente dificultades de aprendizaje y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

CONTENIDOS DEL COMPROMISO EDUCATIVO  

Los contenidos del compromiso que puede adquirir la familia son: 

- Dotación, en la medida de sus posibilidades, de los recursos y las condiciones necesarias 

para el progreso escolar. 

- Ayudar a su hijo o hija a cumplir el horario de estudio en casa y asesoramiento sobre el 

estudio y las tareas que tiene que hacer. 

- Colaboración para la realización de dichas tareas propuestas por el profesorado. 

- Participación de manera activa en las actividades que se lleven a cabo en el centro con el 

objeto de mejorar el rendimiento académico de mi hijo o hija. 

- Participación en las actividades complementarias y extraescolares que se desarrollan en 

nuestro centro. 

- Fomento por el respeto a todos los componentes de la Comunidad Educativa y abstención 

de hacer comentarios difamatorios que menosprecien la integridad moral del personal que 

trabaja en el centro o que dañen la imagen de la institución. 

- Información de la actitud de su hijo o hija durante su estancia en el centro y en las 

distintas clases para lo que se hará una lectura sistemática de su agenda escolar, firmando 

las anotaciones que en ella pueda haber y consulta y firma periódica de la ficha de 

seguimiento. 

- Reuniones periódicas con el tutor/a de su hijo o hija, para tratar de sus necesidades y 

progresos, adoptando y comprometiéndose a las propuestas de mejora necesarias. 

- Información del centro a través de su hijo o hija: preguntas sobre lo que ha hecho, 

petici·n de que le ense¶e la agendaé, actuando siempre como un ñfacilitadorò no como 

un ñcontroladorò. 
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Por otra parte, el tutor/a y el resto del profesorado también deben adquirir compromisos con la 

familia como: 

- Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes 

legales sobre la ausencia del alumno/a. 

- Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y 

tareas en el centro. 

- Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de 

tareas y el progreso escolar del alumno/a. 

- Realizar las entrevistas con los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la 

periodicidad establecida. 

- Facilitar la adquisición del hábito de estudio y el apoyo pedagógico necesario para 

conseguir la plena integración escolar del alumno/a, 

- Otros. 

PASOS A DESARROLLAR. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN.  

El tutor o tutora podrá suscribir un Compromiso Educativo por iniciativa propia (o 

sugerida por el equipo educativo) o por iniciativa de la familia. 

El tutor o tutora en entrevista con la familia y el alumno/a recoge la información 

necesaria acerca de los hábitos de estudio del alumno/a (documento II documento interno del 

centro). 

En los compromisos educativos se establecerán los objetivos concretos que se acuerden 

para superar las dificultades que puedan aparecer en el proceso de enseñanza-aprendizaje el 

alumno o alumna y las obligaciones que asume cada una de las partes (Documento I). 

Una vez suscrito el Compromiso Educativo, el tutor o tutora dará traslado del mismo al 

equipo educativo y al Director, quien lo comunicará al Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia, garantizará la efectividad de 

los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e 

iniciativas en caso de incumplimiento. 

En los plazos establecidos en el compromiso, el tutor o tutora analizará la evolución del 

alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del 

compromiso e implicando a las familias en todo el proceso. 

En los anexos podemos ver los modelos de compromisos educativos que va a usar el 

I.E.S. Trafalgar. 
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ANEXO I. Modelo de compromiso educativo 
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ANEXO II. Ficha para el Centro 

FICHA PARA EL CENTRO (a rellenar por el tutor/a).  

 

 

 

PERSONA QUE PROPONE LA SUSCRIPCIÓN DEL COMPROMISO EDUCATIVO  

 

Ǐ La familia 

Ǐ El tutor o tutora a propuesta del equipo educativo. 

 

o La familia manifiesta expresamente su no disposición a firmar este compromiso educativo. 

 

MOTIVO POR EL QUE SE PROPONE EL COMPROMISO EDUCATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 
DATOS DEL CENTRO: 

Centro:   Código   

Localidad:__________________________________________Provincia_____________

_____ 

 
DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA:  

 
Apellidos:   Nombre:  Grupo:  ______ 

Edad:   Repetidor:  

Antecedentes de conducta del alumno o alumna: 

 
DATOS RELEVANTES SOBRE LA FAMILIA (estructura familiar, d inámica familiar, 

nivel socio-económico, relaciones con otras instituciones como Servicios Sociales o Salud 

Menta etc) 
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DURACIÓN DEL COMPROMISO  

 

PERIODICIDAD D E LA INFORMACIÓN A LA FAMILIA  

 

Tutor/a: Representante legal del alumno/a: 

 

Fdo:   Fdo:    

 
ANÁLISIS DE LOS HÁBITOS DE ESTUDIO DEL ALUMNO/A  

1. Asistencia diaria a clase, justificando las faltas: 

2. Cuenta con el material escolar necesario y lo trae a clase: 

3. Estudia/realiza las tareas en casa todos los días: 

4. Tiempo de estudio/trabajo diario en casa: 

5. Planificación del tiempo de estudio en casa: 

6. Lugar de estudio en casa: 

7. Usa las técnicas de estudio: 

8. Usa la agenda escolar (apunta tareas, exámenes é): 

9. Otros datos: 
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H) PLAN DE CONVIVENCIA  

Ver el anexo sobre el Plan de Convivencia del Centro.  

I)  CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR  EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ 

COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR.  

K.1) Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar 

-    Normativa de referencia: Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como del horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado. Instrucciones de 26 de julio de 2016, de la secretaría general de 

educación y formación profesional, por las que se concretan determinados aspectos de la 

organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria de Andalucía, para el 

curso escolar 2021/22. 

INTRODUCCIÓN PREVIA: Estructura de cursos/grupos (curso 2019/20): 

 

E.S.O. (8 GRUPOS) 

1º A y B (bilingües) 

2º A y B (bilingües) 

3º A y B (bilingües) 

4º A y B (bilingües) 

 

BACHILLERATO DIURNO (5 GRUPOS DE 1º Y 5 DE 2º) 

1º BACH. Ciencias A y B 

1º BACH. Hum y CCSS A, B, C, D y E 

2º BACH. Ciencias A y B 

2º BACH. Hum y CCSS A, B, C, D y E 

 

CC. FF. (6 GRUPOS) 

CFGM  S.M.R. 1º y 2º 

CFGS A.S.I.R. 1º y 2º 

CFGM. AP.S.D. 

(horario de tarde) 

1º y 2º 

 

EDUCACIÓN DE ADULTOS (3 GRUPOS; horario de tarde) 

E.S.P.A. NIVEL II 1 GRUPO 

1º BACH. Ciencias y Hum y CCSS. 1 GRUPO 

2º BACH. Ciencias y Hum y CCSS. 1 GRUPO 
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El horario general del Centro es el que sigue: 

HORARIO GENERAL DEL CENTRO  

- De 8:00 horas de la mañana a 15:00 horas. 

- De 15:45 a 22:15 horas. 

HORARIO DEL ALUMNADO Y DEL PROFESORADO  

- De 8:15 a 14:45 horas en horario de diurno. 

- De 16:00 a 22:15 horas en horario de tarde. 

HORARIO DEL PAS:  

- Ordenanzas: De 8:00 a 15:00 horas; de 15:45 a 22:15 

- Secretaría y Administración: De 8:00 a 15:00 horas; de 9 a 13:30 h., atención al público. 

- Personal de limpieza: De 14:45 a 22:15 horas. 

En cuanto a la organización de la jornada escolar, es la siguiente, tras la modificación hecha 

el curso 2012/13: 

a) Mañana: 

8:15-9:15 1ª CLASE 

9:15-10:15 2ª CLASE 

10:15-11:15 3ª CLASE 

11:15-11:45 RECREO 

11:45-12:45 4ª CLASE 

12:45-13:45 5ª CLASE 

13:45-14:45 6ª CLASE 

b) Tarde: 

16:00-17:00 1ª CLASE 

17:00-18:00 2ª CLASE 

18:00-19:00 3ª CLASE 

19:00-19:15 RECREO 

19:15-20:15 4ª CLASE 

20:15-21:15 5ª CLASE 

21:15-22:15 6ª CLASE 

 

 - El alumnado de E.S.P.A.  y de  Bachillerato  de  adultos  tiene  una  jornada presencial más 

reducida, que en el curso 2016/17 es la siguiente: 

a) E.S.P.A.: martes, de 2ª a 4ª hora; jueves, de 1ª a 3ª horas y viernes, 1ª y 2ª horas. 

b) 1º de Bachillerato Semipresencial: lunes, de 2ª a 6ª hora, miércoles y viernes, de 1ª a 4ª horas. 

c) 2º de Bachillerato Semipresencial: lunes y miércoles, de 1ª a 5ª hora, y jueves, de 2ª a 5ª horas. 
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Respecto a la organización de los tiempos escolares, esta tarea recae fundamentalmente en la 

Jefatura de Estudios, mediante la elaboración de los horarios de grupos y profesores de cada curso 

(véase la. Orden de 20 de agosto, art. 10). En cuanto a la elaboración de los horarios hay que tener 

presentes, además, diversos condicionantes objetivos, como los derivados del Plan de Bilingüismo, 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje o de la propia escasez de aulas de nuestro Centro, que 

serán explicados más adelante. De todo lo cual se establecen los siguientes criterios para la 

elaboración de horarios: 

A) Propuesta de criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios: 

a) Prevalencia de los criterios pedagógicos del alumnado sobre las preferencias del profesorado. 

b) Equilibrio en el horario del alumnado: alternancia de asignaturas instrumentales y no 

instrumentales. 

c) Importancia de los desdobles y de los enlaces derivados de los mismos, así como de las 

materias de modalidad de Bachillerato elegidas por el alumnado (conviene respetar en lo 

posible las opciones elegidas por el alumnado). Desde cursos anteriores se ha abierto 

totalmente la oferta de materias de modalidad de Bachillerato, lo que ha motivado un notable 

incremento en la cantidad de opciones elegidas por el alumnado de Bachillerato, tanto de 1º 

como de 2º. Se tratará de respetar el mayor número posible, como criterio principal a la hora de 

confeccionar los horarios (de hecho, se ha conseguido respetar casi todas las opciones de 

materias de modalidad tanto de 1º como de 2º de Bachillerato). 

d) Evitar en lo posible que cualquier materia vaya siempre a última hora, especialmente en E.S.O. 

e) Favorecer que las materias con dos o tres horas semanales vayan en días alternos. 

f) Permitir bloques de dos y hasta tres horas seguidas en los módulos de ciclos formativos con 

gran carga horaria y un marcado sentido práctico. 

g) En 2º de bachillerato, tratar en lo posible de ubicar las materias optativas en las tres últimas 

horas del día. 

h) Las materias con desdoble pueden situarse en las últimas horas y las más cargadas de alumnos 

antes. 

i) Las materias con un elevado número de alumnos no deben ir, en lo posible, en las últimas 

horas. 

j) Horarios equilibrados del profesorado que comparte turno (diurno y tarde), evitando que, por 

ejemplo, se salga un día a última hora de la noche y se entre al día siguiente a la primera hora 

de la mañana. Se tratará de reducir en lo posible el número de tramos horarios para dicho 

profesorado. 

k) Fijar entre dos y cuatro tramos semanales, que permitan las reuniones, en horario de mañana, 

de los tutores de un mismo nivel de E.S.O. con la Orientadora. 

l) Fijar un tramo horario que permita la reunión del E.T.C.P. (junto con los coordinadores de 

Planes y Proyectos) en horario de mañana, sin perjuicio de que pueda reunirse en horario de 

tarde. 
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m) Fijar un día a la semana para la realización de las actividades propias del horario no regular, 

exceptuando las de formación y las sesiones de evaluación trimestrales. Para ello, se evitará la 

impartición de clases en las enseñanzas de adultos en las dos primeras horas de la tarde. Se 

propone el martes. 

B) Condicionantes objetivos a la hora de elaborar los horarios: 

Elaborar horarios consiste básicamente en resolver un gran y complejo puzzle en el que cada 

grupo ha de tener todas sus piezas u horas cubiertas, y claro está, si un profesor va con un 

determinado grupo un determinado día a una determinada hora, la pieza correspondiente a ese 

profesor no puede ir en el resto de los grupos a los que da clase ese día a esa hora. El problema se 

complica cuando hay enlaces de profesores, ya sean desdobles, optativas, etc., ya que las piezas del 

puzzle no son simples, sino que afectan a varios profesores o grupos a la vez. Bajo este punto de 

vista, podemos considerar que elaborar horarios equivale a llenar una piscina, de forma irregular, 

con bloques de diferentes tamaños y formas. Hay bloques sencillos de una hora y un solo profesor, 

y bloques complicados con seis profesores a la vez varias horas a la semana (por ejemplo, las 

optativas de segundo de bachillerato). 

Además, para mayor complejidad, algunos grupos han de ir a ciertas horas de la mañana, lo que 

equivale en nuestro ejemplo a que han de ir más o menos arriba o abajo, a la izquierda o la derecha 

de la piscina. Si resolver el puzzle ya resulta difícil, esto lo dificulta aún más, ya que no basta con 

encontrar cualquier solución, sino que ésta ha de ser la más atinada. Para ilustrarlo podemos poner 

el ejemplo profesores distintos que han de ir enlazados a la misma hora con una o más asignaturas. 

Otro problema añadido lo da el tener horario de tarde y profesores que inevitablemente tienen 

que compartir, teniendo en cuenta los criterios que hemos aprobado en relación a estos horarios. 

Así, por ejemplo, para evitar que un profesor o profesora acabe un martes a última hora y comience 

un miércoles a primera hay que bloquear uno o dos tramos por la mañana y otros tantos por la tarde, 

lo que vuelve a complicar el proceso. 

Una vez que se tienen horarios, se revisan las aulas asignadas para intentar las menos 

migraciones posibles, si bien desde el curso 2020/21, casi todas las asignaturas comunes de todos 

los grupos se dan en las aulas propias de grupo y así se mantiene. 

Para terminar con los enlaces de Secundaria, igualmente van enlazados a la misma hora las 

horas de religión con las de valores éticos, lo que favorece mezclar a los alumnos en los 

agrupamientos. 

En lo que respecta a Bachillerato, también hay enlaces en lo que a Religión / ECDH se refiere, 

así como en las asignaturas de modalidad o troncales de opción: en 1º de Bachillerato están 

enlazadas las Matemáticas de ciencias, las Matemáticas de ciencias sociales, la Biología y el Dibujo 

Técnico, la HMC y el Griego, el Francés y el Alemán, y la Economía. Algo parecido sucede en 2º 

de Bachillerato.  
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Además, con la normativa LOMCE se establecen nuevos enlaces de gran dificultad en las 

denominadas materias específicas de opción que han dado lugar a múltiples combinaciones de 

elecciones, sobre todo en 1º de Bachillerato: las materias de TIC (5 grupos), Cultura Científica (2 

grupos), Anatomía Aplicada, Tecnología Industrial, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía y 

Cultura Emprendedora (tres grupos) van enlazadas en dos tramos horarios.  

En 2º de Bachillerato las materias de CTM, Psicología y Tecnología Industrial van enlazadas 

con Francés y Alemán a 4 horas en los grupos A y B así como que las materias de Fundamentos de 

Administración y Gestión y TIC van enlazadas en los grupos C, D y E.    

Otra situación que sin duda ha dificultado la elaboración de los horarios ha sido el bloque de 

optativas de segundo de bachillerato. Se han agrupado en dos enlaces: las materias de 

Bioestadística, Actividades Físicas, Salud y Calidad de Vida  Francés y Alemán de 2 horas y 

Comentario de Textos van enlazadas en los grupos A y B mientras que las materias de Actividades 

Físicas, Salud y Calidad de Vida, Francés y Alemán de 2 horas van enlazadas a su vez en los grupos 

C, D y E. 

Finalmente, hay que considerar que los horarios del I.E.S. Trafalgar son abiertos, esto es, tras 

el Claustro inicial se da a los distintos departamentos didácticos la carga de materias, y los 

departamentos, mediante acuerdo, hacen el reparto de las mismas. Tras posibles correcciones por 

parte del Equipo Directivo mientras se introducen los datos en el ordenador (posibles 

incompatibilidades, mejoras en los desdobles, por ej.; en todo caso son debidamente consultados los 

Departamentos implicados), a cada profesor se le hace la asignación definitiva de materias, 

teniendo en cuenta el reparto inicial y las posibles modificaciones posteriores, eso sí, con el horario 

que le corresponda. 

K.2) Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar 

Los objetivos principales de las actividades a realizar en el tiempo extraescolar serán las 

siguientes: 

¶ Por una parte, tendrán siempre una finalidad educativa, de manera que sirvan como 

complemento de lo curricular. 

¶ Deben servir para facilitar y mejorar la comunicación y la convivencia entre los diferentes 

sectores de la comunidad educativa. 

¶ Potenciarán la apertura del centro al entorno. 

¶ Procurará la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su 

horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. 

- PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR: 

Los participantes son alumnos y alumnas de primer ciclo de E.S.O., que han sido previamente 

seleccionados por el profesor o profesora que coordina el programa. Para llevar a cabo dicha 

selección del alumnado, la persona que coordina el programa tendrá en cuenta la opinión de los 

equipos docentes del curso anterior, en especial de los tutores y profesorado de áreas 
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instrumentales, así como del departamento de orientación. Los principales criterios para esta 

elección serán que el alumno o alumna requiera apoyo o refuerzo en las áreas instrumentales para el 

máximo desarrollo de sus competencias, o que presente una situación personal, social o económica 

que dificulte un proceso escolar normalizado. 

Una vez que se ha seleccionado el alumnado, el coordinador/a convocará a sus padres o madres a 

una reunión informativa del programa, en la que se recalcará la importancia de la asistencia a las 

clases y la justificación de las faltas a las mismas, teniendo en cuenta que se trata de grupos 

reducidos (entre cinco y diez alumnos), y que es probable que haya otros alumnos interesados en 

participar y permanezcan en lista de espera. Por este motivo, los padres o madres firmarán un 

compromiso de asistencia de sus hijos. En caso de incumplimiento de este compromiso, se 

procederá a la baja del programa. 

Cada grupo asistirá a cuatro horas semanales de clase, repartidas en dos tardes, con un horario de 

16:30 a 18:30. 

El profesorado podrá pertenecer al centro, o externo a él, siempre que posea las titulaciones 

correspondientes. El programa comenzará en el mes de octubre y terminará el último día lectivo del 

mes de mayo. 

Los objetivos que persigue nuestro centro con este programa son los siguientes: 

A nivel de centro: 

a) Aumentar los índices generales de éxito escolar, mejorando el nivel de competencias clave del 

alumnado. 

b) Mejorar la convivencia y el clima general del centro. 

c) Potenciar la innovación educativa y la mejora escolar, incorporando los aspectos positivos del 

programa a la práctica docente ordinaria. 

En relación con el alumnado participante y sus familias: 

a) Consolidar aprendizajes y competencias clave de las áreas instrumentales. 

b) Mejorar la integración escolar y social del alumnado, así como la convivencia en el grupo. 

c) Ofrecerles guía y orientación personalizada en su marcha educativa y en su proceso de 

maduración personal. 

d) Ayudar a adquirir hábitos de planificación y organización del trabajo escolar, así como valores 

relacionados con la constancia y el esfuerzo personal. 

e) Animar y alentar al estudio, proponiendo formas eficaces de trabajo y ayudando al alumnado a 

superar sus dificultades. 

f) Transmitir una actitud positiva hacia la lectura. 

g) Hacer frente a actitudes y hábitos escolares negativos como el rechazo escolar o el absentismo, 

mejorando las expectativas del alumnado así como su autoconcepto académico y su autoestima. 

h) Facilitar la transición entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria. 
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La persona encargada de coordinar el programa realizará una evaluación final del mismo, teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: 

- Informes del profesorado y los mentores que imparten las clases del programa. 

- Comparación de resultados académicos y actitud del alumnado participante, según la opinión 

de sus tutores y el profesorado de las áreas instrumentales. 

- Índices de asistencia del alumnado. 

Referente normativo: 

Instrucciones de 18 de noviembre de 2051, de la Dirección General de Participación y Equidad, 

por la que se establece la organización y funcionamiento del programa de refuerzo, orientación y 

apoyo en los centros docentes públicos de Andalucía: PROA Andalucía. 

- BIBLIOTECA: 

 La biblioteca escolar es un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje muy 

importante. 

 Permanecerá abierta en horario de mañana, y las tardes que se determinen en cada curso. El 

alumnado podrá hacer uso de ella, tanto para préstamos de libros como para estudiar, durante el 

tiempo en el que permanezca abierta. Habrá un profesor/a responsable de tramitar los préstamos o 

devoluciones en cada hora, que pertenecerá al equipo de apoyo de la biblioteca. 

Las normas para su correcto uso en nuestro centro vienen recogidas en el R.O.F. 

- USO DEL PABELLÓN DEPORTIVO: 

 Los miembros de la comunidad educativa tienen la posibilidad de hacer uso de las 

instalaciones deportivas del centro en horario de tarde, previa autorización del equipo directivo, y 

en función de la disponibilidad. 

 Se tendrá que rellenar una solicitud con los datos del grupo de personas que desea utilizar 

las instalaciones, un responsable del grupo, la actividad a realizar y los días y tramos horarios 

deseados. 

 El equipo directivo responderá a la solicitud y, en caso de autorizar dicho uso, el grupo será 

responsable de posibles desperfectos causados en ese horario en el pabellón. 

 El responsable debe mostrar en la Conserjería una copia escrita de la autorización para poder 

acceder a las instalaciones. 
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J) EN EL CASO DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, LOS 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS. SE INCLUIRÁN LOS 

CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULA R Y LA PROGRAMACIÓN 

DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTROS DE 

TRABAJO Y DE PROYECTO.  

Los Ciclos Formativos que se imparten en nuestro centro son los siguientes: 

- Familia Profesional de Informática y Comunicaciones: 

C.F.G.S. Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE) 

C.F.G.M. Sistemas Microinformáticos y Redes (LOE) 

- Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad: 

C.F.G.M. Atención a las Personas en Situación de Dependencia (LOE) 

En la elaboración de los horarios de los ciclos formativos se deberán tener en cuenta los 

siguientes requisitos: 

Criterios generales (comunes a todos los ciclos) 

¶ Distribución horaria en base a la duración (expresada en horas) de los módulos según la 

normativa específica de cada ciclo formativo. 

¶ Criterios de Jefatura de Estudios (horarios de idiomas, EIE, FOL y PCPI). 

¶ Horarios de aulas TIC. 

¶ Las horas de libre configuración de 2º curso. 

¶ Necesidad de agrupación por bloques horarios de determinados módulos con alto contenido 

práctico. 

¶ En los ciclos formativos en los que el módulo de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto 

Integrado no comience a principios de curso, las horas de docencia directa que tenía asignada 

en su horario el profesorado, se dedicarán preferentemente al seguimiento de dicho módulo y a 

la atención del alumnado que no haya superado algún módulo profesional de los impartidos. 

Criterios para la organización curricular. Los criterios para la organización curricular de los 

módulos profesionales de los Ciclos Formativos que se imparten en nuestro centro serán los 

siguientes: 

1. En el ámbito normativo: 

Á Ámbito normativo estatal 

o L.O.E. y L.E.A. 

o Real Decreto 1147/2011 que establece la ordenación de la formación profesional del  sistema 

educativo. 

o Real Decreto REAL DECRETO 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título 

de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas 

mínimas (BOE 15-12-2011). (2000 horas) (Sustituye a la regulación del título de Técnico en 

Atención Sociosanitaria del Real Decreto 496/2003. 
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o Corrección de errores del REAL DECRETO 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se 

establece el Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus 

enseñanzas mínimas (BOE 18-02-2012). 

o Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

o Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Á Ámbito normativo autonómico 

o Decreto 436/2008 por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación 

profesional inicial que forma parte de sistema educativo. 

o Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. 

o Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

o Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

2. Las programaciones de aula. En el caso de formación profesional, incluirán las competencias 

profesionales, personales y sociales. El objetivo de las programaciones es trasladar al aula y por 

tanto al alumno la competencia profesional de los perfiles profesionales de los tres títulos 

impartidos en el centro. Para lograr la competencia profesional las programaciones se 

elaborarán teniendo en cuenta los elementos curriculares básicos que son: 

Á Contenidos. Son el conjunto de saberes y formas de trabajo necesarios para el ejercicio 

profesional del Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes, del Técnico Superior en 

Administración de Sistemas Informáticos en Red y del Técnico en Atención a las Personas en 

Situación de Dependencia. Los contenidos de los módulos de cada ciclo se revisarán 

periódicamente para ofrecer al alumnado aquellos conceptos, procedimientos y actitudes más 

demandados, haciendo hincapié en nuevas tecnologías, las nuevas formas de hacer y los 

avances que surjan en los sectores correspondientes. 

Á Resultados de aprendizaje. Son los objetivos educativos a lograr en el proceso de enseñanza-

aprendizaje e indica la competencia profesional que responde a las exigencias del perfil 

profesional de cada título. Los resultados de aprendizaje están establecidos en el currículo. 

Á Actividades de enseñanza-aprendizaje. Es el conjunto de tareas secuenciadas para alcanzar 

los resultados de aprendizajes. Estas actividades se adecuarán a los contenidos y se 

actualizarán periódicamente para adaptarse a las nuevas exigencias. Las características 

principales que deben tener son las siguientes: 

o Se basarán en la consecución de los resultados de aprendizaje de cada módulo. 

o Serán diversas para responder a diferentes objetivos 

o Serán motivadoras. 
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o Permitirán la adquisición de destrezas y habilidades propias de cada perfil profesional. 

Á Actividades y criterios de evaluación. Son las condiciones y requisitos para evaluar las 

actuaciones de los alumnos. Los criterios de evaluación deberán estar basados en los resultados 

de aprendizaje. Asimismo, permitirán la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Criterios para la programación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y 

de proyecto. 

La formación en centros de trabajo completa la formación del alumnado y le ofrece la 

posibilidad de desarrollar lo aprendido en el aula en un contexto real, así como adquirir nuevos 

conocimientos que difícilmente pueden ser impartidos en el centro educativo. 

Tendrá la duración especificada para el mismo en su correspondiente Orden reguladora. 

El/la jefe/a del departamento al inicio de cada curso localiza las posibles empresas 

colaboradoras y realizan la primera toma de contacto con ellas teniendo en cuenta las aportaciones 

que puede realizar el alumnado. Posteriormente, el equipo educativo estudia la idoneidad de las 

empresas y deciden el procedimiento de selección de las mismas y los criterios de prioridad de 

elección del alumnado para la realización del módulo de formación en centros de trabajo en una u 

otra empresa. 

Los criterios fundamentales que se tendrán en cuenta son los siguientes: 

Á Los procesos a desarrollar por el alumnado que cursa la FCT se adecuarán a los perfiles 

profesionales de cada título. 

Á Se procurará escoger empresas que ofrezcan garantías tanto en las condiciones de seguridad y 

prevención de riesgos laborales como en la imagen exterior que proyecten, porque representen 

una oportunidad en los futuros currículum del alumnado. 

Á La cercanía al domicilio del alumnado es otro criterio a tener en cuenta, aunque a criterio del 

tutor y oído al alumno, se podrá considerar otra empresa a mayor distancia pero que garantice 

unas mejores condiciones de aprendizaje. 

Á Asimismo, se dotará de la posibilidad de realizar estancias formativas de FCT en el extranjero 

acogiéndose a los planes y programas que se ofrezcan al efecto por parte de la Consejería de 

Educación. 

La programación del módulo de Formación en Centros de Trabajo incluirá de forma general 

para todas las enseñanzas los siguientes apartados: 

- Competencias propias de las enseñanzas que se completen o desarrollen en cada módulo 

profesional. 

- Duración total en horas y número de jornadas. 

- Relación de centros de trabajo donde se realizará esta formación y distancia expresada en 

kilómetros desde el centro educativo. 

- Las capacidades terminales o resultados de aprendizaje del módulo susceptibles de lograrse en 

cada centro de trabajo. 
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- Las actividades formativas que permitan alcanzar los resultados de aprendizaje o capacidades 

terminales y los criterios de evaluación para cada actividad. 

- Aquellas actividades que por su naturaleza y las características del centro de trabajo donde se 

cursa el módulo profesional, pueden entrañar un riesgo especial para el alumnado, las 

instalaciones o el resto de personal y, por lo tanto, sea aconsejable realizarlas bajo la 

supervisión del tutor laboral. 

- Mecanismos y medidas de actuación para los casos de ruptura del compromiso de FCT por 

cualquiera de las partes. 

- Programación de las actividades relacionadas con la FCT, a realizar por el personal docente 

durante el horario lectivo dedicado al seguimiento de la FCT, una vez que finalice este periodo. 

El módulo profesional de Proyecto tiene un carácter integrador y complementario respecto del 

resto de módulos profesionales del Ciclo, razón por la cual es necesaria la implicación y 

participación de todo el equipo educativo en tareas de organización, desarrollo, seguimiento y 

evaluación del módulo de manera coordinada. El diseño del proyecto en los ciclos superiores se 

revisará anualmente por parte del equipo educativo para que sea representativo de las tendencias y 

demandas del sector, del autoempleo y de cualquier otra circunstancia que se considere oportuna 

para que suponga un aliciente y otra oportunidad de autoaprendizaje. 

Referente normativo: Orden del 28 de septiembre de 2011 (BOJA del 20 de octubre) que regula la 

FCT y el Proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de Andalucía. 

LA EVALUACIÓN  

Evaluación del alumnado 

Las capacidades y los objetivos generales y concretos de los módulos formativos se evaluarán 

de la siguiente forma: 

¶ Evaluaciones Parciales: al menos 3 evaluaciones en primer curso y dos en segundo. El 

alumnado que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación parcial, o desee 

mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases y continuar con las 

actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase. 

¶ Evaluación Final: Coincidirá con la finalización del régimen ordinario de clase, existiendo una 

única sesión de evaluación final. 

Promoción de alumnado 

Quienes superen la totalidad de los módulos profesionales de primer curso promocionarán 

automáticamente. 

Con quienes no superen la totalidad de dichos módulos, se procederá del modo siguiente: 

a) Si la carga horaria de los módulos no superados es superior al 50% de las horas totales del 

primer curso, deberán repetir sólo los módulos profesionales no superados y no podrá 

matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. 
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b) Si la carga horaria de los módulos no superados es igual o inferior al 50% de las horas totales, 

podrán optar por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o matricularse de éstos y 

de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial1. 

Criterios de evaluación del alumnado 

Los criterios de evaluación al alumnado de los Ciclos Formativos son los recogidos en la 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación 

y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial en 

Andalucía.  

De manera específica y particular, cada departamento establecerá unos criterios específicos 

(evaluación inicial, criterios e instrumentos de calificación, actividades de recuperaci·né). 

Actividades de Recuperación y Mejora: Para los alumnos que durante el curso no 

consigan alcanzar los objetivos mínimos exigidos para la superación de los módulos, tras un análisis 

de su evolución, se diseñarán unas tareas de recuperación que podrán incluir distintos apartados: 

pruebas específicas, trabajos de investigación, realización de trabajos prácticos, realización de 

memorias e informes referentes a los trabajos realizados, etc. 

Asimismo, se diseñarán actividades de mejora, para aquellos alumnos/as que quieran subir 

nota, con ampliación de los contenidos o de la complejidad de los mismos. 

Convocatorias 

Cada alumno cuenta con cuatro convocatorias para la superación de los módulos formativos, 

una por curso. 

Existe la posibilidad de solicitar una convocatoria extraordinaria, en las condiciones que 

establece la orden mencionada y previa aceptación por la dirección del centro. 

Asimismo, dicha orden establece las condiciones en que se puede renunciar a convocatoria o 

matrícula. 

Se procederá a dar la baja de oficio cuando transcurran 10 días de clases y no se hayan 

incorporado o por inasistencia reiterada, lo que implica pérdida de la convocatoria y del derecho de 

reserva de plaza. 

                                                      
1 Siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario 

lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 
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K)  LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA  

Los procedimientos de evaluación del propio centro presentan dos vertientes: la evaluación 

externa y la evaluación interna. 

LA EVALUACIÓN EXTERNA  

La evaluación externa la realizará la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, a través 

del establecimiento de unos indicadores homologados y generales, y la podrá llevar a cabo el 

Servicio de Inspección, a través de sus planes anuales de actuación. 

A fin de homogeneizar la evaluación de todos los centros educativos, la Agencia Andaluza 

de Evaluación Educativa ha establecido unas áreas de medición comunes y un sistema de 

indicadores homologados a aplicar con carácter general. La medición de estos indicadores se 

realizará tomando como fuente los datos incluidos en el Sistema Séneca, y los resultados que 

proporcione esta evaluación marcarán las líneas futuras de actuación del centro, en cuanto a planes 

de mejora y/o consolidación y planes de formación del profesorado se refiere. 

LA EVALUACIÓN INTERNA  

Con independencia de la evaluación externa, el Instituto realizará con carácter anual una 

evaluación complementaria interna, o autoevaluación, de su propio funcionamiento, de los 

programas que desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del 

alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de 

aprendizaje. 

Se realizará a través de indicadores, que serán diseñados por el centro sobre aspectos 

particulares. 

Será el departamento de Formación, Evaluación e Innovación el encargado de establecerlos 

y de efectuar su medición. 

Los resultados obtenidos tras la medición se plasmarán en una memoria de autoevaluación, 

que necesariamente incluirá: 

Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas. 

Una propuesta de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

La memoria de autoevaluación será aprobada por el Consejo Escolar, a la finalización del 

curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el Claustro del Profesorado. 

Entre otros aspectos a considerar en la evaluación interna se tendrán en cuenta los siguientes 

factores para la mejora de los rendimientos escolares: 

1. La utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y del desarrollo de los 

aprendizajes en el aula. 

1.1. Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos, tutorías y 

elaboración de horarios. 

1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del 

Centro. 

1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula. 
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2. La concreción del curriculum, su adaptación al contexto y la planificación efectiva de la 

práctica docente. 

2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, materias, ámbitos o módulos 

en cada curso y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de 

ordenación del curriculum (proyectos, tareas...), distinguiendo los contenidos que se 

consideran básicos, esenciales o imprescindibles, de acuerdo con los objetivos y 

competencias básicas. 

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito para 

abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: 

Å Leer, escribir, hablar y escuchar. 

Å Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. 

Å Desarrollo del conocimiento  científico. 

Å Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a 

las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

3.1. Criterios de evaluación y promoción. 

3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 

educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 

4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas del 

alumnado. 

4.2. Programación adaptada a las necesidades del alumnado. 

4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 

5. La dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la 

consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 

6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima 

escolar. 

6.1. Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. 

La autoevaluación no se agota en las cuestiones antes referidas. Existen otros ámbitos o 

dimensiones que pueden ser considerados en los procesos de autoevaluación. Entre ellos: 

Å Grado de consecución de los objetivos propios del centro, determinados en el apartado 

a) del proyecto educativo. 

Å Grado de consecución y desarrollo de las programaciones didácticas. 

Å Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente: 

- Organización del aula. 

- Aprovechamiento de los recursos materiales, didácticos, etc del centro. 

- Clima del aula: carácter de las relaciones entre el profesorado y el alumnado, del 

profesorado entre sí y del alumnado entre sí. 

- Grado de coordinación del equipo docente. 

- Cumplimiento de los acuerdos metodológicos adoptados para la etapa. 

Å Funcionamiento de los órganos unipersonales. 
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Å Funcionamiento de los órganos colegiados. 

Å Funcionamiento de los órganos de coordinación docente: ETCP, departamentos, 

equipos docentes, tutorías. 

Å Aprovechamiento de los recursos humanos. 

Å Desarrollo del plan de orientación y acción tutorial. 

Å Desarrollo y funcionamiento de los planes estratégicos u otros llevados a cabo en el 

centro. 

EL EQUIPO DE EVALUACIÓN  

Es el encargado de confeccionar la memoria de autoevaluación, a partir de los datos 

obtenidos de la medición de los indicadores establecidos. 

La composición del equipo de evaluación será la siguiente: 

a) El equipo directivo (Director, Jefe de Estudios y Vicedirectora). 

b) La Jefatura del departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

c) Un representante del sector padres y madres en el Consejo Escolar 

d) Un representante del sector alumnado en el Consejo Escolar 

e) El representante del sector PAS en el Consejo Escolar 

f) Los coordinadores de los planes y proyectos que el centro desarrolla. 

Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán elegidos a lo largo 

del mes de marzo, a fin de que junto al resto de miembros puedan realizar su labor con la 

antelación debida. 

Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán renovados cada dos 

años y serán elegidos en una sesión extraordinaria de dicho órgano colegiado, convocada al efecto. 

El representante de la Asociación de Madres y Padres en el Consejo Escolar formará parte 

del equipo de evaluación. 

PROPUESTA INICIAL DE EVALUACIÓN INTERNA  

Hasta tanto no se conozcan los resultados de la evaluación externa que realizará la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa y, sobre todo, quede constituido el departamento de 

Formación, Evaluación e Innovación, no podrá desarrollarse de manera integral un procedimiento 

específico de evaluación interna del centro. 

No obstante, es necesario iniciar un proceso de reflexión que nos permita reconocer nuestras 

fortalezas y debilidades, de cara a consolidar aquello que se ha conseguido y a iniciar unas 

propuestas de mejora tendentes a corregir las deficiencias detectadas. 

Para facilitar este proceso reflexivo, se establece el siguiente cuestionario con varios ítems. 

Cada ítem solo podrá contestarse con un número (poniendo una x en la casilla 

correspondiente). 
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Una vez cumplimentado por el profesorado, se procederá a su valoración cuantitativa, que 

desembocará en un proceso de debate en la comunidad educativa que potencie la toma de 

decisiones, a partir de la cual se inicien los procesos que permitan reflexionar y profundizar sobre 

la propia acción. 

EQUIPO DIRECTIVO 

 No lo sé 

¶ El equipo directivo fomenta la participación de todos los sectores educativos en la vida del 

Centro y modera las divergencias que se producen 
1 2 3 4 5  

¶ El equipo directivo fomenta la participación del Centro en actividades con organizaciones e 

instituciones que favorecen la integración del mismo en el entorno, e impulsa las propuestas 

innovadoras en el Centro 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

¶ El equipo directivo se esfuerza por el buen funcionamiento general del Centro 1 2 3 4 5  
¶ Valoración global del equipo directivo 1 2 3 4 5  
¶ La Dirección dirige y coordina todas las actividades del Instituto, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes y sin perjuicio de las competencias de los restantes órganos de 

gobierno del mismo 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

¶ Existe comunicación fluida entre La Dirección y la comunidad educativa (La Dirección facilita 

información sobre la vida del Centro) 
1 2 3 4 5  

¶ La Dirección ejerce la jefatura del personal docente en lo relativo al régimen académico y al 

cumplimiento del horario 
1 2 3 4 5  

¶ Valoración global de la Dirección 
1 2 3 4 5  

¶ La Jefatura de Estudios favorece la convivencia en el Centro y garantiza la adopción de 

medidas preventivas y correctoras 
1 2 3 4 5  

¶ La Jefatura de Estudios elabora el horario general del Centro, los del alumnado y el 

profesorado de acuerdo con los criterios elaborados por el Claustro, velando por su 

cumplimiento 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

¶ La Jefatura de Estudios vela por la organización y ejecución de las actividades académicas 

organiza la atención al alumnado en períodos de recreo y en actividades no lectivas 
1 2 3 4 5  

¶ Valoración global de la Jefatura de Estudios 
1 2 3 4 5  

¶ La Secretaría ordena y custodia los documentos del Centro y tiene la documentación 

actualizada 
1 2 3 4 5  

¶ La Secretaría  administra de manera adecuada los recursos del Centro 1 2 3 4 5  
¶ La  Secretaría adquiere   el   material   y  el   equipamiento   del  Centro   y  vela por  su 

mantenimiento en todos aspectos 
1 2 3 4 5  

¶ Valoración global de la Secretaría 
1 2 3 4 5  

¶ La Vicedirección se ocupa de la buena organización de los ciclos formativos 1 2 3 4 5  
¶ La Vicedirección fomenta la realización de actividades complementarias y extraescolares e 

impulsa las relaciones del Centro con las instituciones de su entorno 
1 2 3 4 5  

¶ La Vicedirección coordina el desarrollo y aplicación de los distintos planes y programas del 

Centro 
1 2 3 4 5  

¶ La Vicedirección promueve actividades de formación del profesorado 1 2 3 4 5  
¶ Valoración global de la Vicedirección 1 2 3 4 5  

EQUIPOS EDUCATIVOS 

¶ El profesorado actúa coordinadamente y los acuerdos son respetados por todos los miembros 

del Equipo Educativo 
1 2 3 4 5  

¶ El Equipo Educativo toma decisiones y adapta el currículo en función de las características del 

Centro, del alumnado y de la experiencia docente en el aula 
1 2 3 4 5  

¶ Se aplican las medidas de atención a la diversidad incluidas en las programaciones y previstas 

por la normativa vigente 
1 2 3 4 5  

¶ Se emplean diversas estrategias didácticas considerando que no todos los alumnos aprenden 

de la misma forma ni con el mismo ritmo. 
1 2 3 4 5  

¶ Las actividades de evaluación responden a los contenidos realmente impartidos y a los 

objetivos que se pretenden con el aprendizaje del área o materia. 
1 2 3 4 5  

¶ Las reuniones de los Equipos Educativos así como las sesiones de evaluación se realizan de 

acuerdo a una planificación previa y de manera fluida y efectiva 
1 2 3 4 5  
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CLAUSTRO 

¶ El funcionamiento del Claustro se ajusta a la normativa en sus aspectos formales, y siguiendo 

una planificación previa 
1 2 3 4 5  

¶ Las sesiones de Claustro se desarrollan de forma ágil y efectiva 1 2 3 4 5  
¶ El Claustro participa en la elaboración de los documentos rectores del Centro 1 2 3 4 5  
¶ El Claustro ha tomado decisiones sobre los criterios y procedimientos de evaluación y 

promoción del alumnado 
1 2 3 4 5  

¶ Se fomenta el diálogo y la participación, y las decisiones se toman democráticamente 1 2 3 4 5  
¶ Se cumplen los acuerdos alcanzados 1 2 3 4 5  

 

CONSEJO ESCOLAR 

¶ El funcionamiento del Consejo Escolar se ajusta a la normativa en sus aspectos formales 1 2 3 4 5  
¶ Los componentes del Consejo Escolar conocen y ejercen sus competencias 1 2 3 4 5  
¶ El Consejo Escolar participa en la elaboración y revisión de los documentos rectores del 

Centro 
1 2 3 4 5  

¶ Existe un sistema de comunicación e información adecuado entre los componentes del 

Consejo Escolar y los distintos sectores de la comunidad educativa a los que representan 
1 2 3 4 5  

¶ Se fomenta el diálogo y la participación, y las decisiones se toman democráticamente 1 2 3 4 5  
¶ Se cumplen los acuerdos alcanzados 1 2 3 4 5  

 

EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

 No lo sé 

¶ El E.T.C.P. lleva a cabo sus reuniones siguiendo una planificación previa y de forma ágil y 

efectiva 
1 2 3 4 5  

¶ El E.T.C.P. participa activamente en la elaboración y revisión del Plan Anual de Centro, de la 

Memoria Final y de los demás documentos rectores del Centro 
1 2 3 4 5  

¶ En el E.T.C.P. se alcanzan acuerdos relevantes de carácter pedagógico y organizativo, previa 

discusión en los departamentos 
1 2 3 4 5  

¶ El E.T.C.P. hace propuestas al Equipo Directivo relativas a actividades de formación y 

perfeccionamiento 
1 2 3 4 5  

¶ Valoración global del funcionamiento del E.T.C.P. 1 2 3 4 5  
 

ORIENTACIÓN ESCOLAR Y TUTORÍA 

¶ Las actividades desarrolladas para atender a la diversidad son coherentes con la normativa 

vigente 
1 2 3 4 5  

¶ Existe coordinación efectiva entre los tutores (sobre todo de E.S.O.) y el Departamento de 

Orientación 
1 2 3 4 5  

¶ El Departamento de Orientación actúa en colaboración con las instituciones de la zona 1 2 3 4 5  
¶ Se realiza una orientación personalizada al alumnado teniendo en cuenta sus intereses y 

expectativas 
1 2 3 4 5  

¶ Se desarrollan mecanismos efectivos de información a los familiares sobre el rendimiento 

académico del alumnado, sobre los procesos de aprendizaje y sus resultados y sobre las 

medidas adoptadas 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

¶ Se desarrollan actividades de tutoría grupal con contenido significativo de acuerdo con las 

indicaciones del Departamento de Orientación. 
1 2 3 4 5  

 

PROFESORADO 

¶ El profesorado es puntual en el cumplimiento de los horarios del Centro 1 2 3 4 5  
¶ El profesorado cumple de forma adecuada el servicio de guardia 1 2 3 4 5  
¶ El profesorado cumple lo acordado en los distintos órganos colegiados 1 2 3 4 5  
¶ El profesorado participa en actividades de formación, innovación y perfeccionamiento 1 2 3 4 5  
¶ El profesorado se siente respaldado por el Equipo Directivo en el desarrollo de su labor 

docente 
1 2 3 4 5  

 

 

CENTRO 
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¶ El Centro tiene buenas instalaciones para las actividades que desarrolla 1 2 3 4 5  
¶ El Centro cuenta con medios y equipamientos suficientes para las actividades que desarrolla 1 2 3 4 5  
¶ El Centro tiene un ambiente agradable para el trabajo 1 2 3 4 5  
¶ El Centro es activo e innovador 1 2 3 4 5  
¶ Valoración del Proyecto Bilingüe 1 2 3 4 5  

 

¶ Valoración del Programa de Acompañamiento 1 2 3 4 5  
¶ Valoración del Proyecto Escuela Espacio de Paz 1 2 3 4 5  
¶ Valoración del Plan de Igualdad 1 2 3 4 5  
¶ Valoración de la organización y funcionamiento de la biblioteca 1 2 3 4 5  
¶ Valoración del Proyecto Eral 1 2 3 4 5  
¶ Valoración del alumnado del Centro 1 2 3 4 5  
¶ Valoración global del Centro 1 2 3 4 5  

 

 

Otras aportaciones (comentarios, propuestas de mejora, etc.): 
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L)  CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y 

LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS  

Este apartado depende en gran medida del proceso de matriculación del alumnado y de la 

optatividad de materias. A la hora de elaborar los agrupamientos en cada nivel, y en la medida que 

la generación de horarios lo permita, se seguirán los siguientes criterios: 

- Equilibrar el número de alumnos. A la hora de repartir al alumnado se tomará como 

criterio la nota media, de tal manera que los grupos estén equilibrados en nota. 

- Mantener la paridad de género. Se tratará de que cada grupo tenga un número similar 

de alumnos y de alumnas. 

- En el primer ciclo de la ESO se tenderá a hacer grupos heterogéneos en lo que 

respecta al nivel y rendimiento académico del alumnado. Los alumnos del PMAR se 

repartirán según dice la normativa vigente en ambas líneas A y B. Se procurará asimismo 

un reparto equitativo de los alumnos repetidores y de los que plantean mayores problemas 

de convivencia. 

- Se procurará no tener más de un grupo mixto de Bachillerato por curso, 

entendiéndose como tal el que integra a alumnado de las dos modalidades que se 

imparten en el Centro, para facilitar la gestión interna de los grupos, y teniendo en cuenta 

las dificultades que puede presentar Séneca a la hora de manejar grupos mixtos. En cada 

nuevo curso las primeras letras serán para los bachilleratos de Ciencias, por ejemplo A, 

las siguientes para los mixtos, por ejemplo B, uno sólo, y el resto para los de 

Humanidades y Ciencias Sociales, por ejemplo C, D y E. Se intentará igualmente que los 

dos subgrupos de un mismo grupo mixto tengan un número similar de alumnos. 

- Dar continuidad a los grupos durante dos o más cursos, en el caso de grupos que han 

funcionan bien. 

- Integración en su grupo antiguo de alumnos especiales. En el caso de alumnos/as que 

tengan necesidades educativas especiales o cualquier tipo de necesidad física, afectiva o 

social que requiera que permanezca junto a sus antiguos compañeros para que le presten 

cualquier tipo de apoyo físico o social, se dejará junto a este subgrupo. 

- Homogeneidad en la optatividad. Además, siempre que la confección de horarios lo 

requiera, se podrá dejar en algún grupo, especialmente de bachillerato, sólo a alumnos 

que no se han matriculado de una misma optativa/asignatura de modalidad, o por el 

contrario sólo alumnos que han elegido la misma optativa. Esto permite prescindir de 

algún enlace a la hora de confeccionar los horarios, mejorando los mismos. 

CRITERIOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS TUTORES 

- Teniendo en cuenta lo anterior, así como los criterios para la confección de los horarios, 

el principal criterio para la designación de un tutor o tutora es el de que imparta su 

materia al grupo completo y, a ser posible, cuente con tres o más horas semanales. Esta 

circunstancia, dada la estructura de los diferentes cursos, cada vez resulta más complicada, por lo 

que podemos afirmar que en Secundaria el margen para elegir y designar a un tutor o tutora es 

estrechísimo. 
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- En lo posible se trata de favorecer la continuidad de un tutor o tutora con su unidad a lo 

largo de dos o más cursos. 

- En Bachillerato se siguen criterios similares a los dos anteriores. 

M)  LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS 

Y, EN SU CASO, EL PROYECTO INTEGRADO. EN EL CASO DEL 

BACHILLERATO , ADEMÁS, LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE 

LOS BLOQUES DE MATERIAS EN CADA UNA DE LAS MODALIDADES 

IMPARTIDAS, CONSIDERANDO SU RELACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES Y 

CON OTROS CENTROS QUE IMPARTEN LA EDUCACIÓN SUPERIOR.  

Los criterios para determinar la oferta de optativas así como la estructura de la oferta de 

materias de modalidad en Bachillerato vienen siendo una cuestión de profunda reflexión y 

debate durante los últimos cursos por parte del E.T.C.P. 

La normativa LOMCE que regula la organización y los currículos de E.S.O. y 

Bachillerato incrementa considerablemente, respecto a otras normas anteriores, la optatividad 

en ambas enseñanzas. A esto hay que añadir, como elemento fundamental, el número de 

unidades de nuestro centro, que limita la oferta en E.S.O. al tiempo que la incrementa en 

Bachillerato. Además, conviene tener presente la diferencia entre materias optativas de 

obligada oferta, que aparecen reflejadas en la normativa, y materias de oferta propia. En este 

segundo caso, como criterio general, el Centro favorece la propuesta de materias de libre 

diseño y, sobre todo, desde los departamentos, siempre que contengan unos objetivos claros y 

un marcado sentido práctico. Dichas materias, según la nueva normativa, han de ser 

autorizadas por la Inspección Educativa. 

Respecto a los bloques de materias de modalidad, este Centro sigue dos criterios 

diferenciados, debido al condicionante anteriormente señalado del número de alumnado: 

ü En 4º de ES.O.  se ofertan bloques relativamente cerrados. 

ü En Bachillerato se ha tendido, en los últimos cursos, a abrir lo más posible la oferta, 

eliminándose tan sólo aquellas opciones elegidas por los alumnos que resultan 

incompatibles para hacer los agrupamientos y elaborar los horarios. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

¶ Además de las materias optativas de oferta obligatoria, el centro puede determinar una 

oferta propia de materias optativas de 1º a 4º de ESO. 

- Entre los criterios que se establezcan para determinar dicha oferta deberá recogerse que 

tengan un marcado carácter práctico o aplicado. 

- La materia de libre configuración autonómica de Francés segunda lengua cuenta, en 1º y 

2º de E.S.O., con una hora más, según se establece en la Orden de 28 de junio de 2011, 

por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (artículo 14.2). 

- A partir del curso 2013/14 se oferta el Alemán como 2ª lengua extranjera en 3º de ESO y 

del curso 2014/2015, en 4º de ESO, como alternativa al Francés. 
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- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.5 y 11.6 de dicho Decreto, dentro del 

bloque de asignaturas específicas de opción y de libre configuración autonómica, el 

alumnado debe cursar una única materia pudiendo elegir entre las siguientes: 

a) Cambios Sociales y Género, Cultura Clásica, Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial, Oratoria y Debate, Computación y Robótica, 

Tecnología Aplicada o Segunda Lengua Extranjera, en primer curso. 

b) Cambios Sociales y Género, Cultura Clásica, Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial, Oratoria y Debate, Computación y Robótica o 

Segunda Lengua Extranjera, en segundo curso. 

c) Cambios Sociales y Género, Cultura Clásica, Educación Plástica, Visual y 

Audiovisual, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial, Música, 

Oratoria y Debate, Computación y Robótica o Segunda Lengua Extranjera, en 

tercer curso. 

- A partir del curso 2016/2017 los alumnos del PMAR de 2º de ESO tendrán la materia de 

Cambios Sociales y Género como materia de libre configuración autonómica. 

- Asimismo, se oferta ampliación de una sesión en Primera Lengua Extranjera y otra en 

Educación Física, en segundo curso. 

¶ Organización de bloques de materias opcionales (troncales y específicas) para el 

alumnado de 4º de ESO. 

Siguiendo siempre la normativa LOMCE vigente, los criterios que se establezcan para 

determinar la organización de los bloques deberán tener en cuenta: su carácter orientativo y 

no prescriptivo y la atención a los diferentes intereses del alumnado tanto para cursar estudios 

postobligatorios como para incorporarse a la vida laboral. Las enseñanzas académicas están 

orientadas a los estudios posteriores de Bachillerato y las enseñanzas aplicadas lo están a los 

estudios posteriores de Formación Profesional. En virtud de este criterio y atendiendo también 

al reducido número de alumnos que cursan 4º en los últimos años, la oferta de troncales 

opcionales es como sigue: 

ü Bloque I: Enseñanzas Académicas opción A: Biología y Geología, Física y Química, 

Francés o Alemán. 

ü Bloque II: Enseñanzas Académicas opción B: Latín, Economía, Francés o Alemán. 

ü Bloque III: Enseñanzas Aplicadas: Tecnología y Ciencias Aplicadas a la Actividad 

Profesional o Iniciación a la Cultura Empresarial y Emprendedora, Tecnología y TIC. 

Opcionales específicas: Cultura Científica, Cultura Clásica, Aprendizaje Social y Emocional, 

EPV, Filosofía, TIC, PRMT, Música y Tecnología. 

BACHILLERATO  

¶ Además de las materias troncales de oferta obligatoria, como materias troncales 

optativas en 1º y 2º de bachillerato de la modalidad de Ciencias (a cursar con 4 horas 

semanales), el centro ofrece lo siguiente al alumnado:  

 1º Bachillerato: Biología y Geología o Dibujo Técnico (en función de si es itinerario 

de ciencias de la salud y medio ambiente, en el primer caso, o el itinerario tecnológico). 
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 2º Bachillerato: Física, Química, Biología, Geología y Dibujo Técnico (escoger 2) 

¶ En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, como materias troncales 

optativas en 1º y 2º de bachillerato, el centro ofrece. 

1º Bachillerato: Literatura Universal o HMC en Ciencias Sociales y Literatura 

Universal o HMC a escoger una. Debiendo de cursar MCS y Economía los de ciencias 

sociales, y Latín y Griego los de humanidades. 

 2º Bachillerato: Historia del Arte o Geografía. Teniendo MCSII Y Economía de la 

empresa la opción de sociales y Latín II y Griego II, la opción de humanidades. 

¶ Organización de bloques de materias específicas opcionales en bachillerato: 

En el primer curso de Bachillerato, en el itinerario de ciencias para la salud y medio 

ambiente, las materias ofertadas son: Anatomía Aplicada, Cultura Científica y TIC I. Para el 

itinerario tecnológico son: Tecnología Industrial I y TIC I. En la opción de humanidades y 

ciencias sociales se oferta la Literatura Universal y la Historia del Mudo Contemporáneo. 

En el segundo curso de Bachillerato (opción Ciencias salud y medio ambiente) las materias 

opcionales serán, Ciencias de la Tierra y del Medioambiente, Alemán, Francés, Tecnología de 

la Información y la Comunicación II (TIC II) y Psicología, a escoger una materia de 4 horas. 

(opción ciencias tecnológicas) son: Alemán, Francés, Tecnología de la Información y la 

Comunicación II y Tecnología Industrial II. En la opción de Ciencias Sociales, al igual que en 

humanidades las materias opcionales serán Alemán, Francés, TIC II, Psicología y 

Fundamentos de Administración y Gestión a escoger una de 4 horas. 

Organización de las materias de Libre Configuración en Bachillerato: 

En el primer curso de Bachillerato para el itinerario de ciencias se oferta: Ampliación de 

Lengua Castellana I, Ampliación de Inglés I, Creación Digital y Pensamiento Computacional 

y Economía Aplicada. Para el itinerario de ciencias sociales y humanidades se oferta: 

Ampliación de Lengua Castellana I, Ampliación de Inglés I, Cultura Científica, Cultura 

Emprendedora y Empresarial, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía y Análisis y 

Creación Audiovisual. 

Para el segundo curso de Bachillerato (opción de Ciencias) las materias ofertadas (a escoger 

una de 2 horas) serán a elegir entre Bioestadística, Comentario de Texto, Electrotecnia, 

Finanzas y Economía, Programación y Computación y la materia de Actividades Físicas, 

Salud y Calidad de Vida. En la modalidad de Humanidades y CCSS, el alumnado podrá 

cursar Actividad Física, Salud y Calidad de Vida, Comentario de Texto y Ampliación de 

Historia de la Filosofía.  

BACHILLERATO DE ADULTOS  

Las materias específicas de opción que se ofertan en el presente curso 2021-2022 en nuestro 

Centro son las siguientes: 

En 1º de Bachillerato: TIC I y Cultura Científica.  

En 2º de Bachillerato: TIC II. 
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N) LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA 

PROGRAMACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN 

CENTROS DE TRABAJO Y DE PROYECTO 

Se remite al apartado de Formación Profesional del presente Proyecto Educativo. 

O) CRITERIOS GEN ERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.  

Los departamentos didácticos, coordinados con sus respectivas áreas, son los 

encargados de elaborar las programaciones didácticas, que han de contener, al menos, los 

aspectos y elementos que aparecen en el artículo 29 del R.O.C., a saber: 

¶ Los miembros del departamento, con indicación de las materias y ámbitos que imparten, 

y el grupo correspondiente. 

¶ En su caso, las materias y ámbitos pertenecientes al departamento, que son impartidas por 

profesorado de otros departamentos, así como los mecanismos previstos para garantizar 

la coordinación de dicho profesorado con el departamento en razón de las enseñanzas que 

imparte. 

¶ Distribución de los objetivos, los contenidos, su secuenciación y distribución temporal y 

los criterios de evaluación para cada curso. El sentido de la LOMCE incide en que los 

elementos curriculares deben estar relacionados entre sí. Esto se puede hacer mediante 

tablas de concreción curricular.   

¶ En el caso de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, la contribución de la 

materia a la adquisición de las competencias clave. 

¶ Incorporación de los contenidos de carácter transversal. 

¶ Estrategias para alcanzar los objetivos previstos de la materia o ámbito, así como la 

adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

¶ Metodología didáctica. Relación de libros, materiales y recursos didácticos propuestos 

para uso del alumnado. 

¶ Aplicación de las nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación a la 

docencia  de la materia. 

¶ Evaluación: 

o Instrumentos y procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado. 

o Criterios de calificación que se vayan a aplicar, con indicación de los criterios de  

evaluación que se considerarán mínimos para obtener una calificación positiva. 

o Estándares de Aprendizaje Evaluables. Éstos pueden ser descompuestos en 

indicadores aún más concretos si es que se considera oportuno para la materia en 

cuestión. 

¶ Medidas de atención a la diversidad: 

o Generales: 

¶ Agrupamientos flexibles y desdobles. 
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o Programas: 

¶ De recuperación para aprendizajes no adquiridos: dirigido a alumnos/as que promocionan 

con aprendizajes no adquiridos y deberán superar la evaluación correspondiente a dicho 

programa. Estos deben incluir: 

a) Actividades para el seguimiento, asesoramiento y atención personalizada al alumnado 

con áreas y materias pendientes de cursos anteriores. 

b) El horario previsto para realizar las actividades. 

c) Estrategias y criterios de evaluación. 

¶ Adaptación   Curricular   no   Significativa   grupal  y/o  individual (Metodología  y 

Actividades). 

¶ Adaptación Curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

¶ Para el alumnado repetidor de curso: será proporcionado por la Jefatura de Estudios a 

comienzos de curso. 

¶ Participación del departamento en el Programa de Lectura en el aula para el alumnado de 

Secundaria (relación de actividades que se llevarán a cabo en el aula encaminadas al 

refuerzo de la lectura). 

¶ Relación de actividades en las que el alumnado deberá escribir y expresarse de forma 

oral. 

¶ La realización por parte del alumnado de trabajos monográficos interdisciplinares u otros 

de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos. 

¶ Las acciones acordadas como propuestas de mejora, referidas al currículo y a la práctica 

docente, como consecuencia de los resultados de las pruebas de diagnóstico y/o de las 

distintas evaluaciones a lo largo del curso. 

¶ Para las enseñanzas de Bachillerato, relación de actividades que estimulen el interés y el  

hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

¶ También para las enseñanzas de Bachillerato, la realización por parte del alumnado de 

trabajos de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga 

que impliquen a uno o varios departamentos didácticos 

¶ Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, conforme lo 

establecido en el R.O.F. 

¶ Actividades de Orientación Académica y Profesional. 

¶ Los procedimientos previstos para el seguimiento, la evaluación y la revisión de las 

programaciones didácticas. 

Las programaciones didácticas forman parte del Proyecto Educativo del Centro. No 

obstante, al tratarse de documentos de planificación, están sujetos a constante revisión y 

evaluación, así como a posibles modificaciones en cualquier momento. Con todo, deberán 

revisarse y, en su caso, modificarse, al menos una vez cada curso escolar, preferentemente en el 

periodo que discurre entre el 1 de septiembre y el 15 de noviembre, para adaptarse a la estructura 

de curso, las medidas de atención a  la diversidad, la propuesta de actividades complementarias y 

extraescolares y todos los aspectos que son susceptibles de variar cada curso escolar. Dichas 
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modificaciones deberán ser aprobadas, en última instancia, por el Claustro antes del 15 de 

noviembre. 

Por otra parte, cualquier modificación relevante que se haga en una programación 

didáctica deberá seguir el siguiente procedimiento: 

1. Acuerdo de modificación/modificaciones por parte del departamento. 

2. Información del mismo al área de competencia correspondiente y al E.T.C.P. 

3. Aprobación de la modificación, si procede, en sesión de Claustro. 

P) PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL INSTITUTO  

De entre los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en 

materia de educación, en nuestro centro se desarrollan los siguientes: 

R.1) Plan de Centros Docentes Bilingües (INGLÉS) 

Ver detalle de la revisión del programa correspondiente al curso 2021-22. 
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R.2) Plan de Igualdad 

El acuerdo de 19 de enero de 2010, del Consejo de Gobierno, aprueba el I Plan Estratégico 

para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2010-2013. 

Este plan se constituye como instrumento fundamental para garantizar la integración de la 

perspectiva de género en las políticas públicas llevadas a cabo por la Administración de la Junta 

de Andalucía. El punto de partida es el análisis de la situación diferencial que, por razón de 

género, ocupan las mujeres y hombres en la sociedad. 

El objetivo de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres se constituye en 

objetivo transversal de todas las medidas contenidas en el Plan y que deberán ser llevadas a cabo 

por la Administración de la Junta de Andalucía. 

Son tres las directrices estratégicas definidas en el Plan: 

- Transversalidad de género, como estrategia de mejora de las políticas públicas 

implicando la participación de todas las Consejerías en la aplicación del principio de 

igualdad en todos los ámbitos de la gestión política, técnica y social. 

- Conciliación y Corresponsabilidad, orientando la acción hacia la plena participación de 

mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad en condiciones de igualdad. 

- Empoderamiento de las mujeres, como estrategia de profundización en el desarrollo 

democrático incorporando las perspectivas, necesidades e intereses de las mujeres, 

facilitando el ejercicio activo de sus derechos y su acceso a la toma de decisiones. 

En el caso concreto de nuestro Centro, las actuaciones concretas durante estos últimos años 

se centran fundamentalmente en los siguientes aspectos: 

 

- Diagnóstico de la realidad de nuestro Centro en cuanto a concepciones y actitudes, tanto 

de profesorado como de alumnado, con respecto al género. 

- Formación de grupos de trabajo con el alumnado de cara a transformar la mentalidad de 

nuestros alumnos y alumnas con respecto a los temas de género. 

- Control del lenguaje sexista en todos los ámbitos: documentos del Centro, libros de 

texto... 

- Trabajo en relación estrecha con el proyecto Red Andaluza: Escuela Espacio de Paz, en el 

cual participa nuestro IES. 

Para la evaluación de este Plan, se realizará un Informe de evaluación bienal y un Informe 

de evaluación final del periodo que abarca este I Plan Estratégico, poniendo especial atención a la 

evolución de los siguientes elementos: 

- Los perfiles profesionales en consonancia con las actuaciones que se están desarrollando 

o que se tendrían que desarrollar. 

- La formación necesaria del personal para lograr los resultados. 

- La adecuación de la dotación de recursos humanos, técnicos y económicos con el trabajo 

a llevar a cabo. 

- Procedimientos establecidos, así como su adecuación a la realidad, tiempos de resolución. 
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- Criterios de funcionamiento interno. 

Desde el curso 2016/2017 y de cara a los próximos 5 años se propone la implantación del II 

Plan de Igualdad de Género dirigido a los centros, siendo éste un reclamo hacia la igualdad de 

hecho, igualdad aún no alcanzada, aunque en la legislación esté presente. El objetivo de este II 

Plan de Igualdad es llegar no solo al profesorado y al alumnado sino también a los padres o padres 

delegados que posibiliten este trabajo en equipo, esa transformación social que se iniciaría con el 

cambio personal. 

Las estrategias de actuación del Plan tienen tres niveles: 

a. A nivel de centro: en el Plan de Convivencia (programas, protocolos ante la 

homofobiaé), en el POAT (planes o actividades en pos de la igualdad y de prevenci·n 

de la homofobia), en el ROF (espacios y paridad de cargos y funciones) y en el Proyecto 

de Gestión (acuerdos de colaboraciones con asociaciones o entidades). 

b. A nivel de aula: cuestionarios al profesorado, diagnóstico de agrupamientos del alumnado 

en función del sexo, diagnóstico y propuestas en el uso del lenguaje no sexista, etc. 

c. A nivel familiar: cuestionario a AMPAS y a madres delegadas y también a padres y 

madres en general.    

R.3) Transformación Digital Educativa (TDE) y brecha digital 

La instrucción del 31 de julio de 2021 de la Dirección general de formación del 

profesorado e innovación educativa, de acuerdo con la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, 

relativa a la organización de los centros docentes para el curso 2020/21, motivada por las 

crisis sanitaria del COVID-19, establece las medidas a tomar para llevar a cabo la 

transformación digital educativa (en adelante TDE) en los centros docentes públicos para el 

curso 2021-22.  

La TDE se pone en marcha en el curso 2020/21 con carácter universal en todos los 

centros docentes que impartan enseñanzas no universitarias. El Programa para la Innovación 

P1 del ámbito digital (PRODIG) concluye por tanto en el curso 2019/20. Asimismo, la 

convocatoria de Proyectos de centros TIC y el Plan Escuela TIC 2.0, quedan englobados en el 

proceso de transformación digital educativa.  

El concepto de Transformación Digital Educativa (TDE) incluye el conjunto de 

actuaciones orientadas a la mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, los 

hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo 

uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer frente a los retos de la 

sociedad actual. 

 De esta forma, la TDE va a suponer una contribución en el aprendizaje competencial, 

en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 

tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos 

relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp) y cuyo uso queda 

regulado en la Orden de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los Marcos de la 

Competencia Digital en el sistema educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

Esta transformación digital educativa, tiene como punto de partida el diagnóstico del 
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centro y se desarrolla a través del Plan de Actuación Digital (en adelante PAD), que engloba 

los siguientes ámbitos de actuación: 

¶ Organización y gestión de los centros docentes. 

¶ Información y comunicación. 

¶ Procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Para el diagnóstico del centro se toma como punto de partida el Test en Competencia 

Digital Docente (CCD), implementado en el sistema de información Séneca. Este test permite 

al profesorado autodiagnosticar su nivel de competencia digital tomando como referencia el 

Marco DigCompEdu. El informe individual, que se genera a petición del profesorado que lo 

solicite, será de utilidad para la mejora de sus competencias relacionadas con el ámbito 

digital, permitiendo planificar así una formación específica. Como estudio conjunto, es 

posible generar un nuevo informe de centro donde se recogen los resultados resumidos que 

son representativos del nivel competencial del claustro, tanto globalmente como por áreas. 

Además, cada centro realizará la autoevaluación de la competencia digital tomando 

como referencia el Marco DigCompOrg, mediante la cumplimentación, por parte del equipo 

directivo o de la persona que coordina TDE, de la rúbrica implementada en el Sistema de 

Información de Séneca. Esta rúbrica es una herramienta de autodiagnóstico que ayudará a 

evaluar el punto de partida del centro en relación a la integración de las tecnologías digitales 

en la docencia, el aprendizaje y la evaluación.  De la misma manera, el informe que genera 

contendrá orientaciones para el desarrollo de actuaciones para la mejora de la competencia 

digital del centro, reflejando los puntos fuertes y débiles del uso de la tecnología que hace en 

él. 

El Plan de Actuación Digital  (PAD) es la herramienta para el desarrollo del proceso 

de transformación digital y tiene los siguientes objetivos generales: 

¶ Mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales mediante la 

planificación y desarrollo de capacidades digitales eficaces. 

¶ Favorecer el uso y diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes 

metodologías didácticas.  

La dirección de cada centro designará a un miembro del Claustro de profesorado como 

coordinador o coordinadora del proceso de transformación digital cuyas funciones serán las 

siguientes:  

a) Dinamizar el proceso de transformación.  

b) Servir de enlace entre los diferentes sectores de la comunidad educativa y los 

Servicios Centrales.  

c) Facilitar la mentoría interna y el aprendizaje horizontal.  

d) Difundir los Marcos de Referencia de la Competencia Digital y las herramientas 

para la TDE implementadas en el sistema de información Séneca.  

e) Difundir los logros del centro, actuando como Community Manager.  

f) Garantizar que se tienen en cuenta aspectos inclusivos en el proceso de TDE. 

 g) Ejercer el liderazgo delegado para la realización de las anteriores funciones. 

A continuación, expondremos las líneas de actuación del PAD para cada uno de los 



PROYECTO EDUCATIVO 
 

P á g i n a 177 | 432 

tres ámbitos referenciados anteriormente para el presente curso escolar, en las que se 

detallarán las tareas en las que se concretan, la temporalización, los grupos 

responsables/participantes y la evaluación prevista. 

1. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL  

a) ORGANIZACIÓ N Y GESTIÓN DEL CENTRO  

a.1. Línea de actuación 

¶ Fomentar la formación específica del profesorado relacionada con el desarrollo de 

la Competencia Digital propia y del alumnado. Se partirá de las demandas 

expresadas por el profesorado y de las necesidades deducidas de la 

cumplimentación de los TCC. 

a.1.1. Formación necesaria: 

¶ Curso de formación a impartir en el propio centro desde el CEP. Deberá priorizarse 

la modalidad de Formación en Centro con características híbridas (presencial y 

online) y atender a los resultados del test CDD para la formación individual. 

a.1.2. Intervención en el centro o implementación: 

¶ Activación de todas las credenciales del alumnado de Pasen y cuentas de correo 

corporativas. 

¶ Creación de grupos correspondientes a los equipos educativos y alumnado que 

facilite la creación de las aulas virtuales para cada una de las materias. 

¶ Uso de las distintas aplicaciones y recursos disponibles de la plataforma G-Suite. 

a.1.3. Evaluación de las tareas 

¶ Grado de participación y satisfacción en el curso de formación. 

¶ Grado de aplicación en el aula de las distintas aplicaciones de la plataforma G-

Suite. 

a.1.4. Herramientas necesarias: 

¶ Formularios. 

¶ Estadísticas. 

a.1.5. Grupos responsables/participantes 

¶ Equipo directivo. 

¶ Equipo de coordinación. 

¶ Profesorado. 

b) PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

b.1. Línea de actuación 

¶ Elaboración e implementación de secuencias didácticas en eXelearning. 

b.1.1. Formación necesaria: 

¶ Desarrollar y poner en práctica experiencias en eXelearning para la elaboración de 

materiales educativos. 

b.1.2. Intervención en el centro o implementación 

¶ Creación de un grupo de trabajo para la iniciación en el editor eLearning XHTML 

para la elaboración de materiales educativos.  

b.1.3. Evaluación de las tareas 
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¶ Número de recursos educativos en abierto creados (REA). 

b.1.4. Herramientas necesarias: 

¶ Estadísticas. 

b.1.5. Grupos responsables/ participantes 

¶ Equipo directivo 

¶ Equipo de coordinación. 

¶ Profesorado 

c) INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

c.1. Línea de actuación 

¶ Establecer un sistema de comunicación telemático, ágil y dinámico entre todos los 

sectores que forman el centro. 

c.1.1. Formación necesaria 

¶ Intensificar el uso de los medios telemáticos en la comunicación entre los distintos 

sectores educativos, usando las herramientas ofrecidas por la plataforma online que 

se utiliza en el centro. 

c.1.2. Intervención en el centro o implementación 

¶ Proporcionar a todo el alumnado una cuenta corporativa a través de la plataforma 

online. 

¶ Fomentar el uso de la plataforma iPasen dentro del sector de las familias, y 

potenciar la comunicación de éstos con el profesorado. 

c.1.3. Evaluación de las tareas 

¶ Verificar que todo el alumnado hace uso de la cuenta corporativa suministrada por 

la plataforma online. 

¶ Aumentar el número de familias que utilizan la plataforma iPasen. 

c.1.4. Herramientas necesarias 

¶ Estadísticas. 

c.1.5. Grupos responsables/ participantes 

¶ Equipo directivo 

¶ Equipo de coordinación 

c.2. Línea de actuación 

¶ Actualizar y consolidar la web oficial del centro. 

c.2.1. Formación necesaria: 

¶ Analizar la posibilidad de migrar el sistema de gestión de contenidos a Wordpress. 

c.2.2. Intervención en el centro o implementación 

¶ Actualizar y mejorar los contenidos que se publican en la  web. 

¶ Comunicar a toda la comunidad educativa por distintos cauces de su existencia y 

utilidad. 

c.2.3. Evaluación de las tareas 

¶ Aumento del número de visitas a la web. 

c.2.4. Herramientas necesarias para la evaluación: 

¶ Estadísticas. 

c.2.5. Grupos responsables/ participantes 
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¶ Equipo de coordinación. 

2. BRECHA DIGITAL. MEDIDAS DE ACTUACIÓN  

Como se ha mencionado anteriormente, sería imposible realizar la transformación 

digital educativa (TDE) mientras no se elimine la brecha digital. Se entiende por ñbrecha 

digitalò la diferencia en el acceso  y conocimientos de uso de las nuevas tecnolog²as. Para 

ello, se han desarrollado protocolos para la detección eficaz del alumnado que se encuentra en 

esta situación y la posterior actuación del centro para paliar la situación y al mismo tiempo 

salvaguardar los recursos públicos de los que el centro es depositario y que han sido 

concedidos con el objetivo de servir a toda la comunidad educativa. 

2.1. DETECCIÓN DEL ALUMNADO EN BRECHA DIGITAL  

Con el objetivo de detectar al alumnado vulnerable con carencias tecnológicas y de 

ofrecerle las mismas herramientas digitales que al resto del alumnado, en el sobre de 

matriculación se adjuntará un documento con una serie de preguntas al respecto. 

Para aquellos alumnos/as que teletramiten sus matrículas se distribuirá este 

cuestionario a través de los tutores/as. 

Una segunda vía consistirá en localizarlos directamente a través de la información 

suministrada por los tutores/as o por los profesores/as que imparten alguna asignatura 

relacionada con las TIC. 

Al mismo tiempo, y dado que casi el 100 % del alumnado dispone de móvil, se 

creará un grupo de Classroom® en la plataforma educativa G-suite para invitar a todo el 

alumnado del instituto que, además de ser un canal de información masivo para transmitir 

noticias de interés general, se utilizará para detectar nuevos casos de alumnos/as con 

problemas técnicos puntuales que se vayan dando durante el curso. 

A partir del análisis de estos datos, mediante un proceso de digitalización de las 

respuestas en una hoja de cálculo, se establecerá una primera estimación de los equipos 

necesarios para préstamos a aquellos alumnos/as que los necesitan y si también es necesario 

el préstamo de un modem USB de internet móvil. 

2.2.  ACTUACIÓN DEL CENTRO  

1. El coordinador #TDE dispondrá de un listado con grupos y los nombres de los 

alumnos/as potenciales de asignarles un equipo en préstamo. Esta información, será 

entregada a cada uno de los tutores correspondientes. 

2. El tutor/a, una vez informada a la familia de la posibilidad de entregarles en 

préstamo y con las condiciones que se han detallado en este documento de un equipo 

informático, citará a una persona responsable en el caso de un alumno/a menor de 

edad para preceder al préstamo del portátil, preferentemente enuna franja horaria que 

esté disponible el coordinador #TDE. 

3. El tutor/a comunicará al coordinador #TDE el día y hora para la firma del documento 

de préstamo y entrega del equipo. 
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4. Para facilitar la entrega de estos equipos se han dispuesto las siguientes días y franjas 

horarias: 

ü Lunes, miércoles y viernes de 10:15 a 11: 15 h 

ü Jueves, de 16:00 a 17:00 h. 

Cualquier comunicación dirigida  al coordinador se hará preferentemente a través de la 

dirección de correo  tic@iestrafalgar.es 

2.3.  PRÉSTAMO DE EQUIPOS 

Una vez detectado el alumnado en esta situación el centro procederá a la cesión en 

préstamo de un equipo en las siguientes condiciones: 

1. Los equipos estarán destinados al seguimiento de las clases telemáticas, en caso de 

confinamiento, y para el desarrollo de las tareas o contenidos que se publiquen en la 

plataforma educativa, asociada a GSuite. 

2. Para los equipos de nueva dotación no se prestarán ratones ni fundas. 

3. El equipo será entregado al padre/madre o tutores legales del alumno/a y serán los 

responsables de devolverlo. 

4. Los equipos deberán ser devueltos según las condiciones expuestas en el documento de 

entrega, generado a través de la aplicación Séneca, para el establecimiento del préstamo: 

¶ Deberán devolverse en la fecha establecida en el centro, preferentemente antes del 30 

de junio de cada curso escolar. 

¶ Debe comunicarse cualquier incidencia a la persona encargada de la coordinación 

#TDE para su gestión. 

¶ En el caso de pérdida o sustracción del dispositivo deberá notificarse de inmediato a 

la dirección del centro. 

¶ Es obligatorio hacer un uso correcto del equipamiento; en el caso contrario, cualquier 

deterioro deberá ser reparado a su cargo, debiendo reintegrar un equipo nuevo si está 

inutilizable. 

¶ No se permite realizar ninguna modificación de hardware o software en el dispositivo 

(incluido el Sistema Operativo). 

¶ Otros requisitos recogidos en el documento de recogida del equipo son los siguientes:  

o Reintegrar el equipo limpio de contenidos propios. 

o Utilizar el dispositivo únicamente para fines educativos. 

o No conectar el dispositivo a redes abiertas o que no sean de confianza. 

o No almacenar datos de carácter personal. En caso de ser necesario, la 

información deberá estar encriptada. 

o No usar la opción "guardar contraseñas" de los navegadores para las 

credenciales de acceso a aplicaciones educativas de uso por el centro, como 

por ejemplo GMAIL.  

2.4.  CONDICIONES DE DEVOLUCIÓN  

1. El alumno/a y/o sus progenitores son responsables de la seguridad del equipo que se 

presta frente a robos o por el acceso no autorizado por un usuario distinto. 

2. El equipo y/o modem debe ser devuelto preferentemente en funcionamiento sin 

mailto:tic@iestrafalgar.es
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deterioro, en el mismo estado que fue entregado, tal como se recoge en el impreso 

de devolución que deberá ser firmado por algunos de los progenitores o tutores 

legales del alumno/a, en caso de ser menor de edad: 

1. En el software, con los mismos programas y con el sistema operativo 

EducaAndOS inicial, sin documentos de elaboración propia o carpeta 

creada con información ajena durante su uso. Ante cualquier 

desconfiguración o inutilización del sistema operativo, los gastos de su 

puesta en funcionamiento irán a cargo del usuario que lo ha utilizado.  

2. En el hardware, con todos sus componentes físicos ïcargador, 

pantalla,é- en buen estado. Si alguno de sus componentes físicos 

experimenta un deterioro pronunciado, los progenitores serán los 

responsables de la gestión y coste de su reparación. En el caso de 

observarse un desperfecto por negligencia que lo haga inutilizable 

deberán reintegrar un equipo nuevo.  

3. ATENCIÓN A PROFESORADO CON NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO PARA EL DESARROLLO DE LA DOCE NCIA TELEMÁTICA  

Tal como se indica en la instrucción de 31 de julio de 2020, se dotará al centro con 

equipos informáticos para su préstamo al profesorado que lo necesite con el objetivo de 

garantizar el proceso educativo de forma telemática, así como la posibilidad de garantizar la 

conectividad del mismo.  

 A principios de curso se informará al claustro de dicha posibilidad y se establecerá 

el siguiente procedimiento para su entrega: 

1. El profesorado comunicará al coordinador #TDE la necesidad de disponer un equipo 

durante todo el curso escolar. 

2. Antes de la entrega del equipo y tal como se detalla en el documento que se firmará de 

forma electrónica a través de Séneca, el profesorado solicitante será conocedor de los 

siguientes puntos: 

¶ Devolver el equipo antes del 30 de junio de cada curso escolar. 

¶ Comunicar cualquier incidencia a la persona encargada de la coordinación #TDE para 

su gestión. 

¶ Si la incidencia es por pérdida o sustracción del dispositivo deberá notificarse de 

inmediato a la dirección del centro. 

¶ En general, hacer un uso correcto del equipamiento; en caso contrario, cualquier 

deterioro deberá ser reparado a su cargo, debiendo reintegrar un equipo nuevo en caso 

de un desperfecto que lo haga inutilizable. 

¶ No realizar ninguna modificación de hardware o software en el dispositivo (incluido el 

Sistema Operativo). 

¶ Reintegrar el equipo limpio de contenidos propios. 

¶ Utilizar el dispositivo únicamente para fines profesionales. 

¶ No conectar el dispositivo a redes abiertas o que no sean de confianza. 
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¶ No almacenar datos de carácter personal. En caso de ser necesario, la información 

deberá estar encriptada. 

¶ No usar la opción "guardar contraseñas" de los navegadores para las credenciales de 

acceso a aplicaciones corporativas, como por ejemplo Séneca o el correo corporativo. 

¶ Adoptar las medidas necesarias para evitar daños o sustracción, así como el acceso por 

parte de personas no autorizadas. 

3.1. EQUIPOS DISPONIBLES Y ORDEN EN EL PRÉSTAMO 

Los equipos que se prestarán son todos los que se disponen para dicho fin, 

preferentemente los suministrados con conexión de datos. También se podrán añadir los 

sobrantes del curso pasado asignados al profesorado y todos los disponibles por el centro, 

siempre que su préstamo no afecte al desarrollo de las clases presenciales, especialmente en 

las TIC. 

En el caso de no disponer de un número suficiente de equipos se solicitará a la 

administración un mayor número de estos. 

Si sobraran equipos estos se destinarían a mejorar la dotación de equipos informáticos 

disponibles por el alumnado en el aula. Con respecto a este punto, hay que señalar que los 

equipos actuales que se utilizan en algunas materias específicas de uso intensivo, como las 

TIC, son de la dotación suministrada al centro en el año 2005.  

En el profesorado, la prioridad en el orden de entrega de los dispositivos en préstamo 

para ejercer la docencia será en primer para los que hayan firmado el compromiso de 

participar en el equipo de coordinación TDE. 

En el caso de no existir un número suficiente de ordenadores para el resto del 

profesorado se ha establecido el siguiente orden de entrega: 

1. Miembros del equipo de dirección del centro 

2. Jefes de departamento, Orientación y FEIE. 

3. Profesorado definitivo. 

4. Profesorado no definitivo con nombramiento para todo el curso. 

5. Resto del claustro. 

R.4) Proyecto Aulas Bilingües en ciclos formativos 

Se trata de una iniciativa puesta en marcha por la Junta de Andalucía el pasado mes de 

mayo para la ampliación, internacionalización y mejora de las competencias lingüísticas del 

alumnado y profesorado, por la que ha apostado el IES Trafalgar con el objetivo de potenciar 

las competencias del alumnado para mejorar su empleabilidad. 

Los ciclos formativos que han incorporado aulas bilingües son el CFGM de Sistemas 

Microinformáticos y Redes y el CFGS de Administración de Sistemas Informáticos en Red. 

La transformación a ciclos bilingües ha supuesto, en ambos casos una modificación en la 
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estructura de los mismos, acorde a las Instrucciones de 10 de septiembre de 2021, de la 

Dirección General de Formación Profesional, sobre la organización de los ciclos formativos 

autorizados para la implantación de aulas bilingües, a saber:  

- Incorporación de un nuevo módulo de Idioma Extranjero (en nuestro caso, inglés), con 

dos horas semanales de duración que es impartido por docentes del departamento de 

inglés. Esta incorporación es progresiva, comenzando el primer año de transformación 

con primero y ampliando la nueva estructura, el curso siguiente, a segundo. 

- Impartir en inglés un módulo profesional asociado a unidades de competencia del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones por profesorado con atribución docente en los 

mismos (cuerpos 590 y 591) con dominio acreditado del idioma. 

- Modalidades escogidas y módulos asociados a Unidades de Competencia 

(UC): 

- 1º SMR: Modalidad a) Módulo de más de 6 horas semanales y asociado a UC 

que se imparte en inglés y cede 2h para la creación del nuevo módulo de 

Inglés: Aplicaciones Ofimáticas. 

- 1º ASIR: Modalidad b) Módulo asociado a UC de menos de 6h semanales que 

se imparte en inglés: Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de la 

Información (4h). Otros dos módulos asociados a UC y con la mayor carga del 

curso, ceden una hora para la creación del nuevo módulo de inglés: Sistemas 

Operativos y Planificación y Administración de Redes. 

- Para cualquiera de las modalidades, la implantación del aula bilingüe en 

segundo curso se regirá por un modelo común en el que el profesorado de FP 

(PES o PT) acreditado bilingüe impartirá un módulo asociado a UC de 

cualquier duración en idioma extranjero y se creará un módulo de inglés de dos 

horas de duración en el módulo de Horas de Libre Configuración. 

- Esta estructura implantada es acorde a las directrices recogidas en Resolución 

de 6 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, 

sobre los criterios de organización de los ciclos formativos de grado medio o 

superior y cursos de especialización autorizados para la implantación de aulas 

bilingües en el curso escolar 2022-2023, Resuelvo cuarto: Estructura de los 

ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de especialización con 

aula bilingüe de transformación. 

- Evaluación 
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- La evaluación del alumnado se realizará de acuerdo con la Orden de 29 de 

septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 

formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- El módulo de Inglés, adscrito al módulo profesional que se imparte en idioma 

extranjero a efectos de evaluación y matriculación participará, al menos, en un 

20% de su evaluación final y su evaluación se realizará de manera diferenciada 

en las evaluaciones parciales.  

- El alumnado que no haya cursado el módulo de Inglés no podrá superar el 

módulo profesional al que se encuentre adscrito a efectos de evaluación y 

matriculación.  
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R.5) Plan de Formación para el curso 2022-23 

El Decreto 93/2013 que regula la formación inicial y permanente del profesorado considera 

que el Centro Educativo será el ámbito ordinario para el desarrollo de las actividades de formación 

permanente del profesorado, formación que estará contextualizada, centrada en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, adecuada a las necesidades de los docentes y al diagnóstico de las 

evaluaciones realizadas. Por ello las acciones formativas deberán estar basadas principalmente en 

el análisis, la reflexión y la mejora de la práctica docente. 

En este mismo sentido se enmarca el III Plan de Formación Permanente del profesorado, 

regulado por la Orden de 31 de Julio de 2014, en el que entre otros aspectos se marcan las líneas 

estratégicas de formación. 

Así mismo, el plan se basa en Resolución de 1 de septiembre de 2022, de la Dirección 

General de Tecnologías Avanzadas y Transformación Educativa, por la que se determina el 

desarrollo de las líneas estratégicas de formación del profesorado establecidas en el III Plan 

Andaluz de Formación Permanente del Profesorado y la elaboración de los proyectos de 

formación para el curso 2022/2023. 

El plan contiene los apartados que se especifican en la línea estratégica VI de la anterior 

resolución apartado tercero aplicados a los centros de profesorado: 

Tercero. Concreción anual del Proyecto de formación del centro del profesorado. La concreción 

anual del Proyecto de formación se realizará de acuerdo con la estructura y los objetivos previstos 

en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, y en ella se concretarán en la aplicación Séneca los 

siguientes elementos: 

1. Diagnóstico de las necesidades formativas detectadas de carácter general o vinculadas 

a colectivos profesionales específicos y a centros educativos de su ámbito de 

actuación, a partir de las propuestas de mejora derivadas de la memoria de 

autoevaluación. 

2. Principales objetivos que han de alcanzarse teniendo en cuenta las líneasprioritarias de 

la Consejería recogidas en esta resolución, y las demandas derivadas del diagnóstico 

de necesidades de los centros. 

3. Líneas de actuación del centro del profesorado derivadas de las necesidades 

formativas de los centros docentes, de la concreción anual de las líneas estratégicas del 

III Plan de Formación y de las propuestas de mejora obtenidas de la memoria de 

autoevaluación. 

4. Acciones formativas previstas que den respuesta a las propuestas de mejora, al 

diagnóstico y a las líneas estratégicas. 

5. Protocolos para el seguimiento y la evaluación de las acciones formativas previstas 

(indicadores, procedimientos, temporalización). 

6. Evaluación del cumplimiento de los objetivos previstos, de la organización, 

funcionamiento y gestión del centro, detallando los indicadores y procedimientos de 

evaluación. 
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La actividad formativa desarrollada en el Centro debe entenderse como una iniciativa 

asociada al proyecto educativo e incluida en el mismo que aglutine las demandas formativas de un 

amplio grupo de profesores, vinculadas a la búsqueda de soluciones concretas dentro del contexto 

del  propio Centro y a través de la realización de tareas específicas con incidencia directa en el 

trabajo de aula o del Centro. Pero como este proyecto va más allá de la línea primera de 

Formación en Centro también contemplará las necesidades específicas de grupos más reducidos de 

profesores que cumpla con las condiciones generales anteriores. 

Las demandas de formación serán producto de un análisis y reflexión compartidos, el 

aprendizaje cooperativo, la autoformación y la evaluación. 

Aspectos que se consideran en este plan de formación del profesorado del centro: 

Á Proceso de Autoevaluación e Identificación de necesidades. 

Á Establecimiento de cauces para la elaboración/presentación de propuestas (los departamentos 

coordinados en el ETCP). 

Á Análisis y priorización de necesidades. 

Á Diseño y elaboración del Plan. 

Á Puesta en marcha y desarrollo del Plan. 

Estructura y Organización del Departamento de Formación, Evaluación e innovación 

Educativa 

De acuerdo con el artículo 87 del Decreto 327/2010, el Departamento de Formación, 

Evaluación e Innovación Educativa estará compuesto por: 

Á La persona que ostente la jefatura del departamento: Juan José Mera Leal. 

Á Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las 

personas que ejerzan la coordinación de las mismas. Sociolingüística: Olga Rendón 

Infante, Científico-tecnológica: Antonio García Márquez, Expresión Artística: M.ª del 

Carmen Verdugo González y Formación Profesional: Óscar Díaz Aldecoa. 

Á La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta 

designe como representante del mismo: Ana Isabel Rodríguez de Cote. 

Por otra parte, el equipo de autoevaluación del centro lo componen: 

- El director del centro: Agustín Manuel Bernal Oliva. 

- La Vicedirectora: Milagros Martín Álvarez de Toledo. 

- La Sra. Presidenta del AMPA: Carmen María Domínguez Fernández. 

Funciones 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de educación secundaria contempla la creación del departamento de formación, 

evaluación e innovación educativa. En el artículo 87.2 del citado decreto, se desarrollan las 

siguientes funciones asignadas al departamento: 

a. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de 
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los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

b. Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el 

plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

c. Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 

formación en centros. 

d. Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

e. Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a 

la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

f. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 

g. Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos contribuyan al 

desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria obligatoria. 

h. Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 

llevando a cabo con respecto al currículo. 

i. Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan la 

elaboración de materiales curriculares. 

j. Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado estén 

basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa entre el 

alumnado. 

k. Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

l. Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de 

Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

m. Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 

seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones 

relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto. 

n. Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado 

de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

o. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por orden de 

la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Objetivos generales 

¶ Analizar y reflexionar de forma compartida sobre la práctica como manera de promover 

el crecimiento y desarrollo del profesorado del Centro de cara a la mejora de dicha 

práctica.   

¶ Aprender de forma cooperativa y colaborativa. 

¶ Promover la autoformación. 

¶ Promover la autoevaluación. 

¶ Facilitar al profesorado la formación y asesoramiento necesarios para el desarrollo de los 

currículos.   

¶ Fomentar estrategias de enseñanza-aprendizaje que permitan dar respuesta a la diversidad 

y a la atención personalizada del alumnado.   

¶ Fomentar la innovación, la mejora y el cambio para la mejora en los distintos niveles del 

proceso y de la estructura educativa.   
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¶ Introducir las nuevas tecnologías en los procesos de enseñanza-aprendizaje y en la 

organización escolar. 

Situación de partida 

El centro tiene muchos profesores que sólo están un año debido a la cantidad de interinos 

que hay y a su situación geográfica que hace que muchos de los profesores con destino definitivo 

pidan concursillo. Ello nos lleva a observar que hay una gran variedad de intereses formativos. 

Por una parte, y por otra, es un hándicap a la hora de proyectar grupos de trabajo y 

actividades formativas que impliquen una proyección a más de un año. También se hace difícil 

implementar proyectos de investigación y acción pedagógica que impliquen a varios 

departamentos, ya que algunos cambian en la mayoría de sus integrantes. 

No obstante, se observa en los profesores, tanto en los que están de paso como en los 

definitivos, una voluntad de continuar adaptándose a la nueva normativa, tanto la LOMLOE como 

la autonómica. También la inquietud por iniciar nuevos proyectos en el centro o continuar los que 

ya comenzaron en años anteriores. 

Detección de necesidades. Fuentes de información. 

En el ámbito prioritario de enseñanza-aprendizaje y con origen en el Plan de Actualización 

digital (PAD), como temática prioritaria 1.4,  como propuesta de mejora de integración de los 

nuevos profesores en el centro y el uso de herramientas comunes se solicitó un curso de 

actualización del cuaderno de Seneca. 

Dentro de la misma Memoria, en el apartado 1.2 de temática prioritaria de actualización 

didáctica y metodológica se detecta la posibilidad de trabajar el ABP (aprendizaje basado en 

proyectos), fases para su aplicación en el aula y bases formativas para llevarlo a cabo. Esto es una 

de las propuestas del profesorado en la encuesta que pasamos a final del curso pasado. 

Dentro de la Memoria de autoevaluación y mejora en la mejora de la coordinación docente 

se plantea la creación de un grupo de trabajo sobre las nuevas metodologías docentes (temática 

prioritaria 4.5). 

La coordinadora de prevención de riesgos laborales solicita la posibilidad de dar un curso de 

prevención y otro de manejo de la voz. 

Propuestas de mejora. Prioridades formativas. 
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En cuanto a las propuestas de ámbito general, como propuesta de mejora para el centro está 

el uso de las TIC. Concretamos esta propuesta con el grupo de trabajo en torno a las tic, ahora 

TDE, transformación digital educativa. Esta alcanza varios de los puntos de mejora en el proyecto 

educativo, tanto en lo que se refiere a mejoras en la coordinación docente, en la comunicación con 

las familias, como en la gestión de instalaciones y recursos. 

Otra propuesta de mejora en el ámbito general es la creación de un grupo de trabajo 

interdisciplinar en torno a la revista del centro, en la que participan los alumnos del centro bajo la 

dirección de profesores de distintas áreas. 

Planificación de la formación. 

1) Temáticas. 

Uso de las herramientas digitales facilitadas por la Junta (cuaderno de Séneca) 

Uso de herramientas digitales para compartir conocimiento y crear contenidos (revista del 

centro) 

Adaptación progresiva a los métodos pedagógicos colaborativos en el centro. 

2) Objetivos. 

Dentro del Plan de Mejora del centro uno de los objetivos principales, como no podía ser de 

otra forma, está mejorar los resultados escolares en todos los niveles. Dentro de este punto se 

enmarcan los objetivos propios de este plan de formación, aunque se relacionan directamente 

también con otros objetivos del Plan de Mejora del Proyecto Educativo. 

 Mejorar la coordinación docente dentro de las diferentes áreas de coordinación docente y 

los departamentos didácticos, tratando de repartir las tareas y de concretar las funciones y 

competencias de los nuevos coordinadores de área: 

d Aprovechar las nuevas tecnologías, especialmente el correo electrónico y la web del Centro, 

para facilitar la comunicación y el intercambio de información entre los docentes y evitar 

reuniones innecesarias. 

d Solicitar actividades formativas al C.E.P. en relación con el nuevo modelo de coordinación 

docente. 

Favorecer el acceso a herramientas digitales al profesorado y a los departamentos para 

mejorar la coordinación, producción y compartición de materiales; y promover el uso de 

herramientas digitales que faciliten tanto el proceso de enseñanza como el de aprendizaje. 

Manejar de forma eficiente las herramientas digitales para mejorar la docencia, la 

comunicación y tareas con el alumnado. 

3) Temporalización. 
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Los cursos solicitados al CEP se harán sobre todo a principios de curso teniendo en cuenta 

que se trata de herramientas y contenidos que podrían empezar a utilizarse en este mismo curso. 

Así mismo, dentro de los grupos de trabajo se establece un trabajo continuado durante todo 

el curso con las colaboraciones pertinentes en el sistema SENECA. 

4) Modalidades formativas y coordinaciones. 

La modalidad formativa más adecauada es la autoformación a través de grupos de trabajo, y 

los cursos compartidos con docentes de otros centros, tanto presenciales como a distancia. 

Grupo de trabajo: Integración del alumnado de FP en el mercado de trabajo integrado por 

profesores de distintas áreas. 

Grupo de trabajo multidisciplinar integrado por profesores de distintas áreas: Revista 

escolar. 

5) Planes y programas. 

Planes/Proyecto educativo Periodo de aplicación 

Plan de apertura de centros docentes Permanente 

Red andaluza: Escuela espacio de paz 1/09/2022 31/08/2023 

Programa centro bilingüe inglés Permanente 

Plan de salud laboral P.R.L. Permanente 

Practicum Master Secundaria 1/09/2022 31/08/2023 

Plan igualdad de género en educación Permanente 

Trasformación Educativa Digital TED Permanente 

Proyecto STEAM robótica en el aula 1/09/2022 31/08/2023 

Relación de programas para la innovación en el centro 

Forma joven en el ámbito educativo 1/09/2022 31/08/2023 

Otros proyectos del centro 

Proyecto Muse 

Organización y funcionamiento de bibliotecas escolares. 

6) Teleformación. 

La oferta de teleformación propuesta por los distintos organismos dedicados a ella, será 

pasada a los profesores del claustro para que, a título individual, puedan participar en ella si lo 

consideran necesario. 

Seguimiento y evaluación. 

En cuanto al seguimiento y evaluación de las actividades de formación y del propio plan de 

formación del centro, se establecerán unos criterios de evaluación en los que se tendrán en cuenta 
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la utilidad del plan, su aplicabilidad al aula y al trabajo diario del profesorado y al mismo tiempo 

se recogerán propuestas de mejora para que el plan vaya mejorando curso a curso. 

Se pasará al profesorado una rúbrica que contendrá los parámetros anteriormente 

mencionados y otros que pudieran surgir del debate y la propia evaluación continua del proceso. 

También se irá evaluando en distintas etapas de cada actuación las distintas actuaciones para 

hacerlas más eficaces en su desarrollo. 

R.6) Otros programas y proyectos implantados en el Instituto 

Además de los planes anteriores, el Instituto está implicado en varios programas y proyectos 

sobre los que se sostiene la educación en valores y la transversalidad. 

Estos programas y proyectos son: 

¶ Organización y funcionamiento de la Biblioteca. 

¶ Plan de salud laboral y P.R.L. 

¶ Red Andaluza: Escuela Espacio de Paz. 

¶ Programa de Acompañamiento. 

Q) ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS Y CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO Y DEL HORARIO INDIVIDUAL DEL 

PROFESORADO 2020-21 

Los criterios pedagógicos, previos al reparto de enseñanzas en los respectivos departamentos y 

a la elaboración de horarios han de ser aprobados por el Claustro. Siempre que sea posible se seguirán 

sus directrices tanto en el reparto de enseñanzas dentro del departamento como en la elaboración del 

horario general del Centro.  

 La propuesta de los criterios pedagógicos que a continuación se detalla se refiere, en primer 

lugar, a la distribución de las enseñanzas por parte del profesorado dentro de cada departamento. Y a 

continuación se recogen los criterios pedagógicos que se tendrán en cuenta a la hora de elaborar el 

horario del alumnado para cada grupo. 

S.1) Reparto de Enseñanzas en los departamentos. 

¶ Continuidad. Se debe procurar, para los profesores y las profesoras que sigan en el centro, un 

cierto seguimiento de su alumnado a lo largo de los diferentes niveles. Si en el curso anterior 

impartió su materia a los alumnos y alumnas de 3º ESO, por ejemplo, este curso deberían intentar 

elegir algunos cursos de 4º ESO. Este criterio de continuidad debe afectar especialmente a los 

tutores y las tutoras. En aquellos casos en los que las relaciones entre el profesorado y el grupo no 

haya sido la más idónea, se intentará romper esta continuidad. 

¶ Trabajo en equipo. Cada departamento debe fomentar el trabajo en equipo, para ello evitará que 

un solo miembro del departamento imparta la misma materia a todos los grupos de un mismo 
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nivel. Asimismo, se intentará en la medida de lo posible que un profesor no tenga que atender a 

demasiados niveles. 

¶ Cortesía y compañerismo. A la hora de la distribución de las enseñanzas dentro del departamento 

se debe intentar siempre llegar a un acuerdo por parte de todos los miembros, se ha de tender hacia 

el equilibrio en el reparto de enseñanzas, tratando de negociar sin tener sólo en cuenta las 

diferencias de estamento o la antigüedad. Además, se debe procurar no entregar todos los niveles o 

asignaturas ñmenos apeteciblesò a un mismo miembro, sobre todo si antes del reparto el 

compañero aún no se ha podido incorporar al centro. 

¶ Antes del reparto de horas dentro de un departamento, éste establecerá bajo qué criterios se realiza 

el reparto de las enseñanzas asignadas desde el equipo directivo, con especial referencia a sí en el 

caso de no existir acuerdo qué turno se especificará, si es atendiendo a la antigüedad en el cuerpo 

o en el Centro. 

S.2) Horario del alumnado. 

¶ Alternancia semanal. Se intentará dispersar en el horario de forma equitativa cada asignatura a lo 

largo de toda la semana. Para las asignaturas con dos horas lectivas se evitarán los días extremos 

(lunes y viernes) o seguidos y para las que se imparten a tres horas se procurará, dentro de lo 

posible, la alternancia. No obstante, en aquellas asignaturas que requieran el uso de un taller se 

intentará agrupar algunos de sus módulos horarios de manera consecutiva en un día. 

¶ Gradación de contenidos. Se tenderá a situar las asignaturas con un contenido más teórico al 

principio de la mañana y las de contenido más prácticos o que necesitan mayor esfuerzo manual o 

físico después del recreo. De igual manera se tratará de evitar que sea siempre la misma asignatura 

la que se impartan a última hora. Asimismo, se intentará que una asignatura no tenga más de una 

clase a última hora, especialmente en bachillerato. Igualmente se tratará de evitar que los últimos 

módulos horarios recaigan siempre sobre un mismo departamento. 

¶ Equilibrio diario. Se procurará separar o alternar a lo largo de una misma mañana las materias de 

un mismo curso consideradas de mayor dificultad para el alumnado, asimismo se intentará que la 

distribución diaria de horas de materias eminentemente teóricas sea lo más equitativa posible a lo 

largo de la semana. 

¶ Disponibilidad de aulas. En aquellas asignaturas que se desarrollen en un aula determinada o 

específica, se evitará siempre que sea posible la coincidencia de dos grupos impartiendo clase a la 

vez. Se intentará adecuar el horario lectivo de aquellas materias que se impartan en aulas no 

pertenecientes al Centro (Pabellón Deportivo), a la disponibilidad horaria de dichas aulas. 
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S.3) En cuanto a la tutoría. 

¶ Continuidad. Se procurará mantener una continuidad en las tutorías, de manera que se mantenga 

el mismo tutor para un grupo en cursos sucesivos siempre que sea posible. En aquellos casos en 

los que las relaciones entre el profesorado y el grupo no haya sido la idónea, se intentará romper 

esta continuidad. 

¶ Disponibilidad horaria . A la hora de asignar tutorías al profesorado se intentará que éste imparta 

clase a todo el grupo, este hecho será de especial importancia en los primeros niveles de la ESO y 

en Bachillerato, ya que en este nivel no existe una hora de tutoría con el alumnado. 

¶ Características del profesorado. A la hora de designar un tutor se tendrá en cuenta, cuando sea 

posible, su experiencia y conocimiento del alumnado, así como sus actitudes para trabajar con 

grupos con problemas y en la resolución pacífica de los conflictos. En caso de existir la 

posibilidad de que varios profesores/as sean candidatos/as a desempeñar las labores como tutor/a, 

priorizará aquel o aquella que demuestre mayor interés en asumir la tutoría. 

¶ Reparto entre Departamentos. Se debe intentar siempre que sea posible, un reparto equilibrado 

de tutorías entre los diferentes departamentos, intentando evitar que el peso de la tutoría recaiga 

sobre determinados departamentos. 

S.4) Profesorado encargado de aplicar Medidas de atención a la 

Diversidad (MAD). 

¶ Asignación del profesorado encargado de aplicar MAD. A la hora de designar el profesorado 

encargado de aplicar las MAD se tendrá en cuenta la predisposición del mismo a llevar a cabo 

dichas medidas, así como sus cualidades profesionales, empatía con los alumnos y conocimiento 

de los mismos. Asimismo, se valorará su formación, así como su interés en aplicar programas de 

innovación educativa que impliquen actuaciones metodológicas novedosas. 

¶ Reparto dentro del departamento. En aquellos departamentos en los que sea posible impartir 

agrupamientos flexibles (AGF) y/o programas de refuerzo de materias instrumentales, se intentará, 

siempre que sea posible, un reparto equitativo entre los miembros del mismo, no permitiendo que 

un mismo profesor imparta clase en más de un AGF o programa de refuerzo a la vez. 

¶ Continuidad. Siempre que por disposición horaria de los departamentos sea posible, se intentará 

dar continuidad al profesorado que imparte los ámbitos dentro de los programas demejora del 

aprendizaje y del rendimiento (PMAR)al pasar de2º a 3º de ESO.  

¶ Horarios. Dado el desgaste que produce trabajar con el alumnado perteneciente a los AGF, 

PMAR y FPB (Formación Profesional Básica), se intentará que el profesorado encargado de 
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aplicar las MAD disponga de un adecuado horario lectivo que le permita llevar a cabo los 

objetivos para los cuales fueron designados. 

S.5) Horario de profesores/as. 

 En el siguiente punto se recogen los criterios que este centro sigue para la confección de los 

horarios del profesorado. Al no ser un aspecto pedagógico no es competencia del Claustro aprobar o 

no los mismos, aunque sí podrán ser discutidos. Además, se debe tener en cuenta que las preferencias 

individuales de cada profesor o profesora están supeditadas a las necesidades organizativas del curso y 

a los criterios pedagógicos generales. 

 Se intentará, siempre que sea posible, que el profesorado encargado de aplicar medidas de 

atención a la diversidad, así como los tutores dispongan de un horario lectivo lo más adecuado posible 

para la realización de su trabajo. 

A. Aspectos generales del horario del profesorado. 

El horario general del profesorado se atendrá en todo momento a lo recogido en la orden del 20 de 

Agosto del 2010 por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

Por otro lado, en aquellos casos en los que en el horario del profesorado aparezcan dos actividades 

distintas en un mismo tramo horario con una duración de 30 minutos, se entenderá que estas 

actividades, que suelen ser normalmente reuniones de coordinación docente o reuniones de 

departamento, se deberán de celebrar cada una de ellas con una pauta quincenal. Es decir, el 

profesorado una semana tendrá una reunión de departamento de una hora de duración, y a la siguiente 

semana, una reunión de coordinación de una hora de duración. Manteniendo esta pauta a lo largo de 

todo el curso escolar. 

B. Preferencias generales. 

¶ Homogeneidad. Se tratará por igual, sin favoritismos, a todos los profesores y profesoras. 

¶ Equilibrio . Se procurará no acumular muchas horas lectivas en una misma mañana, intentando 

evitar los días con  5 clases seguidas, excepto si algún profesor o profesora elige esta opción como 

preferencia individual. 

¶ Compactación. Se tratará de ajustar el horario al mínimo número posible de huecos. 

C. Preferencias individuales. 

1. En este apartado el profesor o la profesora podrá elegir dos horas de huecos preferentes en su 

correspondiente horario semanal, los cuales se intentarán respetar en la medida de lo posible. 

2. Asimismo, el profesorado podrá decantarse por entrar tarde o salir antes, para que en caso de 

que sea posible se respete dicha tendencia en su horario semanal. 
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1.- INTRODUCCIÓN  

Los centros educativos son espacios privilegiados para la educación en la convivencia ya que 

son lugares donde la convivencia se ejerce de manera activa a través de la relación con los distintos 

agentes que en ella intervienen. Es en los centros donde se aprende a comunicar los sentimientos y 

las emociones, a cooperar o dejar de hacerlo, donde se practica la solidaridad y la responsabilidad 

ciudadana y donde también se construyen a través de un entramado de relaciones e interacciones 

complejas las normas formales e informales que intervienen en la forma de resolver los problemas 

que la propia convivencia genera. 

Por todo ello, es nuestra obligación elaborar y poner en marcha un plan de convivencia útil y 

que pueda dar respuesta a uno de los retos más importantes que tiene la sociedad: saber aprender a 

convivir de tal modo que los conflictos sean resueltos de una manera no violenta. 

La comunidad educativa del IES Trafalgar pretende organizarse y dotarse de una estructura, 

ordenación y planes de actuación concretos que le permita dar respuesta a sus necesidades de 

convivencia y a buscar curso a curso una mejora continuada de su convivencia y rendimiento 

académico. 

El enfoque de la convivencia en el centro busca tener una visión constructiva y positiva, por lo 

que las actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir 

mejor y resolver conflictos. 

Para finalizar esta breve introducción, sólo nos queda hacer hincapié en que: 

ñLa paz no es ausencia de conflictos, es la capacidad 

para manejar conflictos por medios pac²ficosò. -Ronald Reagan. 

2.- JUSTIFICACIÓN  

El presente Plan de Convivencia del IES Trafalgar se elabora a partir de lo establecido en el 

apartado 23.3.J del Decreto 327/2010 de 13 de julio (BOJA nº139, de 16 de julio), por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, así como en la 

posterior Orden de 20 de junio de 2011 (BOJA nº 132, de 7 de julio), en la que se adoptan 

medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e 
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hijas, en particular, se dan las directrices para elaborar el Plan de Convivencia del Centro. 

Más concretamente, el artículo 3 de la Orden de 20 de junio de 2011 establece la 

definición, objetivos y coordinación del Plan de Convivencia. Tal como se recoge en dicho 

artículo: 

1. El plan de convivencia constituye un aspecto del Proyecto Educativo que 

concreta la organización y el funcionamiento del centro en relación con la 

convivencia y establece las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar 

en el mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y 

las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos 

planteados. 

2. Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes: 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y 

recursos en relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de 

la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia 

de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para 

mejorarla. 

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas 

que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y 

avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de 

los conflictos que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos 

como fuente de experiencia de aprendizaje. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las 

manifestaciones de violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia 

de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
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g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las 

competencias básicas, particularmente de las competencias social y ciudadana 

y para la autonomía e iniciativa personal. 

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de 

las familias. 

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que 

contribuyan a la construcción de comunidades educadoras. 

3. La dirección del centro podrá designar un profesor o profesora responsable de 

la coordinación del plan de convivencia. El Proyecto Educativo podrá disponer, 

de acuerdo con las disponibilidades de profesorado del centro, que una fracción 

del horario en el centro de este profesor o profesora se dedique a estas funciones, 

de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre horario del 

profesorado. Dicha designación podrá recaer, en su caso, en la persona 

coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Escuela: 

Espacio de Paz». 

4. La persona titular de la dirección del centro certificará la actividad de 

coordinación a solicitud de las personas interesadas, una vez finalizado el curso 

escolar. A tal fin, el modelo de certificación estará disponible en el Sistema de 

Información Séneca, regulado en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que 

se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su utilización para la 

gestión del sistema educativo andaluz. 

5. La Consejería competente en materia de educación reconocerá la coordinación 

del plan de convivencia del centro como mérito específico en las convocatorias y 

concursos dirigidos al personal docente. 

Análogamente, el artículo 4 de la Orden de 20 de junio de 2011 establece como 

contenidos del plan de convivencia los siguientes apartados que se detallan en  el presente 

documento: 

a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, 

conflictividad detectada en el mismo, de conformidad con lo recogido en el 
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artículo 5, así como los objetivos a conseguir. 

b) Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las 

relaciones de los distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares 

del aula, y un sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las 

correcciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con lo establecido en 

el Capítulo III del Título V del Reglamento Orgánico de los institutos de 

educación secundaria. 

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de 

convivencia. 

d) Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del centro 

a que se refiere el artículo 8. 

e) Medidas específicas para promover la convivencia en el centro, fomentando el 

diálogo, la corresponsabilidad y la cultura de paz. 

f) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los 

conflictos que pudieran plantearse, entre las que se incluirán los compromisos de 

convivencia, a que se refiere el artículo 19, las actuaciones preventivas y que 

contribuyan a la detección de la conflictividad, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 7, y la mediación en la resolución de los conflictos que pudieran 

plantearse, de conformidad con lo previsto en la sección 2ª de este capítulo. 

g) Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación 

para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el 

alumnado, promoviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo. 

h) Procedimiento de elección y funciones de los delegados o de las delegadas de 

los padres y madres del alumnado. 

i) La programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa 

en esta materia, según se dispone en el artículo 11. 

j) Las estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del 

plan de convivencia en el marco del proyecto educativo. 



PLAN DE CONVIVENCIA    
 

 

 

k) El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones 

del entorno para la construcción de comunidades educadoras. 

l) El procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia 

en el Sistema de Información Séneca, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 12. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el Consejo Escolar del centro, 

en el ámbito de la convivencia escolar. 

Antes de entrar en el detalle de los puntos anteriores se quiere puntualizar que para no tener 

que estar hablando en todo momento de profesor/a, alumno/a, tutor/a o padre/madre, pudiendo 

distraer la lectura del documento, se usará sencillamente profesor, alumno, tutor o padre para 

designar indistintamente a los  integrantes de la comunidad educativa de ambos géneros. 

3.- DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO  

3.1 CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 

¶ Breve Reseña Histórica. 

Sobre Barbate, reseñar, que a finales de los 60, el sector pesquero comenzó a decaer, a la vez 

que fue adquiriendo importancia el sector turístico. Fue precisamente cuando el consumo de 

pescado en España empezó a alcanzar cotas inusitadas y hubo que importarlo de otros países. 

Como hechos significativos de la década de los ochenta destaca la expropiación de la Sierra del 

Retín, incluyendo parte de las Hazas de la Suerte, en 1982, para convertirla en Campo de 

Adiestramiento Militar, situación que se mantiene en la actualidad. En 1989, el Parlamento 

Andaluz declaró el Parque Natural de La Breña y Marismas del Barbate. Circunstancias que han 

llevado a que el pueblo no haya podido crecer en tamaño, pues el 80 % de su término municipal 

está ocupado por ambas zonas. 

Por su parte, a finales de los noventa se rompieron los tratados de pesca con Marruecos, que, a 

pesar de haber sido objeto de renovaciones parciales, no han logrado paliar el desmantelamiento 

progresivo que sufre desde hace décadas el sector pesquero de la localidad. 

¶ Barbate en la actualidad. 
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Toda esta situación hace que la población tenga hipotecados sus recursos económicos, ya que 

al hecho de que los recursos pesqueros sean cada vez más pequeños, hay que sumar la casi 

inexistencia del sector agrícola debido a que las tierras de cultivos son muy escasas, 

responsabilizando de ello a la extensión del Parque Natural y a zona militar de El Retín. 

La actividad industrial en la localidad es muy reducida. Barbate posee un pequeño polígono 

recientemente construido que alberga algunas empresas que elaboran productos derivados de la 

almadraba tales como el atún, la sarda, etc., que está experimentando en los últimos años un 

importante auge, aunque desgraciadamente nada que ver con la importante industria conservera 

que existió en la localidad en los años 40 y 50 del siglo pasado. En cuanto al turismo, hay que 

señalar que es demasiado estacional y se reduce a los meses entre junio y septiembre, por lo que es 

difícil vivir de esta actividad durante todo el año. 

Todo ello se traduce en que el presente de Barbate no sea muy positivo, la tasa de paro es 

elevadísima, rondando el 30% de la población, quizás una de las más altas de Andalucía, con una 

renta media declarada de 11.825,75 euros en el año 2014, y que va la baja año tras año, lo que lleva 

a que muchas familias opten por la economía sumergida o, incluso por actividades ilegales como la 

droga o el contrabando. Situación presente también en otras poblaciones cercanas, sin embargo, 

suele ser Barbate la que aparece con más frecuencia en los medios de comunicación, lo que 

extiende la idea de que nuestro pueblo es uno de los lugares más deprimidos o conflictivos de su 

entorno. 

A este hecho, hay que sumar desgraciadamente que, en los ¼ltimos a¶os, debido alò estallidoò 

de la burbuja inmobiliaria la situación no ha hecho más que empeorar aún más, pues la situación 

económica de las familias que tenían su sustento en el trabajo de la construcción ha empeorado 

considerablemente.  

¶ El centro docente. 

El IES Trafalgar se construyó en 1968. Ha sufrido varias reformas, la última bajo el plan de 

ñMejor Escuelaò, finalizada durante el curso 2011-12. Estas últimas reformas han mejorado la 

accesibilidad en general, si bien la forma y distribución del centro siguen siendo complicadas. 

El I.E.S. Trafalgar es el más antiguo de Barbate, y también el que tiene más alumnado 

matriculado, principalmente de postobligatoria. Durante el año escolar 2018/2019 hemos tenido los 

siguientes cursos: 
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OFERTA EDUCATIVA  

NOCTURNO 

Nº DE 

ALUMNADO  

Nivel II de E.S.P.A. 68 

1º Bachillerato de personas adultas de Ciencias 5 

1º Bachillerato de personas adultas Humanidades y Ciencias sociales 44 

2º Bachillerato de personas adultas de Humanidades y Ciencias 

Sociales 
12 

1º FPIGM Atención a personas en situación de dependencia   63 

2º FPIGM Atención a personas en situación de dependencia 13 

 

OFERTA EDUCATIVA  

DIURNO  

Nº DE ALUMNADO  

1º ESO 55 

2º ESO 46 

3º ESO 64 

4º ESO 61 

1º BACH CIENCIAS  57 

 1º BACH CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  146 

2º BACH CIENCIAS  56 

2º BACH CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  75 

1º FPIGM SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES  16 

2º FPIGM SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES  14 

1º FPIGS ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS EN RED  
23 

2º FPIGS ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS EN RED  
14 

Ello hace un total de 219 alumnos por la tarde y unos 627 alumnos por la mañana.  

El centro, por tanto, atendió este curso a un total de 846 alumnos/as, distribuidos/as en 29 

grupos, de los que 22 coinciden en horario de mañana. Cuenta para ello con 18 aulas genéricas, un 

aula de informática, una de plástica, una de música, una de tecnología, cuatro aulas específicas para 
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ciclos de informática, dos laboratorios ïCiencias Naturales y Física y Química-, una biblioteca, un 

salón de actos y un pabellón polideportivo 

La escasez de espacio ha hecho que uno de los ciclos, el de APSD, se imparta por la tarde, 

gozando quizás por ello de una mayor aceptación. 

Los grupos mencionados, en algunas sesiones, se dividen. Esta división es consecuencia, en 

algunos casos, de la optatividad o el PMAR, y, en otros, del esfuerzo realizado por el centro para 

desdoblar los grupos numerosos en las materias instrumentales con objeto de disminuir la ratio.  

El centro funciona en horario diurno, de 08:15 a 14:45, y nocturno, de 16:00 a 22:15. Las 

clases son todas de 1 hora, por la mañana hay un recreo de 30 minutos (de 11:15 a 11:45) y por la 

tarde otro de 19:30 a 19:45 h. 

El centro es, en resumen, un edificio antiguo, si bien las obras de reforma y accesibilidad 

recientemente terminadas han paliado algo esta circunstancia.  

El nivel sociocultural de las familias del alumnado del IES Trafalgar es variado, fiel reflejo de 

la sociedad actual del municipio.  

Aproximadamente un 58% del profesorado del I.E.S. Trafalgar es interino. Aunque existe, por 

su parte, el mismo grado de compromiso que por parte del profesorado definitivo, esta situación 

dificulta, y llega a impedir, su implicación en los proyectos de más envergadura, desde la propia 

directiva o la coordinación, a proyectos que se desarrollan a lo largo de varios cursos. 

Por lo tanto, la mayor parte de los proyectos quedan en manos de muy pocas personas, que 

cumplen las difíciles condiciones simultáneas de tener destino definitivo y querer comprometerse 

en ellos. Esto aboca algunas iniciativas al fracaso o a la ineficacia. 

De todas formas, en los últimos años la participación del profesorado ha aumentado 

notablemente y hay proyectos a favor de la convivencia en los que participa prácticamente la 

totalidad del mismo. 

En cuanto al alumnado su participación es activa en algunas de las iniciativas, como ha sido la 

creación de la Asociación de Estudiantes del Ies trafalgar (ADEIT) pero claramente mejorable en 

otras. 
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Las familias, por su parte, participan en la vida del centro desde su contacto con los equipos 

de tutores, y sobre todo a través del AMPA, estando cada vez más implicada en las actividades del 

centro, aunque es conveniente fomentar su participación en planes, proyectos y programas 

relacionados con la convivencia. Para ello animaremos mediante reuniones y más información. 

En general, y a pesar del gran número del alumnado, el estado de la convivencia en el I.E.S. 

Trafalgar ha sido bueno este curso (2018-2019) en comparación con otros años.  

A continuación, se muestra una tabla donde se ve reflejado el número de partes leves, 

conductas contrarias y expulsiones: 

 
1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 

LEVES CONTRARIAS  EXPULSIONES LEVES CONTRARIAS  EXPULSIONES LEVES CONTRARIAS  

1º 

ESO 
32 20 4 37 28 3   

2º 

ESO 
17 15 0 14 8 1   

3º 

ESO 
7 6 0 12 8 0   

4º 

ESO 
7 13 3 12 11 0   

1º 

BACH 
8 28 2 7 17 0   

2º 

BACH 
1 6 0 2 2 0   

Hay que destacar que muchos de los partes de conductas impuestos los acumulan un pequeño 

grupo de alumnos de forma reiterada. 

Los alumnos que han sido expulsados son porque han agotado todas las vías previas de 

resolución de conflictos. 
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3.2 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN CONSEGUIR. 

¶ Desarrollar una intervención preventiva como medio para lograr un buen clima de 

convivencia. 

¶ Cimentar las relaciones personales en el respeto mutuo, la comprensión, la solidaridad y la 

interiorización de las normas de convivencia. 

¶ Reducir al mínimo las conductas disruptivas que perturban el clima de clase para evitar la 

conflictividad y disminuir las conductas más graves. 

¶ Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y el 

esfuerzo conjunto del profesor y los alumnos. 

¶ Actuar ante los conflictos actuales, siempre que sea posible, como un medio positivo y 

constructivo para la prevención de un conflicto futuro. 

¶ Proceder ante los problemas de conducta siguiendo unos principios de actuación coherente 

que orienten las intervenciones de todos los profesores, evitando contradicciones que 

desorienten a los alumnos. 

¶ Analizar las causas de las conductas disruptivas y procurar resolverlas como paso previo 

para solventar problemas de convivencia. 

¶ Utilizar las medidas punitivas como último recurso para solucionar los problemas de 

convivencia, y sólo cuando las estrategias motivacionales y educativas no hayan dado 

resultado o la no intervención pueda generar males mayores. 

4. NORMAS DE CONVIVENCIA  

El presente punto contextualiza para el I.E.S. Trafalgar lo recogido en el capítulo III del 

Decreto 327/2010, en particular las normas de convivencia, tanto generales del centro que 

favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del 

aula, así como un sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su 

caso, se aplicarían. En el caso de que alguna parte de lo recogido aquí pueda presentarse como 

incompatible con alguna parte de dicho decreto, se resolverá según el mismo. 

Como se dice en el citado capítulo, las normas de convivencia, tanto generales del instituto 

como particulares del aula, concretarán los deberes y derechos del alumnado, precisarán las 

medidas preventivas e incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas 

normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 
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Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de 

las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar 

el respeto a los derechos del resto del alumnado y  procurarán la mejora de las relaciones de todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de 

las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el 

caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física 

y a la dignidad personal del alumno o alumna. 

c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 

Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá 

contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá 

tenerse en cuenta la edad del alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, 

familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen 

necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres 

o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la 

adopción de las medidas necesarias. 

4.1 GRADACIÓN DE LAS FALTAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA.  

4.1.1 TIPOS DE FALTAS Y CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES.  

El Decreto 327/2010 habla de conductas contrarias a la convivencia y conductas gravemente 

perjudiciales. Igualmente se habla de circunstancias atenuantes y agravantes. 

A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se considerarán 

circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

 

 

 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea del 

daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 
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Por el contrario, se considerarán circunstancias que agravan la responsabilidad, que no 

serán de aplicación cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las 

normas de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cada padre/madre/tutor legal podrá hacer alegaciones a los partes de conducta con los que 

se sancione a su hijo/a por medio de un hueco reservado en el citado impreso. Una vez que el parte 

sea devuelto firmado sin rellenar la casilla de alegaciones, se entenderá que la familia está conforme 

con el mismo. 

4.1.2 CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA.  

Son faltas leves todas aquellas que, aún siendo reprobables, no perjudican nada al derecho a 

estudio de los otros compañeros o lo hacen puntualmente, y en un principio, con las medidas 

adoptadas por el profesorado se soluciona tal conducta. Se consideran faltas leves: 

- Hablar insistentemente en clase. 

- No traer el material exigido para el desarrollo de una clase. 

- No realizar las actividades encomendadas por el profesor si ello no perturba el desarrollo de 

la clase. 

- Beber o comer en el aula sin autorización del profesor. 

a) La premeditación. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras de menor edad 

y al alumnado recién incorporado al instituto. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones 

ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición 

personal o social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los integrantes de la comunidad 

educativa. 

g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la 

comunidad educativa. 

 



PLAN DE CONVIVENCIA    
 

 

 

- Interrumpir la clase indebidamente. 

- Usar un lenguaje inapropiado, soez, sexista, xen·foboé no dirigido a nadie. 

- Actos que perturben el normal funcionamiento de la clase 

- La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 

profesorado respecto a su aprendizaje. 

- Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento de 

deber de estudiar por sus compañeros. 

- Las faltas injustificadas de puntualidad. 

- Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

- La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

- Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o 

en las instalaciones, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

- Arrojar puntualmente al suelo papeles o materiales en general, ensuciando el aula. 

- Utilizar el móvil sin permiso del profesorado. 

 Las conductas leves contrarias a las normas de convivencia recogidas en este apartado 

prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 

excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la 

provincia. 

4.1.3 CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA 

(FALTAS GRAVES).  

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto las 

siguientes: 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) El acoso escolar, entendiendo como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno 

producido por uno o más compañeros de forma reiterada a lo largo de un tiempo 

determinado. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro o la incitación a las mismas. 
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e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso, xenófobo u homófobo o se 

realizan contra alumnos con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 

sustracción de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 

educativa, así como la sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 

convivencia del instituto. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

centro. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 

considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

l) Continuar con la conducta contraria sin que las medidas adoptadas hayan solucionado el 

problema. 

m) Utilizar el teléfono móvil, aparatos reproductores durante el horario lectivo y recreo, para la 

grabación de miembros de la comunidad educativa sin su autorización. 

n) Ausentarse del centro sin autorización y/o comunicación tras el recreo. 

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto prescribirán a los 

sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos 

vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

Las faltas de respeto hacia el profesorado, se consideran faltas muy graves y se sancionarán 

de manera inmediata. 

4.2 PROCEDIMIENTO DE DETECCIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 

CONVIVENCIA, CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES Y PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR. 

El profesorado que observe una conducta inadecuada en la clase, pasillos o cualquier otra 

dependencia del Centro impondrá al alumno infractor un parte de convivencia como el mostrado en 

el Anexo I (correspondiente a las conductas contrarias a la convivencia) o en el Anexo II 
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(correspondiente a las conductas gravemente perjudiciales). No es necesario que este parte se 

cumplimente al momento ya que  puede haber situaciones de clase que recomienden que esto se 

haga más tarde, pero sí advertirá públicamente al alumno de que se le va a rellenar el citado parte en 

el mismo momento en el que se le amoneste. 

En el caso de que el incidente haya sucedido en los pasillos y el profesor no conozca al 

alumno, o que el profesor tema la reacción de éste al dárselo por escrito, podrá pedir la ayuda de la 

Jefatura de Estudios para entregarle su original. 

CÓMO ACTUAR SI EL PARTE ES POR UNA CONDUCTA CONTRARIA A LA 

CONVIVENCIA (PARTE LEVE)  

En el momento que se decide poner un parte leve debido a una conducta contraria a la 

convivencia (ver tipos de falta en el punto 4.1.2.) se debe rellenar el documento correspondiente al 

Anexo I. 

El parte será relleno en el momento en que la conducta es constante y repetitiva en el tiempo o 

se suceden varias conductas distintas y se comprueba que las medidas tomadas no están surtiendo el 

efecto deseado, en tal caso, se completará el parte indicando las medidas que se han tomado. 

Con estos partes no existen las expulsiones de clase y se deben especificar las medidas 

tomadas para corregir dichas actitudes contrarias. 

- Amonestación Oral. 

- Cambio de ubicación en el aula. 

- Diálogo con el alumno fuera del aula. 

- Amonestación escrita en la agenda. 

- Otrasé 

Es muy importante que conste en el parte lo sucedido, ya que el carácter de éste es informativo, 

tanto para la familia, como para el tutor y a la Jefatura de Estudios con el fin de poder tener un 

mejor seguimiento de las actitudes de los alumnos. 

Una vez se le ponga un parte al alumno se avisará a la familia del hecho, mediante teléfono 

o Ipasen, seleccionado en S®neca ñcon notificaci·n de lectura del mensajeò, y se informar§ que 

debe traer el alumno el parte firmado al día siguiente. 
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El profesor que ha puesto el parte le dará una copia al alumno, la recogerá firmada y entrega  

una copia para jefatura y otra para el tutor, quedándose él con el original. 

En caso de que el alumno no entregue el parte al día siguiente, el profesor llamará a los padres 

para informarle de tal hecho.  

Si el alumno no trae el parte firmado el profesor entregará una copia indicando los avisos a la 

familia para que conste tanto al tutor como a jefatura. 

Independientemente de que los tutores informen a los Jefes de Estudios de qué alumnos o 

alumnas están siendo más conflictivos y de las posibles correcciones, los Jefes de Estudios podrán 

citar a los tutores para proponerles actuaciones al respecto. 

En caso de tutorías que puedan resultar complejas en lo que el volumen  de partes de 

convivencia se refiere, el tutor o tutora podrá pedir ayuda a la Jefatura de Estudios, que buscará la 

posibilidad de coordinar esta labor con otros profesores del equipo docente. 

CÓMO ACTUAR SI EL PARTE ES POR UNA CONDUCTA GRAVEMENTE 

PERJUDICIAL PARA  LA CONVIVENCIA (PARTE GRAVE).  

En el momento que se decide proceder a un parte grave debido a una conducta gravemente 

perjudicial para la convivencia (ver tipos de falta en el punto 4.1.3.) se debe rellenar el documento 

correspondiente al Anexo II. 

Con estos partes pueden existir las expulsiones de clase. Si fuera expulsado del aula, el 

delegado sale en busca del profesor de guardia, quedandoel alumno bajo el cuidado del profesor de 

guardia en el aula de reflexión. En caso de que el alumno amonestado se niegue a salir del aula 

acompañado por el profesor de guardia, éste le impondrá otro parte de disciplina por conducta grave 

a la convivencia y se avisará al Jefe de Estudios. Si el alumno sigue sin querer salir se avisará a su 

familia para que venga a buscarlo ese día, independientemente de que pudiera o no tener razón 

inicialmente, hecho que se investigará recabando toda la información de las partes, además de otras 

sanciones que puedan imponérsele. 

Todo alumno expulsado del aula ser§ porque se le ha puesto un ñparte graveò y debe llevar 

tareas. 

Una vez se le ponga un parte al alumno se avisará a la familia del hecho, mediante teléfono 
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o Ipasen, seleccionado en S®neca ñcon notificaci·n de lectura del mensajeò, y se informar§ que 

debe traer el alumno el parte firmado al día siguiente. 

El profesor que ha puesto el parte le dará una copia al alumno, la recogerá firmada y entrega 

una copia para jefatura y otra para el tutor, quedándose él con el original. 

En caso de que el alumno no entregue el parte al día siguiente, el profesor llamará a los padres 

para informarle de tal hecho.  

Si el alumno no trae el parte firmado el profesor entregará una copia indicando los avisos a la 

familia para que conste tanto al tutor como a jefatura. 

Si el parte se considera muy grave, se entrega lo antes posible la segunda copia a Jefatura de 

Estudios para informar del hecho, independientemente de que el profesor llame a la familia del 

alumno más tarde. 

Independientemente de que los tutores informen a los Jefes de Estudios de qué alumnos o 

alumnas están siendo más conflictivos y de las posibles correcciones, los Jefes de Estudios podrán 

citar a los tutores para proponerles actuaciones al respecto. 

4.3 ESTABLECIMIENTO DE SANCIONES. 

4.3.1 UN RESUMEN DE LO DICHO EN EL DECRETO 327/2010. 

Antes de entrar en el detalle del procedimiento de sanciones del IES Trafalgar, recogemos lo 

que dice el Decreto 327/2010a este respecto: 

Por las conductas contrarias  podrán imponerse las siguientes correcciones (artículo 35 

del citado Decreto 327/2010): 

a) Amonestación oral (corrección que podrá ser impuesta por cualquier profesor del instituto). 

b) Apercibimiento por escrito (corrección que deberá ser impuesta por el tutor o tutora). 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 

desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos de educación secundaria 

(corrección que deberá ser impuesta por la Jefatura de Estudios). 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres 

días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
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las  actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo (corrección que deberá ser impuesta por la Jefatura de Estudios). 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo 

de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 

realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su 

proceso formativo (corrección que deberá ser impuesta por la Dirección del Centro, que 

acabará dando cuenta a la comisión de convivencia). 

Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrán imponerse las 

siguientes medidas disciplinarias el Decreto afirma lo siguiente (artículo 38): 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio del deber de 

asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de 

corrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o 

representantes legales en los términos previstos por las leyes. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por un 

período máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a 

tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 

interrupción en el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su 

proceso formativo. 

f) Cambio de centro docente. 

La imposición de todas ellas es competencia del director o directora del centro, dando traslado 

a la comisión de convivencia. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del 

apartado anterior podrán ser realizadas en el aula de convivencia, o en programas como el Proyecto 

Alfoz siempre que las circunstancias de disponibilidad lo permitan. 
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Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado anterior, 

suspender la asistencia al Centro de 4 a 30 días, el director o directora podrá levantar la suspensión 

de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, 

previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna 

sancionado. 

En tercer lugar, en cuanto al procedimiento para la imposición de las correcciones y de las 

medidas disciplinarias el Decreto dice así (artículo 40): 

- Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el 

presente Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o 

alumna. 

- Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 

asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 

38 del Decreto 327/2010, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus 

padres, madres o representantes legales. 

- Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas 

y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

- En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o 

representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas 

disciplinarias impuestas. 

En cuanto a las reclamaciones (artículo 41 del Decreto 327/2010), el alumno o alumna, así 

como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar en el plazo de dos días lectivos, 

contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o medida disciplinaria, 

una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. En el caso de que la reclamación fuese 

estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno o 

alumna. 

Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las 

conductas de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 37, podrán ser revisadas por el 

Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales efectos, el 

director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de 

dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que 
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este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas 

oportunas. 

4.3.2 POSIBLES MEDIDAS SANCIONADORAS DEL IES TRAFALGAR.  

A continuación, se desarrolla el procedimiento que han de seguir las sanciones que se 

apliquen en el IES Trafalgar, que ha de ser compatible con lo recogido en el anterior punto 4.3.1. 

El objetivo es adecuarlas a la realidad de nuestro Centro, establecer una concreción clara y 

una serie de correcciones que se aplicarán en función de la infracción, intentando evitar en la 

medida de lo posible la arbitrariedad de las mismas y aspirando a la mayor objetividad en su 

aplicación. 

Aunque lo descrito en el apartado 4.3.1., procedente del Decreto 327/2010 puede justificar la 

expulsión de un alumno o alumna a partir de la comisión de una conducta contraria o gravemente 

perjudicial, el Equipo Directivo, intentará como estrategia general, ir aplicando sanciones de tipo 

menor, pero inmediatas, que hagan desistir al alumnado reincidente en conductas contrarias. Entre 

estas medidas de índole menor están. 

- Privación de uno o más recreos. Medida especialmente recomendada cuandolas 

conductas contrarias sean de tipo leve y reiteradas. El profesor sancionador permanecerá con 

los alumnos pudiendo solicitar colaboración a la Jefatura de Estudios. 

- Acudir por la tarde a realizar tarea. Medida recomendada cuando el alumno 

haya sido merecedor de al menos un parte grave. Los padres serán informados y darán 

una conformidad escrita. Llevará consigo la lógica coordinación con el profesorado de 

guardia del tramo de tarde, que permanecerá con el alumno o alumna mientras realiza la 

tarea. 

- Privación del derecho a participar en actividades complementarias o 

extraescolares. 

- No asistencia a las clases de una determinada materia durante un periodo 

de uno a cinco días. Igualmente, los padres serán informados y darán su conformidad 

escrita. Durante las citadas horas el alumno acudirá con tarea de la asignatura afectada y 

estará al cargo de un profesor de guardia y realizará tareas de la citada materia, como si 

de una expulsión de aula se tratase. 

Otro asunto bien distinto son los cursos de post-obligatoria, donde llevamos varios años 
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encontrándonos con una parte de alumnado que a pesar de no estar obligado a matricularse, acude al 

Centro y en ocasiones genera muchos problemas de comportamiento (faltas a clase, retrasos, malas 

contestaciones y mal comportamiento general),  

Todo lo anterior queda amparado por el Decreto 327/2010, si bien en el caso de Secundaria 

(el caso de post-obligatoria requiere otro tratamiento) la idea es no expulsar del Centro sin haber 

agotado otro tipo de medidas (dejar al alumno sin recreo, aplicarle algún tipo de servicio a la 

Comunidad, hacerle venir por la tarde o privarle del derecho de asistencia a algunas clases, siempre 

con la autorización escrita de sus padres). 

A la hora de aplicación de las diferentes medidas contempladas en este apartado se tendrán en 

cuenta la edad y las características del alumnado. 

4.3.3 EXPULSIONES Y EXPULSIONES REITERADAS 

A pesar de que una de las últimas medidas que se desean aplicar dentro de este Plan de 

Convivencia es la expulsión del Centro, cuando todas las medidas anteriores (pérdida del recreo, 

más asistencia por la tarde, más permanencia en el aula de castigados) hayan resultado ineficaces y 

no se encuentre otro remedio, podrá aplicarse la expulsión del Centro entre 1 y 30 días, siempre que 

el Equipo Directivo así lo decida, contando con la opinión del tutor. 

El período de expulsión vendrá determinado por la gravedad de los partes de convivencia 

acumulados y no prescritos del alumno en cuestión desde su  inicio del curso escolar/ última 

expulsión, entendiendo que una conducta grave aislada podría dar lugar a una expulsión inmediata 

independientemente de la trayectoria anterior. 

Igualmente, antes de aplicar la sanción de 30 días por reiteración de expulsiones, la Jefatura 

de Estudios elaborará un informe justificando esta medida debido a una total falta de interés del 

alumno por el respeto a las normas de convivencia y el derecho a estudio de sus compañeros/as. 

Una vez que la Dirección, en última instancia, decida efectuar la expulsión de un alumno o 

alumna, se citará a sus tutores legales, o al propio alumno si es mayor de edad y está en educación 

pos-obligatoria, para que oigan la propuesta de expulsión, planteen cuantas alegaciones estimen 

oportunas y firmen la misma, junto con el compromiso de que su hijo va a realizar las tareas 

encomendadas por el profesorado, según un modelo existente en la Jefatura de Estudios. 

Una vez realizada la expulsión se grabará lo referente a la misma en el correspondiente 
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módulo de Séneca. 

Al alumno expulsado de secundaria se le proporcionará tarea de todas las asignaturas del 

curso, previamente recogida por su tutor, para que la realice durante el período de expulsión. Tiene 

derecho a que estas tareas se le corrijan y cuenten para su nota de evaluación. 

El primer día tras el periodo de expulsión, el alumno acudirá acompañado de sus padres a las 

9:00 con las tareas realizadas. De no ser así. La Jefatura de Estudios decidirá si el alumno realiza las 

tareas en el Aula de Convivencia o las tendrá que realizar en casa.  

El alumno/alumna expulsado conservará el derecho de realizar cuantas pruebas orales o 

escritas realice su curso durante su período de expulsión. Por ello, si tiene algún examen durante el 

mismo, acudirá al Centro justo antes de que comience la prueba, la realizará y volverá a salir. 

4.3.4 PROTOCOLO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

En caso de producirse un conflicto en el aula que conlleve la salida del alumno/a de la misma, 

éste quedará durante el resto de esa hora al cuidado del profesorado de guardia en el aula de 

reflexión. 

Una vez que acabe la citada hora, siempre que sea posible, si el alumno se encuentra más 

tranquilo intentará aclarar lo sucedido con el profesor/a afectado. Si no fuera posible lo intentará de 

nuevo más tarde. 

Si el alumno no se encuentra satisfecho con las aclaraciones recibidas por el profesor/a en 

cuestión, acudirá a su tutor/a para su mediación. 

Si el tutor/as, tras escuchar al alumno/a, lo estima oportuno, o el alumno/a tras la mediación 

de éste/a no se encontrase satisfecho con la labor realizada, podrá buscar la mediación de los Jefes 

de Estudios, que intentarán mediar en el conflicto. 

Los Jefes de Estudios, en caso de estimarlo oportuno, llevarán el asunto al Director del 

Centro. 

Si bien una actitud dialogante del alumno/a en este proceso de mediaciones podría 

considerarse un atenuante, el seguir todo el proceso no tiene porqué significar la cancelación del 

parte grave inicial que pudiera poner el profesor de la asignatura en la que se generó el conflicto. 
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4.4 EL AULA DE CONVIVENCIA 

Su funcionamiento, a lo largo de la jornada escolar, se describe a lo largo del punto 6 del Plan de 

Convivencia.  

4.5 PROTOCOLOS DE ACOSO ESCOLAR, DE MALTRATO INFANTIL, DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DE AGRESIONES AL PROFESORADO Y OTROS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

4.5.1 PROTOCOLOS DE ACOSO ESCOLAR 

Los protocolos de acoso escolar se instruirán conforme a lo establecido en el anexo I de la 

Orden de 20 de junio de 2011 (BOJA 132 de 7 de julio de 2011), distinguiéndose, como dice la 

citada Orden, los casos de violencia (en general) ocasional, de las auténticas situaciones 

merecedoras de considerarse acoso escolar. 

Una vez que se estime la necesidad de abrir un protocolo de acoso, se confirme finalmente o 

no, el instructor o instructora del mismo será cualquiera de los Jefes de Estudios del mismo tramo, 

mañana o tarde, al que pertenezcan los alumnos acosados o acosadores. 

Teniendo en cuenta lo frecuentes que se está haciendo este tipo de actuaciones y aunque los 

Jefes de Estudios o los miembros del Equipo Directivo intenten estar presentes en todas las 

entrevistas con los miembros de la comunidad educativa implicados en el protocolo (alumnos, 

padres, testigos, etc.), los Jefes de Estudio podrán delegar en el profesorado asistente a una 

determinada entrevista a la hora de confeccionar un acta de la misma, sean tutores o no.  

Las directrices que han de seguir los protocolos de acoso son: 

- La efectividad 

- La brevedad en el tiempo. 

- La confidencialidad de los nombres relacionados. 

4.5.2 PROTOCOLOS DE MALTRATO INFANTIL  

Los protocolos por maltrato infantil se instruirán conforme a lo establecido en el anexo II de 

la Orden de 20 de junio de 2011. Las directrices a seguir son las mismas que las de los protocolos 

de acoso. 
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4.5.3 PROTOCOLOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

Los protocolos por violencia de género se instruirán conforme a lo establecido en el anexo III 

de laOrden de 20 de junio de 2011. Las directrices a seguir son las mismas que las de los 

protocolos de acoso. 

4.5.4 PROTOCOLOS POR AGRESIÓN AL PROFESORADO O PERSONAL NO 

DOCENTE 

Los protocolos por agresión al profesorado o al personal no docente se instruirán conforme a 

lo establecido en el anexo IV de la Orden de 20 de junio de 2011. Las directrices a seguir son las 

mismas que las de los protocolos de acoso. 

4.6 EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS 

Ya sea a raíz de un protocolo de acoso escolar, de maltrato infantil, de violencia de género o 

de agresión a un docente, o a raíz de un hecho que se estime, por parte del Equipo Directivo, de una 

gravedad excepcional que pudiera derivar en la propuesta de cambio de centro, podrán abrirse 

expedientes disciplinarios. 

Se entiende que actuaciones muy graves pueden ser sancionadas con 30 días de privación al 

derecho de asistencia a clases sin necesidad de instruir ningún expediente. A la Comisión de 

Convivencia, eso sí, se informará de las sanciones aplicadas desde la última reunión de la misma. 

Los citados expedientes disciplinarios se tramitarán de acuerdo con los artículos 42 al 47 del 

Decreto 327/2010 de 13 de julio. 

A ser posible, para garantizar la presunción de inocencia de aquel alumno o alumna objeto de 

la instrucción del expediente se intentará que el instructor o instructora no tenga ningún 

conocimiento directo de los hechos que han dado lugar al expediente, siendo preferible que imparta 

clase en un tramo distinto (de mañana o tarde) al del alumno o alumna. 

5. COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE CONV IVENCIA.  

Según establece el Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los institutos de Educación Secundaria. El Consejo Escolar de los institutos de 
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educación secundaria constituirá una comisión de convivencia  integrada por el director o directora, 

que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, 

madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los 

representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. Si en el Consejo Escolar hay un 

miembro designado por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor número de 

personas asociadas, éste será uno de los representantes de los padres y madres en la comisión de 

convivencia. 

 La Comisión de Convivencia se reunirá, según se establece en la normativa, al menos dos 

veces durante cada curso escolar. Además de las preceptivas, se convocarán las reuniones que se 

estimen necesarias en el desarrollo de cada curso, bastando para convocarlas que así lo solicite el 

Director o dos cualesquiera de sus miembros. A las reuniones de la Comisión de Convivencia 

destinadas a revisar el Plan de Convivencia se  incorporará el responsable del departamento de 

orientación así como la persona designada para fomentar la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres. 

Cada vez que se reúna la comisión de Convivencia de manera ordinaria llevará un resumen 

elaborado por la Jefatura de Estudios de las actuaciones desarrolladas y cantidad de sanciones 

impuestas. 

Como dice el apartado 4 del artículo 66 del citado decreto, dedicado al Consejo Escolar, la 

comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 

todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 

convivencia del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 

estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los 

alumnos y alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 
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f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar 

la convivencia en el centro. 

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar al menos dos veces a lo largo del 

curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas. 

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el 

instituto. 

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, 

relativas a las normas de convivencia en el instituto. 

6. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE 

CONVIVENCIA DEL CENTRO.  

6.1 ¿QUÉ ES EL AULA DE CONVIVENCIA? 

De acuerdo con la normativa en vigor (Orden de 20 de junio de 2011) los centros educativos 

podrán crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado del alumnado que, como 

consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna de las conductas 

tipificadas en los artículos 34 y 37 del R.O.C., se vea privado de su derecho a particiar en el normal 

desarrollo de las actividades lectivas. 

Los objetivos del Aula de Convivencia son: 

¶ Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias para 

reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su 

comportamiento en determinados conflictos y sobre cómo afecta todo ello al 

desarrollo de las clases. 

¶ Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propiasacciones, pensamientos, 

sentimientos y comunicaciones con losdemás.  

¶ Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y derespeto.  

¶ Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol.  

¶ Evitar la desconexión de la dinámica escolar y lagunas que puedanproducir como 

consecuencia de la inasistencia total al centro pormotivos de sanción.  

¶ Mejorar la vida académica y personal del alumno o alumna. 

El Aula de Convivencia estará coordinada por la Jefatura de  Estudios y cumple una triple función : 
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1. Atender al alumnado que está haciendo actividades alternativas a la expulsión. Cuando fuera 

necesario, durante los recreos, se abrirá para realizar actividades alternativas a la expulsión atendida 

por las familias del alumnado afectado, profesores, orientador. 

2. Derivar los casos atendidos a otras instancias del Centro. 

3. Hacer de termómetro de la conflictividad en el Centro, ya que por ella pasantodos los conflictos y 

se pueden estudiar no sólo cualitativa sino tambiéncuantitativamente. 

Se pretende, por tanto,  que sea un espacio donde aquel alumnado con problemas de 

comportamiento o dificultad para convivir seis horas en el aula, pueda verse atendido y continuar 

con su formación académica, así como un lugar donde pueda ser escuchado y orientado 

emocionalmente. 

Corresponde al director del centro la adopción de la resolución mediante la que se decide que 

el alumno sea atendido en el aula de convivencia, previa verificación del cumplimiento de los 

criterios y condiciones establecidos en el Plan de Convivencia, garantizándose en todo caso, el 

trámite de audiencia a los padres, madres, o a quien ejerza la tutela del alumnado. En la resolución 

constará el número de días que el alumno será atendido en el aula de convivencia y el número de 

horas al día que deberá permanecer en la misma. 

En el aula de convivencia se favorecerá un proceso de reflexión por parte de cada alumno 

que sea atendido en la misma acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ella, de 

acuerdo con los criterios del departamento de orientación y se garantizará la realización de las 

actividades formativas que determine el equipo docente que atiende al grupo del alumno o alumna. 

a) Criterios, condiciones y funcionamiento. 

Podrán ser atendidos en el aula de convivencia (siempre y cuando el profesorado 

haya entregado las tareas correspondientes) todos aquellos alumnos/as sancionados con 

la suspensión del derecho a asistir a determinadas clases o al centro, excepto en 

aquellos casos en que sea debido a agresiones físicas o amenazas a cualquier 

miembro de la comunidad educativa o muestren escasa o nula actitud reflexiva, en 

cuyo caso podrán asistir al Aula Externa (Ayuntamiento de Barbate) si ésta se encuentra 

en funcionamiento. 

Tendrán prioridad los alumnos/as de 1º y 2º de ESO y/o que su situación o entorno 
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aconsejen la realización de actividades y el control en el centro. 

El apoyo y compromiso familiar serán indispensables para atender al 

alumnado. 

¶ El alumnado deberá traer el material necesario para realizar las actividades que el 

equipo docente le indique. El tutor/a será el encargado de recopilar dichas tareas y 

corresponderá al Departamento de Convivencia supervisar su realización. 

¶ La familia deberá ser informada del horario de asistencia del alumno al aula de 

convivencia.  El alumno/a y el padre, madre o representante legal deberán firmar un 

compromiso de convivencia y trabajo en el aula, de puntualidad y de 

responsabilidad sobre la asistencia a la misma. Su incumplimiento supondrá la 

pérdida del derecho a ser atendido en el Aula de Convivencia.  

¶ El número máximo de alumnos/as será de 2 al mismo tiempo. En caso de superarse 

este número, el alumno asistirá al AULA TALLER, gestionada por el 

Ayuntamiento. 

¶ El horario de asistencia al aula de convivencia será de 9:15 a 13:45. En casos 

excepcionales se podrá ampliar este horario (Situación familiar, alumnado en riesgo 

de exclusi·n social, é) 

¶ La asistencia al aula de convivencia se podrá combinar con entrevistas y actividades 

realizadas por la Trabajadora Social o el Depto. de Convivencia. 

¶ El centro podrá exigir la asistencia y tutelaje de la familia durante la sanción (Todo o 

parte del tiempo que dure la misma). 

b) Profesorado que atenderá el aula de convivencia. 

El aula de convivencia estará atendida por el profesorado participante en el Proyecto 

Escuela Espacio de Paz que voluntariamente lo decida, en las horas de guardia. Será 

profesorado comprometido, si es posible con experiencia o formación en resolución de 

conflictos, con habilidad y predisposición para el diálogo reflexivo y que transmita 

confianza al alumnado. 

El profesorado designado para atender el Aula asistirá con puntualidad y solo 

realizará esta función. Únicamente en caso de que no haya alumnos sancionados y no se 

requiera profesorado para atender el Aula de Convivencia, éste se incorporará a la guardia 
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normal. 

c) Actuaciones del profesorado en el Aula de Convivencia. 

¶ Asegurar que el alumnado asiste con puntualidad y realiza, con su asesoramiento, las 

tareas encomendadas por el equipo docente. 

¶ Registrar la asistencia y las actividades e incidencias para comunicarlo al 

responsable de convivencia. 

¶ Favorecer y motivar el proceso de reflexión sobre la conducta en el alumnado. 

¶ Seguir los criterios e indicaciones establecidas por los departamentos de 

Convivencia, y Orientación y Jefatura de Estudios. 

¶ Comunicar al tutor cualquier incidencia relativa al material o actividades a realizar 

por el alumno/a. 

¶ Comunicar al departamento de orientación la necesidad, si procede, de que el alumno 

sea atendido por la Trabajadora Social, quien: 

Á Estudiará posibles problemas familiares que condicionan la conducta del 

alumno. 

Á Entrevistará posibles familiares que condicionan la conducta del alumno/a. 

Á Colaborará con los Servicios Sociales. 

d) Ubicación y material del aula de convivencia. 

El Aula dispone del mobiliario necesario para al menos dos alumnos y el profesor 

responsable. En el aula están los documentos y fichas necesarias para el control del 

alumnado, el proceso de reflexión, el registro de incidencia, tareas realizadas, etc. 

e) Programa de reflexión. 

El alumnado que asista al aula de convivencia no se limitará a realizar las tareas 

propuestas por el equipo docente. Deberá pasar por un proceso reflexivo que pretende 

modificar su actitud mediante la sensibilización y el auto ï análisis, el trabajo de 

habilidades sociales; favoreciendo así el respeto a las normas y la responsabilidad de sus 

propios actos. 

El proceso reflexivo, de manera general, se llevará acabo al finalizar la jornada de 
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asistencia al Aula de Convivencia junto con el profesorado responsable o personal de 

apoyo, quien debe dinamizar el debate entre los alumnos sobre las normas, su sentido y 

las consecuencias para todos de su incumplimiento. (Habilidades sociales). 

Al finalizar el periodo de sanción, el alumno rellenará un modelo de compromiso en 

el que redacte su impresión sobre los motivos que le han llevado a la sanción, las 

conclusiones que haya extra²do del ñcastigoò y una declaraci·n de buenas intenciones que 

se compromete a respetar. 

En casos que así lo requieran, intervendrá el departamento de orientación y/o 

Trabajadora Social. 

Educar para la convivencia supone promover la cultura de paz a través de la 

difusión de valores y hábitos de convivencia democrática, poniendo el acento en la 

participación, el diálogo y la corresponsabilidad entre los diferentes integrantes de la 

comunidad educativa. 

7. PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO  

La promoción de la convivencia en los centros educativos debe ir dirigida a la difusión de los 

valores, las habilidades sociales y las estrategias necesarias para facilitar la convivencia y aprender 

a afrontar los conflictos de forma constructiva, minimizando sus consecuencias negativas y 

evitando que se prolonguen en el tiempo. 

La promoción de la convivencia se llevará a cabo al menos en tres ámbitos: 

a. El Plan de Orientación y Acción Tutorial contempla actividades dirigidas a la mejora de la 

convivencia, concretamente en los ámbitos de la acogida, la autoestima, la integración, la 

amistad, diversidad y habilidades sociales. 

b. En el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres se tienen en cuenta tres principios 

básicos: 

- Visibilid ad. Hacer visibles las diferencias entre chicos y chicas, para facilitar el 

reconocimiento de las desigualdades y discriminaciones y al mismo tiempo hacer visible la 

contribución de las mujeres al desarrollo de las sociedades, valorando el trabajo que 
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tradicionalmente han realizado. Hacer un uso del lenguaje no discriminatorio en función del 

sexo. Reflexionar sobre la injusticia de los privilegios en una sociedad democrática. 

- Transversalidad. Los principios de igualdad entre hombres y mujeres deben estar presentes 

en el conjunto de acciones educativas y organizativas del centro. 

- Inclusión. Las medidas y actuaciones educativas se dirigen al conjunto de la comunidad: 

hombres y mujeres, niños y niñas, para corregir los desajustes producidos por cambios 

desiguales, en los papeles tradicionales, conciliar intereses y crear relaciones de género más 

igualitarias. 

c. En el marco del IES como espacio de paz: 

- Promover la cultura de la paz como acción colectiva e individual. 

- Fomentar la búsqueda de soluciones pacíficas y creativas para los conflictos diarios de la 

convivencia. 

- Detener, disminuir y prevenir las manifestaciones de violencia en la vida diaria del centro. 

- Intercambiar experiencias entre el profesorado con el fin de apoyar soluciones conjuntas a 

los conflictos. 

- Promover la reflexión, el análisis y el debate en todos los conflictos que se presenten en el 

ámbito escolar. 

Esos tres ámbitos se concretan en las siguientes actividades, que se realizarán a lo largo de 

todoel curso, siendo llevadas a cabo, según el marco, por los tutores y por todo el claustro: 

- Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado: 

asambleas en las aulas en las que se establecerán diálogos para abordar cuestiones que 

puedan suponer la aparición de conflictos de cualquier naturaleza. 

- Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo: fomentar 

las tutorías y hacer saber a los padres lo acordado por sus hijos. 

- Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre 

iguales: realizar simulaciones de situaciones de violencia de cualquier índole: acoso, 

agresiones verbales y físicas, coacción, etc. 

- Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre 

hombres y mujeres: conocer la biografía de mujeres que han sobresalido y sobresalen en 

cualquier campo, y comprobar cómo se va incrementando el número de éstas conforme 

aumentan el grado de libertad y cultura de un país. 
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- Actividades dirigidas a impulsar la formación del profesorado y de las familias en materia 

de convivencia. Para ello se dispondrá de material y bibliografía, amen de asistir a cursos y 

jornadas. 

También se realizarán reuniones formativas con la ayuda del servicio de orientación para 

atender esa demanda del profesorado y de las familias. Se hacen cada vez más imprescindibles 

campañas de sensibilización ante problemas de exclusión, acoso escolar, ciberacoso, uso indebido 

de la imagen de los demás en internet. etc. Imprescindible la formación en materia de convivencia 

del alumnado mediador, de las familias y, sobre todo, del propio profesorado para enseñar 

habilidades sociales, negociar, mediar, prevenir conflictos, etc. 

8. MEDIDAS PREVENTIVAS A APLICAR EN EL CENTRO  

Entre las medidas a aplicar en el Centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los 

conflictos que pudieran plantearse  se incluirán los compromisos de convivencia, a que se refiere el 

artículo 19 de la Ordende 20 de junio de 2011, las actuaciones preventivas y que contribuyan a la 

detección de la conflictividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de dicha orden, y 

la mediación en la resolución de los conflictos que pudieran plantearse. 

8.1 ACTIVIDADES PARA FACILITAR LA INTEGRACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ALUMNOS 

¶ ACTIVIDADES DE ACOGIDA PARA EL ALUM NADO QUE SE MATRICUL A EN EL INSTITUTO POR 

PRIMERA VEZ  

El alumnado de sexto de primaria de los colegios adscritos y el alumnado de 4º ESO de 

los centros de la localidad visitará el Instituto en el tercer trimestre. Se les dará la bienvenida, se 

les animará a que vengan confiados al nuevo Centro, se les enseñará sus instalaciones y se les 

explicará someramente el funcionamiento del mismo. 

El resto del alumnado de nuevo ingreso será informado de la organización, de las normas 

y del funcionamiento del Instituto por sus tutores a principios de curso.  

¶ ACTIVIDADES QUE FACIL ITEN EL CONOCIMIENTO  POR PARTE DE TODOS LOS ALUMNOS DE 

LAS NORMAS DE CONVIV ENCIA , TANTO GENERALES DEL  INSTITUTO COMO PARTIC ULARES 
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DEL AULA , ESPECIFICANDO LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS Y LAS 

CORRECCIONES O MEDID AS DISCIPLINARIAS QU E, EN SU CASO, SE APLICARÍAN . 

A principios de curso los tutores informarán al alumnado de su tutoría que el R.O.F. se 

encuentra en la página web del Instituto y les dirán los capítulos donde se recogen los 

contenidos que forman el título de este guión. En la E.S.O. el Plan de Acción Tutorial recogerá 

varias actividades para que los alumnos lean y conozcan estas normas.  

En concreto, desde la tutoría, se trabajarán dinámicas de conocimiento grupal, derechos y 

deberes del alumnado, normas de convivencia de clase y Centro, inteligencia emocional, 

habilidades sociales, resolución de conflictos, y prevención del maltrato. Se insistirá al 

alumnado sobre la gravedad del maltrato entre iguales y la resolución de conflictos de manera 

agresiva, animándoles a que informen a su tutor/a de cualquier caso en el que se vean 

implicados o del que tengan conocimiento. 

La Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación mantendrán entrevistas con el 

alumnado implicado, tomando las medidas educativas que se recojan en el presente Plan de 

Convivencia. Se concertarán entrevistas con todas las partes implicadas, favoreciendo el 

razonamiento moral (porqué, consecuencias del comportamiento, posibles conductas 

alternativas que deber²an haberse puesto en marchaé) 

Además se llevará a cabo el Proyecto de Alumnos Ayudantes. Este Proyecto intenta 

mejorar la calidad de las relaciones en el marco escolar, sobre todo, las que se dan entre el 

alumnado. Se basa en un conjunto de estrategias de carácter preventivo para la intervención en 

los Centros, así como de desarrollar unos  servicios paralelos a los métodos tradicionales de 

resolución de conflictos, dándoles una mayor responsabilidad y participación al alumnado. 

Objetivos del programa de Alumnos Ayudantes: 

- Fomentar la colaboración y búsqueda de soluciones en problemas 

interpersonales en el ámbito escolar. 

- Mejorar la convivencia. 

- Favorecer la participación en la resolución de conflictos en la escuela. 

- Crear canales de comunicación y de conocimiento mutuo. 

- Establecer una organización escolar para tratar las formas violentas de 

afrontar los conflictos 



PLAN DE CONVIVENCIA    
 

 

 

- Incrementar los valores a través de la responsabilidad compartida y la 

implicación en la mejora del clima afectivo de la comunidad. 

Desarrollo del Programa; para el desarrollo de este Proyecto son necesarios: 

- Grupo de alumnado voluntario y elegido por sus compañeros. 

- Equipo de profesores voluntarios que impulsen y desarrollen las distintas 

actividades. 

8.2 ACTIVIDADES DIRIGIDAS A FAVORECER LA RELACIÓN DE LAS FAMILIAS Y 

EL INSTITUTO 

8.2.1 PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO POR PARTE DE 

LAS FAMILIAS DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL INSTITUTO  

En las preceptivas reuniones de los tutores con los padres de los alumnos se les informará de  

dichas normas, a ser posible por escrito, y se les dirá que están en la página web del Instituto. 

8.2.2 ACTUACIONES PARA FAVORECER LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS EN 

LA VIDA DEL INSTITUTO  

El Equipo Directivo dará instrucciones a fin de que las relaciones de los tutores con los padres 

de sus alumnos sean fluidas de manera que éstos puedan ser bien atendidos y con prontitud cuando 

así lo demanden. Los tutores de los distintos grupos llevarán un registro de las entrevistas realizadas 

con las familias así como tomarán nota de los acuerdos adoptados.  

El Equipo Directivo cuidará sus relaciones con el AMPA a fin de colaborar con sus objetivos 

y favorecer de ese modo la participación de las familias en el Instituto. 

8.2.3 LOS COMPROMISOS DE CONVIVENCIA  

Los representantes legales del alumnado que presenten problemas de conducta y de 

aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el Centro un Compromiso de Convivencia, 

con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que 

atienden al alumno o alumna, de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan para 

superar dicha situación y de comprometer a las familias en las actuaciones a desarrollar. 

Es conveniente no confundir estos Compromisos de Convivencia entre la familia y el Centro 
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con otros compromisos que pudieran suscribir los alumnos o alumnas con un profesor o profesora 

en particular, o con el tutor o tutora del grupo de clase, a raíz de alguna conducta o actitud concreta. 

La suscripción del Compromiso de Convivencia se hará por iniciativa del tutor/a (a propuesta 

del  Equipo Educativo) o de la familia.  

El Plan de Convivencia concretará las situaciones en que puede aplicarse esta medida y el 

marco general de las actuaciones, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo y educador 

de esta medida y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 

prevenir el agravamiento de las mismas. Además de estos objetivos, los Compromisos de 

Convivencia deberían mejorar la implicación de las familias en la vida del centro y 

corresponsabilizarlas en la educación de sus hijos e hijas. 

¶ PERFIL DEL ALUMNADO A L QUE VA DIRIGIDO EL  COMPROMISO DE CONVIVENCIA  

El Compromiso de Convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de 

conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de 

coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o 

alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan para superar esta 

situación. Por ello, el perfil del alumnado al que va dirigida esta medida sería: 

- Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el Centro. 

- Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

- Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su 

integración. 

- Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas 

de conducta. 

- Alumnado con dificultades para su integración escolar. 

¶ CONTENIDOS DEL COMPROMISO DE CONVIVENCIA  

 Los contenidos  del  Compromiso de Convivencia que puede adquirir la familia son: 

- Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al Centro. 

- Asistencia al Centro con los materiales necesarios para las clases. 

- Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 
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- Colaboración en el cumplimiento de las normas de convivencia de la clase y 

Centro educativo. 

- Colaboración con el Centro para la modificación de la conducta del alumno o 

alumna y seguimiento de los cambios que se produzcan. 

- Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna. 

- Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumnado del Centro y 

del profesorado. 

- Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la Dirección, 

tutor/a y profesorado del Centro. 

- Colaborar con el Centro en el cumplimiento de las medidas disciplinarias o 

correctivas que se impongan al alumno/a. 

Por otra parte, nuestro Centro también debe adquirir compromisos con la familia, como por 

ejemplo: 

- Control diario e información a la familia sobre la ausencia del alumnado. 

- Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus 

actividades y tareas en el Centro. 

- Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, cumplimiento de 

tareas y el progreso escolar del alumno/a. 

- Facilitar apoyo pedagógico para conseguir la plena integración escolar del 

alumno/a. 

- Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno o alumna 

e información a la familia. 

- Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado. 

- Entrevista del tutor o tutora con la familia con la periodicidad establecida. 

- Entrevista del orientador u orientadora con la familia. 

¶ PASOS A DESARROLLAR, PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

El tutor o tutora podrá suscribir un Compromiso de Convivencia por iniciativa propia (o 

sugerida por el Equipo Educativo) o por iniciativa de la familia o a instancia de jefatura de estudios 

o departamento de orientación. 

El tutor/a en entrevista con la familia, recogerá la información necesaria para la firma del 

Compromiso registrándolo en el documento II (documento interno del Centro). En esa misma 
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entrevista se firmará el Compromiso de Convivencia (documento I). 

En los Compromisos de Convivencia se establecerán los objetivos concretos y las medidas 

que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar que presenta el alumnado, las 

obligaciones que asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de valoración de esta medida. 

En caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el 

resultado esperado, se seguirán los cauces establecidos en el Plan de Convivencia. 

Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al 

Equipo Educativo y al Director, quien lo comunicará al Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, garantizará la efectividad de los 

compromisos que se suscriban en el Centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en 

caso de incumplimiento. 

Cada profesor o profesora valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno o 

alumna durante su hora de clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y 

dará traslado de todo ello al tutor o tutora. 

En los plazos establecidos en el compromiso, el tutor o tutora analizará, la evolución del 

alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del 

compromiso,  implicando a las familias en todo el proceso. 

En los Anexos III-A y III -B podemos ver los modelos de Compromisos de Convivencia que 

va a usar el I.E.S. Trafalgar. 

8.2.4 LOS COMPROMISOS EDUCATIVOS  

Con el objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres, madres o tutores 

legales del alumnado suscribirán con el Centro un Compromiso Educativo para procurar el 

adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que 

reglamentariamente se determine. 

La suscripción del Compromiso Educativo se hará por iniciativa del tutor/a (a propuesta del 

Equipo Educativo) o por iniciativa de la familia o por el departamento de orientación o jefatura. 

¶ PERFIL DEL ALUMNADO A L QUE VA DIRIGIDO EL  COMPROMISO EDUCATIVO . 
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El Compromiso Educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente 

dificultades de aprendizaje y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

¶ CONTENIDOS DEL COMPROMISO EDUCATIVO  

Los contenidos del Compromiso que puede adquirir la familia son: 

- Dotación, en la medida de sus posibilidades, de los recursos y las condiciones 

necesarias para el progreso escolar. 

- Ayudar a su hijo o hija a cumplir el horario de estudio en casa y asesoramiento sobre 

el estudio y las tareas que tiene que hacer. 

- Colaboración  para la realización de dichas tareas propuestas por el profesorado. 

- Participación  de manera activa en las actividades que se lleven a cabo en el Centro 

con el objeto de mejorar el rendimiento académico de mi hijo o hija. 

- Participación  en las actividades complementarias y extraescolares que se desarrollan 

en nuestro Centro. 

- Fomento por el respeto a todos los componentes de la Comunidad Educativa y 

abstención de hacer comentarios difamatorios que menosprecien la integridad 

moral del personal que trabaja en el centro o que dañen la imagen de la institución. 

- Información de la actitud de su hijo o hija durante su estancia en el Centro y en las 

distintas clases para lo que se hará una lectura sistemática de su agenda escolar, 

firmando las anotaciones que en ella pueda haber y consulta y firma periódica de  la 

ficha de seguimiento.  

- Reuniones periódicas con el tutor/a de su hijo o hija,  para tratar de sus necesidades y 

progresos, adoptando y comprometiéndose a las propuestas de mejora necesarias. 

- Información del centro a través de su hijo o hija: preguntas sobre lo que ha hecho, 

petici·n de que le ense¶e la agendaé,  actuando siempre como un ñfacilitadorò no 

como un ñcontroladorò. 

 Por otra parte, el tutor/a y el resto del profesorado también deben adquirir compromisos con 

la familia  como: 

- Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes 

legales sobre la ausencia del alumno/a. 

- Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades 

y tareas en el Centro. 



PLAN DE CONVIVENCIA    
 

 

 

- Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento 

de tareas y el progreso escolar del alumno/a. 

- Realizar las entrevistas con los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la 

periodicidad establecida. 

- Facilitar la adquisición del hábito de estudio y el apoyo pedagógico necesario para 

conseguir la plena integración escolar del alumno/a, 

- Otros. 

¶ PASOS A DESARROLLAR. PROTOCOLO DE ACTUACIÓ N 

El tutor o tutora podrá  suscribir un Compromiso Educativo por iniciativa propia (o sugerida 

por el Equipo Educativo) o por iniciativa de la familia, orientación o jefatura. 

El tutor o tutora en entrevista con la familia y el alumno/a  recoge la información necesaria 

acerca de los hábitos de estudio del alumno/a (documento II documento interno del Centro). 

En los Compromisos Educativos se establecerán los objetivos concretos que se acuerden para 

superar las dificultades que puedan aparecer en el proceso de enseñanza-aprendizaje el alumno o 

alumna y  las obligaciones que asume cada una de las partes (Documento I). 

Una vez suscrito el Compromiso Educativo, el tutor o tutora dará traslado del mismo al 

Equipo Educativo y al Director, quien lo comunicará al Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, garantizará la efectividad de los 

compromisos que se suscriban en el Centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en 

caso de incumplimiento. 

En los plazos establecidos en el compromiso, el tutor o tutora analizará la evolución del 

alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del 

compromiso  e implicando a las familias en todo el proceso. 

En los Anexos IV-A y IV-B podemos ver los modelos de Compromisos Educativos que va a 

usar el I.E.S. Trafalgar 
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8.3 ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA SENSIBILIZACIÓN FRENTE A LOS CASOS DE 

ACOSO E INTIMIDACIÓN, DIRIGIDAS AL ALUMNADO, AL PROFESORADO Y A LAS 

FAMILIAS  

- Los Planes de Acción Tutorial incluirán la programación de actividades con esta finalidad, 

según las enseñanzas y cursos en los que estén matriculados. 

- Se solicitará a los CEPs la realización de cursos con este mismo fin. 

- Se informará a las AMPAs de la conveniencia de que organice actividades de este tipo 

dirigidas a los padres de los alumnos. 

- Se desarrollará el Plan Escuela Espacio de Paz. 

- Los alumnos de la ESO realizarán unas salidas de convivencia durante el primer trimestre, 

que se recogerán en el Plan de Acción Tutorial, con el objetivo de establecer un buen clima 

de relaciones entre los alumnos.  

8.4 ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA SENSIBILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA EN LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

Siguiendo la normativa y las indicaciones establecidas por la CEJA se ha nombrado para el 

Consejo Escolar un Consejero de Igualdad, que responde a la misma persona que actúa como 

coordinador del Plan de Igualdad en el Centro. Asimismo, las comisiones de trabajo emanadas del 

Consejo escolar se han formado atendiendo a las recomendaciones de paridad que establece la Ley 

de Igualdad aprobada por la Junta de Andalucía para toda la comunidad autónoma. 

De esta forma, se desarrollará en el Instituto el Plan de Igualdad que contempla actuaciones 

de diverso signo para sensibilizar a la Comunidad Educativa en lo que respecta a esta cuestión. 

9. FUNCIONES DE LOS/AS DELEGADOS/AS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN  

Independientemente de que puedan ponerse en marcha proyectos como el del Alumnado 

Ayudante, la figura del delegado o delegada de clase ha de ser fundamental a la hora de detectar 

conflictos en el aula, promoviendo su continua colaboración con el tutor o la tutora del grupo, así 

como con cualquier miembro del Equipo Educativo. 

Antes de presentarse a la elección en clase, el tutor ha de informar de las funciones que debe 

asumir aquel que salga elegido, comprometiéndose de antemano con las mismas, no pudiéndose 

prescindir del hecho de que la figura del delegado de clase es un representante del alumnado, por lo 
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que debería conocer los diversos problemas que pudieran presentarse en su aula. Los delegados y 

delegadas de grupo, elegidos por voto directo y secreto, durante el primer mes de curso escolar, 

colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase y, en su 

caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. De 

la elección del Delegado quedará constancia por escrito según modelo de Acta de Elección que el 

Departamento de Orientación facilitará a los Tutores. 

Por concretar, las funciones de los delegados y delegadas de clase relacionadas con la 

convivencia (en el ROF del Instituto pueden encontrarse más funciones) son las siguientes: 

¶ Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase. 

¶ Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representan, 

incluido el calendario de exámenes o pruebas de evaluación a determinar. Ayudarle a 

confeccionar dicho calendario de exámenes. 

¶ Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y de 

coordinación docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa. 

¶ Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia en el momento que 

le indique el tutor o tutora del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará 

sus opiniones, quejas y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto 

y consideración debido a todo el profesorado presente. 

¶ Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as y participar en sus deliberaciones. 

¶ Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. Mediar en la 

resolución de conflictos. 

¶ Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto. 

¶ Cualesquiera funciones les sean encomendadas por el tutor/a de grupo a petición del 

Equipo Docente del grupo. 

10. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y FUNCIONES DE LOS/AS DELEGADOS/AS DE 

LOS PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO  

Los artículos 9 y 10 de la ORDEN de 20 de junio hablan de la figura del delegado o delegada 

de los padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos, figura a la que se le incluirá la 

labor de mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y 

cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
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10.1 PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

Las personas delegadas de padres y madres del alumnado de cada uno de los grupos serán 

elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del 

alumnado en la reunión inicial que el profesorado que ejerza la labor tutorial del grupo realice con 

las familias antes de finalizar el mes de noviembre. Dicha elección se hará de forma secreta entre 

los padres asistentes que se presenten a la misma, eligiendo como delegado a aquel padre/madre que 

obtenga la mayoría simple de los votos. En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor 

número de votos serán designadas como subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la persona delegada 

en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus 

funciones. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por 

sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de 

hombres y mujeres. 

En la convocatoria de esta reunión inicial de padres y tutores deberá hacerse constar, como 

puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así 

como la información  de las funciones que se les atribuye en la presente orden y en el Plan de 

Convivencia del Centro. 

10.2 FUNCIONES 

Tal y como recoge el artículo 10 de la orden de 20 de junio, las personas delegadas de los 

padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 

intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en 

el Centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 

tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el Equipo Directivo, la 

asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo 

Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 

familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de 
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sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 18 de la orden de 20 de 

junio. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y 

cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga 

el Plan de Convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los Compromisos Educativos y de 

Convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el Plan de Convivencia del Centro, en particular, 

para el I.E.S. Trafalgar: 

- Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo, 

problemas, carencias, falta de profesorado que tenga el grupo, etc.   

- Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre 

cualquier información general, quejas, propuestas, proyectos etc.  

- Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los que estén 

involucradas alumnos/as y familias, en faltas colectivas del alumnado, en la organización de 

visitas culturales y, en su caso, en la gestión de contactos con organismos, instituciones, 

entidades, asociaciones o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y salidas, 

conseguir ayudas o subvenciones, etc.  

- Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado, que 

necesiten de la demostración de habilidades y/o aportaciones de experiencias personales o 

profesionales. 

- Elaborar y dar información a los padres sobre temas educativos y aspectos relacionados con 

la vida y organización del Instituto (Actividades extraescolares, salidas, programas que se 

imparten, servicios, disciplina etc.). 

- Animar a los padres y madres a participar en Escuelas de Padres como recurso que sirve 

para mejorar la atención a sus hijos en todos los aspectos. 

11. LA PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA  

Las necesidades de formación del profesorado serán propuestas al Equipo Directivo por el 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica o por el Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación Educativa. Por lo que se refiere a las necesidades de formación del alumnado y de las 

familias podrán ser propuestas por la Comisión de Convivencia y por las asociaciones del alumnado 
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y de padres y madres del alumnado legalmente constituidas en el Centro, así como por la Junta de 

Delegados y Delegadas del alumnado. 

De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado al correspondiente Centro 

del Profesorado para su inclusión, en su caso, en el Plan de Actuación del mismo. Especialmente 

interesantes serán todas aquellas actividades referidas a los siguientes ámbitos: 

- Educación para la cultura de paz 

- Mejora de las prácticas educativas en relación con la convivencia 

- Prácticas educativas relacionadas con la igualdad 

- Mediación escolar 

- Resolución pacífica de conflictos 

En el mes de octubre, el/la responsable del Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación trasladará al profesorado un cuestionario sobre necesidades educativas. En este 

cuestionario, en todo caso, se incluirán propuestas relativas a la formación para la convivencia. 

12. LAS ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL SEGUIMIENTO Y LA 

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA EN EL MARCO DEL PROYECTO 

EDUCATIVO  

La difusión del presente Plan de Convivencia se hará desde el Centro hacia todos los sectores 

de la Comunidad Educativa: 

1. El Plan de Convivencia se podrá consultar en la página web del Instituto, 

www.iestrafalgar.es 

2. Del Plan de Convivencia habrá copia escrita a disposición de quien lo solicite en Sala 

de Profesores, Jefatura de Estudios y Dirección. 

3. En la reunión inicial de curso que celebra Jefatura de Estudios y Departamento de 

Orientación con tutores, se informará a estos del Plan de Convivencia y de los 

protocolos de actuación más usuales. 

4. En sesión de Claustro, el Equipo Directivo informará de los aspectos más relevantes 

del Plan de Convivencia. Los profesores que se incorporen al Centro, una vez 

iniciado el curso, serán informados del Plan por Jefatura de Estudios. 

5. Todo el profesorado y los representantes de Padres/Madres, Alumnos/as y Personal 

no Docente recibirá copia del Plan de Convivencia por correo electrónico. 

http://www.iestrafalgar.es/
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6. En las reuniones iniciales del tutor/a con su grupo, informará al alumnado del Plan de 

Convivencia. Con el alumnado de la ESO se desarrollarán las sesiones de tutoría 

incluidas en el Plan de Acción Tutorial destinadas a que los alumnos conozcan el 

Plan de Convivencia como a la elaboración de normas específicas de cada grupo. 

7. Las normas de convivencia figurarán en la Agenda Escolar del alumnado de la ESO.  

La Comisión de Convivencia realizará el seguimiento y la evaluación del plan en cada una de 

las reuniones ordinarias previstas en el presente Plan de Convivencia, elaborando un informe en el 

que se evalúe el estado de la convivencia en el Centro y todos actuaciones que tuvieran lugar antes 

de la reunión, su valoración y las propuestas para el periodo siguiente. 

Asimismo, el Consejo Escolar participará del seguimiento y evaluación del Plan 

trimestralmente, pues analizará los informes que elabore la Comisión de Convivencia. 

13. EL PROCEDIMIENTO PARA ARTICULAR LA COLABORACIÓN CON 

ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL ENTORNO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

COMUNIDADES EDUCADORAS  

Resulta indudable la influencia del contexto social cercano en el alumnado, ya que contribuye 

a determinar sus gustos, valores, aspiraciones y comportamientos, así como su grado de integración 

social y escolar, con las consiguientes repercusiones en su adaptación. El conocimiento del contexto 

puede servir para anticipamos a problemas de convivencia que puedan surgir y para contribuir a 

rentabilizar los recursos que existen a nuestro alrededor: ofertas culturales, programas educativos, 

asociaciones de barrio, etc. 

El profesorado ha de construir su propia posición educativa ante todos estos factores que 

configuran el contexto social donde se desenvuelve su alumnado. Esta posición ha de caracterizarse 

por una inquietud por conocer el entorno vital del alumnado que lleve a una mejor comprensión. 

Las principales líneas de actuación que proponemos para maximizar la propuesta educativa a 

partir del conocimiento del entorno son las siguientes: 

1. Colaboraciones con agrupaciones (Guardia Civil, otras instituciones, ONGs existentes en 

la localidad como ASIQUIPU...) para organizar un grupo de apoyo educativo fuera del 

horario escolar. El objetivo es paliar el fracaso escolar y fomentar la convivencia en el 

Centro. Se ofrece ayuda tanto en lo académico como en lo personal. Este planteamiento 
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alcanza mayor potencial cuando se complementa con actividades educativas dirigidas a las 

familias. Los principales temas que se pueden abordar son, además de la recuperación de 

contenidos básicos (lectura, escritura y cálculo), el entrenamiento en habilidades sociales, 

autoestima, mejora del autocontrol, empatía, etc., habilidades todas ellas relacionadas con 

la transformación de los conflictos de convivencia. 

Como ejemplos de colaboraciones, todos los años se celebran charlas de la Guardia Civil 

sobre: 

- Maltrato entre iguales 

- Prevención de violencia de género 

- Riesgos en el uso de Internet. Ciberacoso. 

El programa Eral, llevado por personal de ASIQUIPU, está trabajando con alumnado con 

problemas de conducta y absentismo. 

También podría llevarse a cabo un programa de educación en hábitos saludables y 

prevención de drogodependencias. 

2. Recursos orientados a potenciar el carácter educativo de los municipios y a favorecer la 

coordinación entre Centro y recursos educativos de la zona. Un posible repertorio de 

recursos en el ámbito local y municipal podría consistir en: 

- Centros de documentación. 

- Videotecas municipales 

- Talleres de animación a la lectura. 

- Talleres de videos. 

- Encuentros literarios. 

- Escuelas deportivas. 

- Campañas de sensibilización de medio ambiente. 

- Talleres sobre consumo. 

- Programas de participación de jóvenes en distritos y barrios. 

- Programación de audiciones y coloquios musicales, de cine y teatro. 

- Exposiciones y debates permanentes sobre temas de interés social local. 

- Proyectos de solidaridad y tolerancia. 
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- Asociaciones feministas. 

3. Trabajar los temas transversales a través de las áreas o en tutoría mediante cualquier 

cuestión relacionada con el entorno cercano: conflictos sociales y personales, droga, 

publicidad, comportamiento de pandillas, relaciones de pareja, amistad, uso del tiempo de 

ocio, asociacionismo juvenil, política, etc. El principal problema que tutores y tutoras 

pueden encontrar es la variedad de temas que deben dominar. En este sentido, es 

importante contar con la colaboración de agentes externos expertos en determinados temas 

que pueden colaborar en las sesiones de tutoría. 

4. Programar proyectos con instituciones locales. Entrar en contacto con la entidad y 

establecer un proyecto de colaboración. En dicho proyecto habrá que definir los objetivos 

propuestos, las actuaciones concretas a que se comprometen tanto el centro como la 

entidad colaboradora, las personas implicadas, la temporalización prevista y el 

procedimiento y las personas responsables del seguimiento y evaluación de las actuaciones 

desarrolladas. 

Todas estas actuaciones pueden ir dirigidas al profesorado, al alumnado o a las familias. De 

cada actuación que se lleve a cabo se realizará un seguimiento y evaluación, dando cuenta a la 

Comisión de Convivencia. 

14. EL PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE LAS INCIDENCIAS EN MATERIA 

DE CONVIVENCIA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN S ÉNECA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12  

Solo se registrará en este sistema la información del alumnado que cometa una falta 

grave o muy grave de convivencia, tras la expulsión del mismo. 

15. COVID -19: NORMAS DE CONVIVENCIA ESPECÍFICAS  

Debido a la situación actual de pandemia, se hace necesario establecer una serie de normas 

de convivencia específicas para concretar las actuaciones a tomar, en caso de producirse ciertos 

hechos relacionados directamente con la actual crisis. 

Por ello, siguiendo la ñINSTRUCCIÓN 10/2020, DE 15 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA RELATIVA A LAS MEDIDAS 

EDUCATIVAS A ADOPTAR EN EL INICIO DEL CURSO 2020/2021 EN LOS CENTROS 

DOCENTES ANDALUCES QUE IMPARTEN ENSE¤ANZAS DE R£GIMEN GENERALò y las 
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ñINSTRUCCIONES DE 6 DE JULIO DE 2020, DE LA VICECONSEJERĉA DE EDUCACIčN Y 

DEPORTE, RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES PARA EL 

CURSO ESCOLAR 2020/2021, MOTIVADA POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19.ò 

Estas NORMAS COVID, pasan a completar y/o modificar las normas generales de 

convivencia generales presentes en el Plan de Centro del IES Trafalgar. 

1. Atendiendo a la situación actual, y mientras dure ésta, no se podrá hacer uso, tanto del Aula 

de reflexión, a la cual era enviado el alumnado para que pudiera modificar su conducta 

actual en el aula, como del Aula de convivencia, donde el alumnado acudía a realizar sus 

actividades durante un periodo determinado para evitar la expulsión del Centro. 

2. A aquel alumnado que presente conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, 

tanto dentro como fuera del aula, y que por ello imposibilite el normal desarrollo de la 

clase, se le impondrá el correspondiente parte y será enviado a jefatura, desde donde se 

llamará a la familia para que venga a hacerse cargo del mismo, ante la imposibilidad de 

poder realizar otras medidas para corregir su actitud. 

3. Será motivo de amonestación verbal por parte del profesorado, aquel alumnado que, en el 

aula, se retire la mascarilla de la cara, sin tener una causa justificada, al igual que unir su 

mesa a la del compañero sin autorización del profesor/a. En caso de persistir en la actitud, 

será motivo de parte de conducta. De continuar con la actitud se pasaría al punto 2 de las 

presentes normas. 

4. No está permitido pasear por los pasillos sin causa justificada, dicha acción será merecedora 

de una amonestación verbal y será acompañado por el profesorado al aula correspondiente 

para que justifique ante su profesor/a el motivo de estar por los pasillos. En caso de haber 

incurrido en una falta, podrá ser sancionado con un parte de conducta por parte del 

profesor/a con el que tenía clase en ese momento. 

5. En ningún caso se permitirá que un alumno/a se encuentre en un módulo del centro que no 

se corresponda con el suyo. Esto será motivo de un parte de conducta por el profesorado que 

lo encuentre en dicha dependencia. 

6. En todo momento se deberá permanecer con la mascarilla puesta de forma correcta, en caso 

contrario, será amonestado verbalmente por el profesorado. En caso de persistir en la actitud, se le 

impondrá un parte de conducta. De continuar, será acompañado a jefatura, desde donde se llamará a 

la familia para que vengan a recogerlo. 

7. En los cambios de hora, no se podrá permanecer en los pasillos, ello será motivo de 

amonestación oral por parte del profesorado. En caso de persistir, será motivo de parte de 

conducta. 
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8. El alumnado debe, en todos sus desplazamientos, observar las señales de dirección y 

respetar las mismas, en caso contrario será motivo de amonestación verbal. 

9. El alumnado no puede cambiarse a su voluntad de su sitio asignado en el aula, aunque falte 

el compañero que ocupa otro sitio. En caso de hacerlo de forma deliberada, se considerará 

una falta gravemente perjudicial para la convivencia, por lo que será expulsado del centro. 

10. En caso de que el alumnado use los distintos geles ubicados en las dependencias para 

realizar juegos con ellos, serán sancionados con un parte de conducta gravemente contrario a 

la convivencia, y por ello será expulsado del centro. 

11. Aquel alumnado que hace un uso del servicio distinto al que le corresponde, será 

amonestado verbalmente, en un primer momento, de repetirse la conducta le será impuesto 

un parte de conducta contraria. 

12. Aquel alumnado que utilice las clases telemáticas para molestar el desarrollo de las mismas, 

o que acceda con otra cuenta, tendrá el mismo tratamiento que en las clases presenciales, 

pudiendo ser sancionado con un parte de conducta contraria o con un parte de conducta 

gravemente perjudicial para la convivencia, según corresponda. 

13. El modelo de partes de conducta se verá modificado, adaptándose a la situación actual y a 

las posibles conductas contrarias que puedan surgir como consecuencia de ello. 

Siguiendo con la situación actual, y centrándonos en el modelo de semipresencialidad 

adoptada por el Centro, se hace necesario también, establecer una serie de normas para regular la 

convivencia en las clases telemáticas. 

1. La no conexión a las clases telemáticas de manera injustificada, tendrá el mismo carácter y 

procedimiento que las ausencias injustificadas en las clases presenciales. 

2. Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las clases telemáticas, será tratado con 

la misma normativa que rige el Plan de Convivencia de las clases presenciales. Esto incluye, 

entrar en clases que no son las suyas, utilizar lenguaje inapropiado y cualquier otro acto, que 

atente contra el desarrollo de la clase. Pudiendo, incluso, ser expulsado de la clase 

telemática por parte del profesor/a, siempre que éste considere que no puede continuar con 

su labor docente y el alumno/a persista en su comportamiento disruptivo. 

3. Será considerada conducta gravemente perjudicial para la convivencia, cualquier tipo de 

grabación o foto que se tome de las clases online, ya sea de un compañero/a, o del 

profesorado. Teniendo como consecuencia la expulsión del alumnado, tanto de las clases 

presenciales como de las clases telemáticas. 
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4. El hecho de usar las redes sociales para realizar cualquier tipo de inconsideración o 

incorrección contra un compañero/a o profesorado, será considerado como una conducta 

gravemente perjudicial para la convivencia, y tendrá su correspondiente sanción. En caso de 

tratarse de la expulsión, ésta será tanto de las clases presenciales como de las telemáticas. 

A continuación, y teniendo en cuenta que el servicio de transporte forma parte del 

funcionamiento general del centro, es necesario redactar una serie de conductas y normas de 

convivencia a tener en cuenta por el alumnado en el uso del transporte escolar, tanto en el viaje de 

ida como en el viaje de vuelta del centro. 

Por lo tanto, atendiendo a la Orden 3 de diciembre de 2010, de la Junta de Andalucía, por la 

que se regula la organización y gestión del servicio de transporte público regular de uso especial por 

escolares, en su Capítulo II, art²culo 5, punto 1. ñLos centros docentes sostenidos con fondos 

públicos autorizados como receptores de alumnado de transporte escolar incorporarán en su 

reglamento de organización y funcionamiento las normas de uso de dicho servicio, así como las 

correcciones a aplicar en caso de incumplimiento de las mismas, en el marco de lo establecido en la 

normativa vigente en materia de convivencia escolar en los centros docentes sostenidos con fondos 

p¼blicos.ò, a continuación enumeramos las pautas a seguir y sus correspondientes sanciones en caso 

de no cumplirse. 

1. El alumnado, toda vez que accede al vehículo, debe seguir las indicaciones del personal de 

apoyo, en su caso, o del conductor del mismo, en caso de no contar con dicho personal. 

2. El alumnado, acudirá presto a su asiento, del cual no se levantará hasta que el vehículo esté 

totalmente parado y así lo indique el conductor del mismo. 

3. El alumnado irá correctamente sentado en su asiento, sin llevar las piernas estiradas sobre el 

sitio contiguo, ni sobre el asiento delantero. 

4. No está permitido levantarse del asiento durante el trayecto del mismo. 

5. En todo momento se mantendrá un correcto comportamiento, evitando dar voces o realizar 

juegos en el autobús. 

6. El alumnado evitará tocar el mobiliario del vehículo en su desplazamiento hasta su asiento. 

7. Es obligatorio el uso correcto de la mascarilla en todo momento, antes del acceso, durante y 

después del mismo. 

8. El alumnado tendrá un sitio asignado, que será el mismo para el viaje de ida y de vuelta. En 

ningún momento se cambiará de dicho asiento, aunque queden otros libres. Este asiento será 

siempre el mismo. 
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9. El personal del autobús, asignará los asientos en función de familiaridad, en caso de 

hermanos convivientes en el mismo domicilio. 

10. Así mismo, se intentará agrupar al alumnado por niveles educativos, separando la ESO del 

Bachillerato. (en el caso de hermanos que no comparten nivel, éstos podrán ir colocados en 

la línea divisoria). 

11. Al finalizar el viaje, se debe evitar levantarse todo el alumnado al mismo tiempo. Será el 

encargado, quién designe el orden de salida del vehículo. 

En caso de incumplimiento de dichas normas, el alumnado será amonestado verbalmente. De 

continuar con el incumplimiento de las normas, el personal al cargo tomará nota de los datos del 

alumno/a e informará a jefatura para que se tomen las medidas correspondientes, atendiendo al Plan 

de Convivencia del Centro. 

Por último, se adjunta el nuevo modelo de partes, que sustituyen a los partes de conducta 

recogidos en el Anexo 1 del presente documento. 

Se establecen dos modelos distintos de cada uno. El modelo para el registro en papel, y el 

modelo para el registro telemático. 
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MODELOS DE REGISTRO EN PAPEL 

PARTE DE CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE 

CONVIVENCIA  

FECHA:  

Tramo Horario:  1ªh 2ªh 3ªh RECREO 4ªh 5ºh 6ºh 

ALUMNO/A:  CURSO: 

Profesor/a: Asignatura: 
CONDUCTA CONTRARIA 

  Arrojar puntualmente al suelo papeles o materiales en general. 

  Hablar insistentemente en clase. 

  No traer el material exigido para el desarrollo de una clase. 

  No realizar las actividades encomendadas por el profesor/a si ello no perturba el desarrollo de la clase. 

  Insistir en retirarse la mascarilla de la cara sin justificación. 

  Unir la mesa a la del compañero sin permiso del profesor/a 

  Pasear, permanecer por los pasillos o módulo distinto al suyo sin justificación. 

  Dirigir palabras mal sonantes, soeces o burlescas a compañeros/as. 

  Utilizar el móvil sin permiso del profesorado. 

MEDIDAS ADOPTADAS 
  Amonestación oral.  

  Diálogo informal con el/la alumno/a para intentar que cambie de actitud. 

  Amonestación escrita en la agenda.  

  Otras (especificar):_______________________________________________________ 

RESULTADO DE LA CORRECCIÓN 
  FAVORABLE (el alumno/a corrige su actitud) 

  NO FAVORABLE (el alumno/a sigue con su actitud negativa) 

INTERVENCIÓN DE JEFATURA 
 NECESARIA 

 NO NECESARIA 

OBSERVACIONES: 
 
 

 

 

 

INFORMADO POR TEL£FONO A LAS ééééH 

INFORMADO POR IPASEN ééééééééé   
FIRMA PROFESOR 

 
 
 
 
 
 

FIRMA PADRE/MADRE/TUTOR 
LEGAL 

 
 
 

 



PLAN DE CONVIVENCIA    
 

 

 

 

PARTE DE CONDUCTA GRAVEMENTE  PERJUDICIAL PARA 

LA CONVIVENCIA  

FECHA:  

Tramo Horario:  1ªh 2ªh 3ªh RECREO 4ªh 5ºh 6ºh 

ALUMNO/A:  CURSO: 

Profesor/a: Asignatura: 
FALTAS GRAVES 

 Imposibilidad por parte del profesor/a de continuar con el normal desarrollo de la clase 
debido a la actitud contraria e insistente del alumno/a 

 Adoptar cualquier tipo de conducta sexista o xenófoba. 

 Utilizar el teléfono móvil, aparatos reproductores, etc., durante el horario lectivo y recreo, 
para la grabación de miembros de la comunidad educativa sin su autorización. 

 Los actos graves de incorrección o desconsideración con compañeros/as u otros 
miembros de la comunidad escolar. 

 Los daños causados intencionadamente en los bienes o pertenencias de los miembros de 
la comunidad educativa, o ensuciar las aulas de modo no puntual 

 Fumar en el Instituto (tanto en el interior del edificio como en los patios). 

 El incumplimiento de la sanción impuesta por la autoridad del Centro (profesorado o 
personal no docente) por una falta leve. 

 Agresión física a un miembro de la comunidad educativa. 

 Ausentarse del centro, sin autorización y/o comunicarlo, tras el recreo. 

 
OBSERVACIONES: 
 
 

 

 

 

 

 

 

FIRMA PROFESOR 
 

FIRMA PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL 
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MODELOS DE PARTE TELEMÁTICO 

PARTE DE CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE 

CONVIVENCIA  

FECHA:  

Tramo Horario:  

ALUMNO/A:  CURSO: 

Profesor/a: Asignatura: 
CONDUCTA CONTRARIA 

  Arrojar puntualmente al suelo papeles o materiales en general. 

  Hablar insistentemente en clase. 

  No traer el material exigido para el desarrollo de una clase. 

  No realizar las actividades encomendadas por el profesor/a si ello no perturba el desarrollo de la clase. 

  Insistir en retirarse la mascarilla de la cara sin justificación. 

  Unir la mesa a la del compañero sin permiso del profesor/a 

  Pasear, permanecer por los pasillos o módulo distinto al suyo sin justificación. 

  Dirigir palabras mal sonantes, soeces o burlescas a compañeros/as. 

  Utilizar el móvil sin permiso del profesorado. 

MEDIDAS ADOPTADAS 
  Amonestación oral.  

  Diálogo informal con el/la alumno/a para intentar que cambie de actitud. 

  Amonestación escrita en la agenda.  

  Otras (especificar):_______________________________________________________ 

RESULTADO DE LA CORRECCIÓN 
  FAVORABLE (el alumno/a corrige su actitud) 

  NO FAVORABLE (el alumno/a sigue con su actitud negativa) 

INTERVENCIÓN DE JEFATURA 
 NECESARIA 

 NO NECESARIA 

OBSERVACIONES: 
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PARTE DE CONDUCTA GRAVEMENTE PERJUDICIAL PARA 

LA CONVIVENCIA  

FECHA:  

Tramo Horario:  

ALUMNO/A:  CURSO: 

Profesor/a: Asignatura: 
FALTAS GRAVES 

 Imposibilidad por parte del profesor/a de continuar con el normal desarrollo de la clase 
debido a la actitud contraria e insistente del alumno/a 

 Adoptar cualquier tipo de conducta sexista o xenófoba. 

 Utilizar el teléfono móvil, aparatos reproductores, etc., durante el horario lectivo y recreo, 
para la grabación de miembros de la comunidad educativa sin su autorización. 

 Los actos graves de incorrección o desconsideración con compañeros/as u otros 
miembros de la comunidad escolar. 

 Los daños causados intencionadamente en los bienes o pertenencias de los miembros de 
la comunidad educativa, o ensuciar las aulas de modo no puntual 

 Fumar en el Instituto (tanto en el interior del edificio como en los patios). 

 El incumplimiento de la sanción impuesta por la autoridad del Centro (profesorado o 
personal no docente) por una falta leve. 

 Agresión física a un miembro de la comunidad educativa. 

 Ausentarse del centro, sin autorización y/o comunicarlo, tras el recreo. 

 
OBSERVACIONES: 
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ANEXO I: MODELO DE PARTE DE 

CONVIVENCIA  
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PARTE DE CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

FECHA: 

Tramo Horario: 1ªh 2ªh 3ªh RECREO 4ªh 5ºh 6ºh 

ALUMNO/A: CURSO: 

Profesor/a: Asignatura: 

CONDUCTA CONTRARIA 

  Arrojar puntualmente al suelo papeles o materiales en general. 

  Hablar insistentemente en clase. 

  No traer el material exigido para el desarrollo de una clase. 

  No realizar las actividades encomendadas por el profesor/a si ello no perturba el desarrollo de la clase. 

  Comer en el aula. 

  Interrumpir la clase indebidamente. 

  Dirigir palabras mal sonantes, soeces o burlescas a compañeros/as. 

  Utilizar el móvil sin permiso del profesorado. 

MEDIDAS ADOPTADAS 

  Amonestación oral.  

  Cambio de ubicación en el aula. 

  Diálogo informal con el/la alumno/a fuera del aula. 

  Amonestación escrita en la agenda.  

  Otras (especificar):_______________________________________________________ 
 

RESULTADO DE LA CORRECCIÓN 

  FAVORABLE (el alumno/a corrige su actitud) 

  NO FAVORABLE (el alumno/a sigue con su actitud negativa) 

INTERVENCIÓN DE JEFATURA 

 NECESARIA 

 NO NECESARIA 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

INFORMADO POR TEL£FONO A LAS ééééH 

   INFORMADO POR IPASEN 

FIRMA PROFESOR 

 

 

FIRMA PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL 
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PARTE DE CONDUCTA GRAVEMENTE PERJUDICIAL PARA LA CONVIVENCIA 

 

FECHA: 

Tramo Horario: 1ªh 2ªh 3ªh RECREO 4ªh 5ºh 6ºh 

ALUMNO/A: CURSO: 

Profesor/a: Asignatura: 

FALTAS GRAVES 

  Continuar con la conducta contraria sin que las medidas adoptadas hayan solucionado el problema. 

  Adoptar cualquier tipo de conducta sexista o xenófoba. 

  Utilizar el teléfono móvil, aparatos reproductores, etc., durante el horario lectivo y recreo, para la grabación de 
miembros de la comunidad educativa sin su autorización. 

  Las conductas reiteradas que impidan o dificulten a otros compañeros/as el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 
deber del estudio. 

  Los actos graves de incorrección o desconsideración con compañeros/as u otros miembros de la comunidad escolar. 

  Los daños causados intencionadamente en los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad educativa, o 
ensuciar las aulas de modo no puntual 

  Fumar en el Instituto (tanto en el interior del edificio como en los patios). 

  El incumplimiento de la sanción impuesta por la autoridad del Centro (profesorado o personal no docente) por una falta 
leve. 

  Agresión física a un miembro de la comunidad educativa. 

  Ausentarse del centro, sin autorización y/o comunicarlo, tras el recreo. 

OBSERVACIONES: 
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ANEXO II: MODELOS DE 

DOCUMENTOS PARA EL AULA DE  

CONVIVENCIA  
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ANEXO III: MODELOS DE 

COMPROMISO DE CONVIVENCIA  
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